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INTRODUCCIÓN 

A finalo;! s del siglo A..'\. el mundo ha sido ~sc<;:nario de pro fundos y 

trasccndel~talcs cambios .. :11 las estructuras socio-cconomicas y políti cas de l 

orden inl<;.'Tuacional. Estos cambios han repercutido imporlanlement¡;; en el 

ámbito interno de la vida de ]0), di s tin tos pnis..:s. 

En e l campo económico la implementación dd modelo noolireral 

-basado en la pri vatización de la IX:OIH)mía, la libre competencia y la 

contradicción del papel del Estado- se ha c:\.1endido sobre todo el mundo. La 

globalización de la economía ha impulsado la 8¡x!rtura de los m..:rcado~ 

nacionales a1 libre flujo de m~cancías y ca pitales financieros. La 

conformación de grandes bl04uCS .:x:on6micos-comerciales (Cuión Euro p.¡:a. 

Japón y los pnis.:::s de la cuenca de l Pacífico. Tratado de Libre Comercio de 

AmJrica del Norte). vino a sustituir a los o trora bloques militares dI.! ti l!mpo:; 

do! la "guaTa fria". 

En d ámbito político, la desintl!gración del sistema dI! países 

sociali stas y la desaparición de la Unión Soviética, vinieron a instaurar a la 

"democracia occidental" como un modelo úniéo y de validez casi uni versal. 

Los principios,. valores e inst ituciones en que se sustenta este modelo. 

constituyen. en la actualidad, los parámetros para detenninar o calificar si un 

gobierno es o no es democrático. 

Es, pues, ..::n este conte:-..1o de plena e;.;pansión y ascenso de la taJllbi~n 

denominada "d~locracia liberal", que la "Divi sión de Poderes" cobra Wla 

importancia fundamental. Esta institución. conjuntamente la reprl!sentación 



, 

popular, basada en elecciones libres. y e l control jurisdiccional de los 

gobernantes, f<nna parte de la columna vertebra l del poder del Estado dentro 

de los regúnenes democráticos. De ahí que. en nuestros días. una gran parte 

de las reflexiones y discusiones teóricas sobre la democracia. se centran en 

el lema del presente trabajo de tesis. 

La "División de Poderes", si bien en sus orígenes se remonta a la 

época de la Grecia de Aristóteles, es en la Edad Moderna cuando logra 

alcanzar su fmnulación más precisa y desarrollada, cuyo contenido se 

proyecta hasta nuestros días. Mientras en Aristóteles el objetivo que se 

persigue es la "división técnica", la especialización de las funciones del 

Estado; en Locke y Montesquieu, es la limitación del poder político a objeto 

de salvaguardar los derechos y libertades de los gobernados. A da:ir de 

Montesquieu -1 quién se le reconoce la paternidad de esta teona- "el poder 

debe para al poder". 

A lo largo del devenir histórico. la obra del filósofo francés, vino a 

tener un éxito completo. " La División de Poderes" fue incorporada en la 

mayoría de los ordenamientos conslitucionales de los países del mundo. Al 

presente, entre los estudiosos de problemas político-constitucionales., existe 

un amplio con~nso en el hecho de que, en ausencia de una real y efectiva 

separación y equilibrio de los órganos de poder, no puede hablarse de 

democracia. 

En los diversos regímenes políticos, la institución que se estudia ha 

adquirido modalidades diferentes. En el parlamentario-europeo funciona de 
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IlUUloXa di stinta qu~ en e l modelo pl\!sid l!ncial-nort<;!8m~icano. En los 

sistemas presidenc iali stas de América Latina, al igual que ocurre con la 

d<;;!l IH.lCracia en su conjunto, la "Di visión de Poderes" tiene una existencia 

más [annal que rea l. En este mbro S\! observa un profundo di vorcio cnlN e l 

díscurso de la Constitución )' la práctica de la vida política . 

En el parlamentari smo europ::o. el ~gi sla ri\'o está dotado de 

lacultad..:: s que le otorgan una [unción preponderante frente a los otros 

órganos de poder. Esta preponderancia y e l funcionamiento dd régimen 

mismo dependen del sistema de partidos exi stente (bipartidisllI o y 

multipartidi smo). En el régimen presidencial no rt¡;amencano. por e l 

contrario, la [unción prooom inanle com:sponde al jefe! del Ejecutivo. Sin 

embargo, en ambos mod elos de democracia liberal, con mati ces diferentes. 

exis ten sistemas de contrapesos que, de algún modo, hacen posibl.! la 

vigenci a del principio de "División )' equilibrio de Poderes". 

Todo 10 contrario ocurre en el presidenciali smo latinoam..::ri csno. Dajo 

este régimen - producto del distorsionamiento de l modelo presidencial

existe una enf.Xl1le concentración de poderes. tanto constitucionales como 

metaconstitucionales., ;""U manos del presidente de la República. El principio 

de la separación y equilibrio entre el Ejecutivo. Legislativo y Judi cial en los 

hechos, no pasa de ser un elemento ornamental de nuestras constituciones. 

La subordinación de los otros dos órganos de poder a la autoridad 

presidencial, ha sido una práctica penllanente a lo largo de toda la hi storia 

re publ icana de los países de América Latina. 



Por lo e1l:-puesto preco!denh::m l:.'tl te. el func ionamienlO r,;:al y efeCli\u de 

la "División y ~uilibrio de Pnckres'·. constituye uno de los lemas eSencia les 

dentro de la agenda de las refonna s delllocráticas en .-\mérica Latina. 

En el presente trabajo de investigación. en los capítulos pertinentes se 

inlenlll realiza r un análisi s de los delllenlos looric<?conceptuales Je la 

"División de Poderes"". fales como su origen y proyección histórica. su 

contenido, fines, significado e importancia. funcionamiento. )" su critica 

doctrinal. Asimismo. nos propusim os conocer las modalidades qUe adopta en 

los distintos regímenes de democracia lilx:ral . 

En lo referente al régimen presidenciali sta vigente en los pal~S 

latinoamericanos, pretendemos explicar el amplio predominio del jde dd 

Ejecutivo sobre los otros dos " poderes". Fundamentalmenll!. se busca 

delenninar las causas reales que subyacen para qUe la hDi"isión y equilibrio 

de Poderes'" no haya podido enraizarse: en la práctica de la vida politÍl:a de 

nuestras fcnnaciones soc iales. 

Debo manifestar que la amplitud y complejidad del lerna, rebasaron 

en mucho mi presupuesto inicial de conocimientos. Su conclusión fue 

posible gracias a la lúcida dirección t\!Órica y metodológica de mi asesor de 

tesis, por cierto cargado de muchos exig~cias y pr~is iones . A e llo ~ sumó 

mi esfuerzo y d~icación personal. logrando, cono resultado, some ter el 

contenido de este trabajo de investigación a la consideración del lector . 
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CAPITULO i. ORIGEN Y DESARROLLO DE LA 
DIViSiÓN DE PODERES 

l . De Aristóteles a Montesquieu 

El principio de la "Divi sión de Poderes" no consti tuye una invenc ión de 

la leeria política moderna; sus orígenes hi stóricos se remontan a la epoca 

clásica de la anti güedad helénica. Ha sido Aristóteles, en su obra La Po líti ca. 

quien estableció los cim ¡enlos para el ulterior desa rrollo de esta doctrina. 

Coo base a la observación directa de la estructura del poder en las diversas 

ciudades-Estado griegas y a un análi sis comparativo de sus res pectivas 

constituciones, el célebre pensador estagiri ta dedujo que el ejercicio de la 

autoridad de la poli s se encontraba depositado en tres órganos, claram ente 

di fe renciabl cs: una asamblea deliberante. COIl facultades legislativas: un 

cuerpo de magi!>1rados, con funciones ejecutivas; y un 6rgano judicia l, 

encargado de la aplicación de las leyes. 

Posteriormente, Poliblo ~ Roma y Bodino a fines de la Edad Media, 

mostraron su preocu pación e interés en el tema; sin obtener, empero, 

mayores aportaciones importantes. Sin embargo, será en el curso de l devenir 

históri co que el principio de la "Di visión de Poderes" logrará proyectarse en 

el sentido que, actualmente se le conoce . Por e llo, con mu cha razón. e l 

constltucionali sta mexicano Tena Ramírez afinna, que: " La División de 

Poderes no es meramente un principio doctrinario, logrado de una sola vez y 

perpetrado inmóvil, sino una institución política proyectada en la Histo ria,,,1 

En los ti empos modernos ha correspondido al inglés John Locke y, 

I Feli pe Tma Ram lret, ()qc<:ho COMljbl<;jOMl MexiClmQ. p.211 
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luego, al francés Montesquieu, retomar el estudio del lema que nos ocupa, 

otorgándole un enfoque y contenido distinto al de sus antecesores. Mientras 

en estos últimos la doctrina citada parece estar mayormente orientada hacia 

una diferenciación y especialización técnicR de las funciones del Estado, 

hacia una simple "d ivi sión dellrabajo"; en Locke yen Montesquieu. asume 

un conten ido fundamentalmente político. 

,'\, partir de Locke. el aspecto fundamental de la " División de Poderes" 

corresponde a la necesidad de limitar el poder del Estado, impedir el abuso 

en su ejercicio y reivindicar el respeto a la s libertades del individuo. En esta 

perspectiva, la "División de Poderes" se presenta -sostiene Tena Ramírez

"como la principal limitación interna del Poder público, que halla su 

complemento en la limitación ex1ema de las garantías individuales"l 

Locke - el gran teórico de la Revolución Inglesa de 1688- fue el 

primero en concebir la idea de que la "División de Poderes" constituía el 

medio eficaz para la defensa de los derechos y libertades individuales. frente 

al absolutismo monárquico de su época. Al respecto. el también precursor de 

la ideología del liberalismo. señala: 

- Para la fragilidad humana la tentación de abusar del Poder sería muy 

grande, si las mismas personas que tienen el poder de hacer las leyes, 

tuvieran tambien el poder de ejecutarlas; porque podrian dispersa!$(; 

entonces de obedecer las leyes que fonnulan y acomodar la ley a su ¡nteres 

privado. haciéndola y ejecutándola a la vez, y, en consecuencia, llegar a 

tener un interés distinto del resto de la comunidad, contrario al fin de la 

sociedad y del Estado .. ) 

En su teona, el fiJ6sotO inglés identifica la existencia de tres poderes 

del Estado: el Legislativo, encargado de formular las leyes; el Ejecutivo. 

l 1bi<km 
~ 10hn Locb, En_yO .obre el OobietJlO Civil ClIp. XII 
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ocupado de la aplicación de éstas y del mantenimiento de la seguridad 

interior; y e l Federativo. dedicado a la atención de los asuntos 

internacionales (declarar la guerra, pres~var la paz y participar en la 

celebración de los tratados internacionales con otros Estados). 

Sin desconocer la importancia de la "División de Poderes" realizada 

por Locke. debe hacerse una observación critica a In misma: peca de un 

grado relativo de imprecisión y confusión. Por una parte, atribuye al poder 

Fooera li vo muchas de las funciones que son propias del Ejecutivo; y por 

otra, no alcanza a situar la existencia del poder Judicial cómo una instancia 

con autonomía propia. 

Sin duda que, ha sido Montesquieu quien ha logrado fa nnular la leoria 

de la "División de Poderes" con una mayor claridad y precisión. tal como se 

conoce en e l presente; de ahí que, es a él que se le reconoce la paternidad de 

la mi sma. 

2. Su Fundamen.tadÓII en. Locte y Montesquieu. 

Si bien hasta el siglo XVII los impulsores de esta doctrina persiguen 

como propósito de la misma --cano ya se tiene señalado- la separación y 

es~cialización de las actividades desarrolladas por el Estado; en adelante, 

tal objetivo parece quedar relegado a un segundo plano. En la teoría política 

de Locke y de Montesquieu, el principio de la "División de Poderes" 

adquiere una base de sustentación distinta. La idea central que inspira a 

ambos tratadistas es la de limitar la acción del poder del Estado frente a los 

gobernados y la de defender irrestr1ctaJnente los derechos y libertades del 

individuo: es decir, impedir el ejercicio arbitrari o del poder. En la visión de 

Locke y de Montesquieu, en los regímenes estata les en los que el poder se 
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encuentra altamente concentrado en una so la persona II órgaoo de autoridad. 

inevitablemente se llega al abuso del poder, a un escamio del mi smo. y a la 

vi olación de las libertades de los individ uos. La experiencia históri ca de los 

gobiernos monárquico-desp6ticos de su época. ava laban a pkllitud lal 

percepción. 

Consiguienl~nenle, Lockc y Mon lcsquieu visualizan en la "Divi sión 

de Poderes", el mecanismo efectivo qu e restrinja el poder en favor de la 

defensa de los derechos y libertades del hombre. En la concepción de 

ambos. es tos derechos y libertad es son de "orden naruraJ", es decir. que son 

inherentes a todo ser hum ano desde su nac imien to y que. por 10 lanto, deben 

ser respo!lados por el Estado. La func ión primordial de la aut('l"idad es. pues. 

la preservación de tajes derechos naturales. 

Es conocida, la influencia de Locke en la teoría de la División de 

Poderes de Charles de Seronda!, Barón de la Brooe: y de Montesqui eu, 

aunque éste: último logra superar las ambigüedades de su antecesor en este 

rubro. Observa en la separación de poderes la condición sine quanon para 

el respeto de los derechos y libertades del pueblo por parte de la autoridad. A 

decir de Montesquieu, debe existir un contrapeso de poderes. es decir. que el 

poder debe frenar al poder. 

"Es una experiencia dema - señala el pensador francés- qUo! todo hombre quc 

llega al poder es encaminada a abusar del mismo. y no se detiene hasta que 

tropieza con limitaciones. Para que no se pueda abusar del poder. es preciso 

que por disposición misma de las cosas.. el poder detenga al poder .. •. 

y a modo de explicitar la tesis central de su pensamiento político. en 

otro fragmento de su obra sostiene: 

"Cuando se concentran el poder legislativo}' el poder ejecltivo en la misma 

• Monl ... '1ui" u. El E!1!iritu de le . Leye~ Libro XI, eap. VI 
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persona o en d mismo cuerpo de magistrados no hay libertad. [ 1 no hay 

tampoco libertad si el poder judicial no está separado del poder legIslativo y 

del eje<:utivo ( ... J; todo se habrá perdido si el mismo cuerpo de notabks. o 

de arist6cratas o del pueblo, ejerce estos tres poderes..3 

Así, con el Barón de Montesquieu quedó fonnulad a --cOOlO lo hac(: 

nolar Daniel Moreno-~ en ténninos más precisos y definitivos. la clásica 

" División de Poderes": Ejecutivo, Legislativo y Judicial. A cada uno de esto 

órganos se le reconoce un ámbito de competencias específicas. cuyos 

límites no se podrán rebasar ni pennitir que sean avasallados. La División 

de Poderes de Montesquieu impli ca, también el principio de la plena 

igualdad e independencia entre e l Ejecuti vo, el Legislativo y el Judicial. 

N inguno de estos podrá imponer o supedimr su vo luntad a la de los otros 

dos. 

U n aspecto importante en e l pensamiento político de Montesquieu. 

consiste en que la existencia de la libertad no es algo implícito o inha-ente a 

ninguna fonna de gobierno. La liberfad puede existir, indistintamente, bajo 

un régimen aristocrático que bajo un monárquico; mientras que en más de 

una democracia - agrega- está en los hechos ausentes . "En las repúb licas de 

Italia - ilustra Montesquieu- en que los tres poderes están reunidos, hay 

menos libertad que en nuestras monarquías".7 

Por último, de un análisis comparativo entre Locke y Montesquieu en 

10 referente a la "División de Poderes", se desprenden dos diferencias muy 

evidentes: a) mientras que para el filósofo inglés pasa desapercibida la 

existencia de la función jurisdiccional, su homólogo francés no solo 

reconoce su existencia, sino, que, le otorga la calidad de constibJir un poda-

~ Ibi~. 
¡ Daniel Moreno, [)m:cbo Cmltituciona! Mexicano. p.387 
1 Montnquieu, 0lI. cit 
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propiamente dicho; y b) el autor de El Esp íri tu de la Leves concentra en 

favor del Ejecutivo tanto las funciones que le corresponden como las que 

Locke atribuía al " poder federati vo". 

, J. Su úrcolporación en /os Ordenamientos Constitucionales 
a panir lle La Rew)lución Francesa. 

La obra con la que Montcsqui eu contribuyó a la confa nn ación de l 

Estado democrálico- liberal, desde !liS inicios, Iu\'o una enonn e 

trascendencia. Su contenido ll egó a influir decisivamente en el desarrollo de 

la s ideas y prácticas constitucionales de finales del siglo XVIII y a lo largo 

de los siglos X IX Y XX .. 

Yá en 1776, los representantes de las trece excolonias británicas de 

América del Norte adoptaron en sus le>..1os constilUcionales la fórmula de la 

" División de Poderes"; llegando a plasmarse su contenido, posteriornlente, 

en la Constitución de Fi ladelfia de 1787. A partir de entonces, la totalidad 

de las cartas magna~ de la Europa continental y de las, por ento nces, 

jóvenes repúblicas latinoamericanas, acogieron la doctrina de Montesquieu 

como insti tución vita l de su organización política. Ponderando el vinculo 

existen te entre la " Divi sión de Poderes" y la defensa de las li bertades 

indi viduales, Madison. uno de los foljadores de la Uni ón Americana. 

expuso: 

"Convendría investigar el sentido en el cual el mantenimiento de la libertad 

e.'(ige la separación de los tres grandes departamentos del poder. El oráculo 

citado y consultado siempre en este asunto es Montesquieu. Si no es el autor 

de este inestimable precepto de la ciencia política, tiene el merito de habo!r! o 

desenvuel to y recomendado con mas e:l:ilo a la atención del mundo" .' 

' J. M8diton, El fodenliota. p. 51. 



" 
Por otra parle. la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano. 'accionada y aprobada IXIr la Asamblea Constituyente de Francia 

en 1789. suSlo;!Tltaba de modo categórico: "Toda sociedad en la cual la 

garantía de dert:ehos no eS1á asegurada ni la separación de pod ... 'fCS 

deternlinada. no tiene Constitución'".' 

Al presenk. la "División de Podcli::s" consliluye una de la~ 

in stituciones tora les en la estnlctura del pod\!!'" <!Slatal de los regímenes d..: 

democracia Iib..::ral. Su funcionamiento o su negación incide directamente 

w bre el conjunto de \a institucionalidad del Estado de [)....~echo : y 10 que es 

más, detenn ina el sentido democrático o autoritario de la vida política de un 

pueblo. 

Si bien una gran mayoría de Estados contemporáneos han incorporado 

en sus textos consti tuciona les la "División de Poderes", en muchos casos. la 

existencia de esta inslÍtuciÓn. en los hechos. es meram ente decora tiva. es 

decir, que no trasciende la es rera del di scurso constitucional. En varia s 

ocasiones, detrás de un esquenla institucionaJ democrático han sabido 

refugiar.;e gobiernos de marcado carácter autoritario. 

4. ¿ División de poderes, o División de Funciones? 

La obra de Montesquieu. a pesar de su enonne éxito, ha dado lugar. 

entre los especiali stas, a encendidos debates y puntos de vi sta 

controversiales de carácter doctrinal. La mayor parte de la crítica se centra 

en el hecho de que esta doctrina implicaría una separación rígida de los tres 

poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no una labor de CO<I'"dinación 

entre Jos mi!inos. 

t~. Felipe Tena Rarni.u. Op.cil., p. 204. 



El filósofo alemán Immanuel Kant contraviniendo la idea dd 

aislamiento de poderes. seña la: " los tres poderes del Estado están 

coordinados entre sí... cada uno de ellos es complemento necesario de los 

otros dos .. .. se unen el uno al aIro para dar a cada qui en lo que es debid o." lo 

El ginebrino Juan Jacobo Rousseau, no solo se opon~ a la separación 

tajante de poderl!s., sino, tácitamente a la existencia misma de esta 

institución. Enfatizando la naluraJeza indivisible de la soberanía, la cual " es 

el ejercicio de la voluntad general", concluye este pensador. que "ha sido un 

error de los tratadistas políticos el haberl a dividido según su objeto y 

funciones". Y al dcstacar la estrecha interrclación existente entre las 

diversas instancias del poder del Estado, considera que el Poder Ejecutivo 

deberá estar sumido al Legislativo. Sostiene que, el gobierno ~tilular del 

Ejecuti vo~, no es más que el ministro del legislador, un "cuerpo 

intennediario" colocado entre el soberano y los súbditos y que transmite a 

éstos las ordenes de aquél ". I I 

Sin duda, una de las criticas más re levantes a la doctrina de 

Montesquieu, es la proveniente de Carré de Malberg, quien afirma: 

-Esta rigurosa separación de: poderes es completamente irrealizable; por una 

parte porque: las autoridades estatales quedarian colocadas en la 

imposibilidad de llenar su cOOletido nominal, si permanecieran encerradas 

dentro de una función material detenninada y privadas del recurso de 

participar en cualquicr función distinta. Es importante observar que la 

distinción m.terial de las funciones se establece ünicamenle según la 

naturaleza irtrinseca de los diversos actos de la potestad estatal. La actividad 

de los órganos. por el contrario, se ejerce en vista de fines estatales 

lQ~. M.-oel de l. Signe. Villanell\'t, La [m de Principe de Se!!Ultion de. POllvoin. p. 29 
11 J.J . Roullnll, El Contrato Social pp n y ss . 



" 
determinados. Por 10 que, para poder alcan1Ar cualquiera de estos finr:s es 

indispensable que el órgano. que de ellos se halla encargado. reahc~ 

múltiples aclos; los que por su naturaleza dependen de varias funciones- J: 

Goorge Jellinek, es otro de los que objetan la doctrina de Montesquicu. 

y refiriéndose a la misma señala que: 

"Establece poderes separados. iguales entre si. qu" se ha~en mutuamenle 

conlrapeso y que, aunque es verdad que tienen puntos de contacto. son 

esencialmente independientes, los unos de los otros .. [y tampoco) examina la 

cuestión general de la unidad del Estado y de las relaciones de 100 diferentes 

poderes del Estado con esa unidad",!) 

A su tumo, el francés Leon Ouguit en su obra La Separación de 

Poderes en la Asamblea Nacional de 1789. afinna: 

"Teóricamente esta separación absoluta de poderes no se concibe_ El ejercicIO 

de una función cualquiera del Estado se lraduce siempre en una orden dada o 

en una convención concluida, es decir, en un acto de la volWltad o una 

manifestación de su personalidad. Implica, pues, el concurso de todos los 

órganos que constituyen la persona del Eslado~ .u 

Hans Kelsen,. creador de la tecria "pura" del Derecho, concibiendo al 

Estado como "la validez de un orden jurídico," considera "que la idea de 

una partición de esta validez es un absurdo". Consiguientemente, proclama 

la necesidad de "la unidad e indivisibilidad" del JXKIer del Estado. Y, 

refiriéndose a la ya clásica División de Poderes en Ejecutivo. Legislativo y 

Judicial complementa: "No se dice claramente cómo es posible que esta 

trinidad constituya una utúdad". I~ 

Por su sentido agudo, consideramos relevante citar las observactones 

criticas que hace el norteamericano Wildroow Wilson a la obra de 

1I Ouri de Malba-g, Teq1! Qe,..rald",¡ E.cad9, pp. SS-89 
ll~M. DeLa Bi¡MdeVill~ve,~p. )7 . 
.. L Duguit, La Sep!l!cmn de pouyoin el L' A!IImbl6e NatMlnak de 1789, p. lo 
1I Han. Keloen, Teoria Oenen.l del &tado. pp. 96-97 
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Montesquieu. Aludi endo 8 la "Divi sión de Poderes" por la Conslilución de 

Filadelfia de 1787. escribe: 

"El resultado práctico del fraccionam iento di: la autoridad que se imaginó en 

OIJestro sistema politico. ha sido que cada rama del gobierno ha recibido una 

pequeña frnecion de responsabilidad, respecto de la cual la conciencia de cada 

funcionario puede sustraerse facllmenle. Todo culpable puede hacer caer la 

responsabilidad sobre sus camaradas [ .. . ]. Tal como está constituido el 

gobierno fel:kral carece de fuerza porque sus podero::s esl.an divididos; carece 

de prontitud porque los poderes están divididos; carece de prontitud porque 

los poderes encargados de obrar son demasiados mrnerosos; carece de 

efi cacia porque su responsabilidad es vaga". 16 

Como puede observarse, las fonnulaciones críti cas a la "Divi sión de 

Poderes" elaborada por Montesquieu, es abundante y procede de ver1ientes 

variadas. Sin embargo. con direren tes mati ces existen. también. quienes. se 

muestran ravorables a la doctrina del célebre filósofo francés. Así por 

ejemplo, el italiano Paolo Biscaretti Di Ruffia sosti ene que: la División de 

Poderes constituye "un presupuesto, insustituible para la estructura y 

funcionamiento de un Estado que aspIra a ser verdaderamente 

democrático". Aunque este autor aclara qu e, la im pk:mentación del 

principio de Montesquieu requiere de la modificación a la ri gidez que 

caracteriza su exposición original. 17 

Sin duda que, ha sido el francés Maree) De La Bigne de Vi lleneuve 

quien -sin aswn ir una postura totalmente opuesta a la doctrina de 

Montesquieu- ha fonnu1ado la mejor solución para superar la rígida 

sepamción de poderes. con base a la coordinación entre los mismos. Al 

respecto, el citado autor; indica : 

" Wildroow Wil.".., El Gobierno Con!!J!'i!ta. p. 290. 
11 Paolo BiKareni Di Ru m a, Der~ho ConJIjlucjonal. El Ettado Oemocni.lioo MQderm, p. 156 Y 53. 
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"No hay separación de poderes estatales, sino unidad de podl!:f <:n el Estado 

o •• Dife renciación y especialización de funciones sin duda ... Pero. al mismo 

liempo. coordinación de funciones. sinlesis de servicios. aSotgurada por la 

unidad del oficio esiataJ supremo, que armoniza sus movimientos- " 

Podrían considerarse que algunas de las criticas a ~ Iont~squieu . 

particulamlC11te la de l norteamericano W. Wilson. p!C8n de ser un tanto 

exageradas. En la actualidad. el principio de la separación e ind<!~ndenci a 

de poderes, no implica un radical aislamiento de los mismos: sino, una 

divi sión del trabajo entre las tres instancias del poder del Estado. y la 

necesidad de que cada una de ellas no se supedite a las otras. 

Las constituci ones contemporáneas, en grados distintos)' con matices 

variados, han establecido la coordinación o concurrencia de poderes. Así 

por ejemplo, el Ejecutivo no se roouce a la ejecución de la ley. o a la 

realización de la admini stración, según caresponde a sus funciones propias, 

sino, que tiene, también, facultades que recaen en las esferas legislativa y 

judicial. A la vez. el Poder Legislativo participa en funciones que 

corresponden a los olros dos poderes. Para probar lo afinnado c i lar~os lo 

que la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos contiene al respecto: 

el articulo 71 otorga al presidente de la República la facu ltad de iniciativa 

de leyes; además, el jefe del Estado tiene derecho de veto sobre las leyes 

aprobadas por el Legi slativo. 

Por a ira parte, la fracción XIV del artículo 89 constlrucional le 

reconoce al presidente de la República facultades vinculadas a las funciones 

judiciales. En uso de eUas podrá conceder indultos a los reos sentenciados 

por delitos de orden federal y a los sentenciados por de litos del orden 

común en el Distrito Federal. 

11 M. De la Bigne De ViUanuove, ~ p. 128 
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A la vez., el Congreso ejerce facultades administrativas altamente 

importantes, tales como la creación y supresión de empleos públicos 

federales, el examinar la cuenta pública que anualmente debe presentar el 

Ejecutivo, etc, Asimismo, el Senado liene facultades de orden judicial para 

conócer de los delitos oficiales de los funcionarios públicos que gozan de 

fuero. 

Finalmente, expresaremos que, una comprensión correcta de la obra de 

Montesquieu. exige que la misma debe ser situada en el contexto histórico 

en el que fue fonnulada. Por encima de las objeciones que se le hacen. el 

aspecto más relevante de su doctrina es el haber representado la [ónnula 

idónea para la defensa de las libertades individuales frente al Estado 

monárquico-absolutista. De ahi que, nos solidarizamos íntegramente con 10 

dicho por el profesor Tena Ramírez: "Pienso [ ... 1 que el principio de 

Montesquieu tiene que seguir señoreando cualquier construcción política, 

que no se resuelva en dictadura". 19 Desde un punto de vista personal, 

consideramos que el poder del Estado es indivisible, es decir, 

infragmentable; lo que se divide son las funciones que desempeiia e l 

Estado, las cuales son ejercidas bajo el principio de lA. unidad del poder 

estatal. Consiguientemente, e l Ejecutivo, Legislativo y Judicial, no 

constituyen propiamente poderes separados; son órganos que cumplen 

actividades distintas en representación de un mismo poder. 

" Felipe Tena R.mlrez. La Cri.;' de la Oivi.ión de roo,"",. CM' del panoamienlo Pol1tico 
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CAPITULO 11. LA DIVISiÓN DE PODERES EN LOS 

MODELOS DE DEMOCRACIA 
LIBERAL. 

A. La Estructura del Poder del Estado Democrático
LiberaL 

La instauración de los regím enes de democracia li ~ra l. es el resu ltado 

de la caída de los gobiernos monárqu ico-absolutistas y del b'iunfo de las 

revoluciones democrático-burguesas; procesos políticos estos que ~ 

desarrollan en Europa a partir de finales del siglo XV II. 

En sustitución de las viejas estructuras del antiguo régimen. la 

democracia liberal vino a establecer tres instituciones fill1damentales de la 

arqu itectura del nuevo poder: la represen tación política, basada en elecc i one~ 

libres; la separación de poderes; y el control jurisd icc ional de lo ~ 

gobernantes. 

Dado el hecho de la elevada importancia que revisten las institu ciones 

ci tadas en los tiempos contemporáneos y. a la vez. de que las mi smas son 

com unes a los distintos modelos de demoaacia liberal. corresponde, pues. 

rea1izar un examen breve de su contenido. 

/ . La Representación Popular, Basada en Elecciones 

Libres. 

En contraposición a los tiempos de las monarquías autoritarias donde e l 

poder de los gobernantes provenía del derecho de hill"cncia. la cooptac ión o 

la conquista violenta, el liberal ismo vino a instituir la s elecciones li b r~s 

como la unica fuente de legitim idad del poder. Dentro de las danocracia s 
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liberales el origen de loda soberanía y de toda autoridad no es a iro que la 

voluntad del pueblo. la cual se manifiesta medianle el voto. 

En la ideología libera l, la igualdad y la libertad constitu yen principios 

substanciali$S. De modo que si tod os los seres humanos son libres e i gllak:~ 

por' nacimiento, nadie tiene derecho para mandar o impon..:: r su voluntad 

sobre sus semejantes, sa lvo el caso de haber sido expreS3JUellle facu ll ado. 

por los demás, para hacerlo. 

Consiguientemente, las elecciones competi tivas, es d~cir, dentro de un 

sistema de pluralidad de candidatos y de libre ell;!lCción de los ciudadanos. 

constituye la piedra angular de la democracia libeml. AdemÁ s. los 

gobenuUlles no duran en sus cargos indefinid amente. silla que son 

sustituidos periódicamente a trav¿s de elecciones con int~r\'alos regulares. 

La Separación de Poderes. 

La estructuración y organización de l poder JX)lítico en e l seno de las 

democracias liberales ha sido fonnul ada bajo la inspiración e influencia de 

las ideas entre otros gnlndes pensadores, de John Locke y de Montesqui eu . 

Así se explica el por qué el princi pio de la "División de Poderes" ha venido 

a formar parte de la columna vertebral del sistema de las instituciones 

políticas al interior de los distintos tipos o modelos democrático- liberal. Por 

tanto, en estos regímenes políticos el ejercicio del poder público está a cargo 

de los tres órganos clásicos: Ejecutivo, Legi slativo y Judicial . A cada uno de 

ellos le está conferido un CantJX) de funciones especificas y delimitadas, 

funcionando los tres bajo e l principio de la plena igua ldad e independencia 

de poderes. 

El primer aspecto de la "División de Poderes" es la existenc ia de un 
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Parlamento con pkna autonomía frente al Ejocutivo y al Judicial. Para qUI:! 

t:I Parlamento pueda ejercer una tarea de real contrapeso, especiaJmcnte 

n'ente al Gobierno, es imprescindible que desarro lle sus actividades con 

independencia y que estas tengan una elevada jerarquía. 

Los aspectos en los que se sustenta la independencia del Parlamento 

son: su fonna de elección. y el esta tuto de sus miembros. 

En cuanto a lo primero. debe señalarse que. en el oontc:\10 de la 

ideología demCK;rálico - ¡iberal. el poder político se funda en la soberanía 

popular. De aquí se deriva que, los miembros del Parlamento. al ser objeto 

de elección directa por la voluntad popular, cuentan con una gran 

importancia frente al gobierno. Este status de independencia surge de dos 

factores: por una parte, los legisladores no dependen del gobierno ni para su 

investidura ni para su revocación. excepto en los casos de disolución en los 

regimenes parlamentarios: por otra parte, su elección por el pueblo les 

concede a los parlamentarios un elevado prestig io. Cuanto más directa es la 

representación, más válidamente el representante encama la voluntad de sus 

representados. Duverger, haciendo alusión sobre este partic.uJar dice, "Los 

parlanlentarios están más cerca de la fuente del poder que los mini stros. lo 

que les concede importancia respecto a aquellos".20 

En lo referente al estatuto de los miembros del Parlamento, estos gozan 

de " inmunidades parlamentarias", lo cual refuer1.8. su independencia ante las 

potencial es presiones provenientes del gobierno. Este sistema dI! 

" inmunidades parlamentarias" hace posible que los legisladores estén 

protegidos contra las persecuciones judiciales que el gobierno pudiera 

int~ntar contra ellos. El sistema de inmunidades adquiere dos modalidades : 



In "irr~sponsahi 1idad" y la ·'inviolahilidad ·'. La prime m. hace qut! los 

parlalll t!lltarios no pu~an sc::r r~ponsablt!s juridicalll t!nte poc los actos 

realizados en d de$CIupeño de sus funciones: discursos, opiniones, e tc. La 

s~gunda. ti ende a evitar que los mi t::rnbros del Parl amento puedan ser o bj t!to 

de demanda judicial por los ac tos real izados al margen de sus funcion~s 

oliciaks. Para que un legislador pueda So.!r encau sado judicialm cnte. 

requiere que el Parlamento. mediante votación, 10 despoje de la ilUnunidad 

de que goza . 

A objeto de incrementar la independencia de l Parlamento se ha 

instituido que su s miembros perciban una remuneración económica llamada 

"dieta", a sí como la incompatibilidad entre la función parlamentaria )' el 

desem~ño de otra s funciones públicas y ciertas profes iolll!s pri vadas. La 

"dieta" -generalm ente bastantc elevad a- persigue evitar que los legisladores 

se muestren receptivos a los o frecimientos de soborno provenientes de 

parti culares, como de l mismo gobierno. Adem ás. el carácter gratuito de la 

función parlamentaria, induciría a (llIe sólo la gente adinerada pudiera 

ejercerla. La incompatibilidad entre las laboces parlamentarias con otro tipo 

de actividades públicas y algunas privadas., obedece a evitar los 

ofrecimientos de puestos ventajosos y o tras canonjías por parte de quienes 

tengan interés de influir en las decisiones de los legisladores. 

En cuanto al funcionamiento del Parlamento, constituyen aspectos 

importantes : 

a) La IndJ!pmdencia en la Organización, Debatt!S.v Votación del 
ParlamentQ. 

El desarrollo de las actividades del Parlamento se encuentra regido por 



los preceptos de la Constitución y por los de su propio eslalulo inh!nlo. 

Dc acuerdo a su régimen inhmlO los miembros del Parlamenlo elig<!11 

libremente a sus inslancias djr~livas y los órganos que confonnan su 

inslilución. A. la vez. es el propio Parlamenlo el que eslabltx:e su régimen de 

di sciplina. organiza sus debales y decide la clausura de Jos mismos. 

Las asambleas legislativas, por lo com(lIt realizan uno o dos periodos 

anuales de reuniones ordinarias. La convocaloria a reuflIono:::s 

"ex1raord inarias" corresponde ya sea al gobierno o a un ciooo núm ero de 

parlamenlarios. 

La inde¡k-"'fldencia de los deba les implica que sea el propio Parlamenlo 

el que eslablece su orden del día.. que los l egis l adur~s pos~n el derecho de 

inicialiva y de refornla de los tex10s sometidos a discusión y que los \ l)tO:

sean emi lidos libremente. 

El control que tengan los parlameniarios sobre el orden del día. o:::s 

decir, sobre el programa de trabajo, es un aspecto importante. Si tal facultad 

corresponderla al gobierno, este eliminaria de los debates lorlos aquellos 

puntos que no son de su agrado. 

El derecho de " iniciativa" consiSIe en la facultad de los parlamentarios 

para presentar proyectos de ley y de resoluciones ante la s asambleas 

legislativas. La "enmienda" es el derecho de introducir modificaciones al 

contenido de los proyectos presentados. En la actualidad, el dc::recho de 

" iniciativa" es compartido por los parlamentarios y por el jefe del Ejecutivo: 

aunq ue en matt:ria presupuestaria corresponde sólo a este último. 

y en cuanto a la independencia en la .... otación, los gobiernos eran 

partidarios originalmente de que e l voto fiu::ra secreto. eslo con ~ I fin d~ 

obtener el apoyo parlamentario a espaldas de los e lectores. Sin embargo. 



hoy ..::n dia se ha impul:!sto d voto público para todas las d..::cisioll l:!s 

parlamentarias. excepto para a lgunos casos. En los hechos. este avance de la 

democracia, ha resullado. relati vamente, contraproducente, ya que la 

práctica d~ l voto a mano alzada, no sólo conduce al gobiemo a un mayor 

control sobre los parlamentarios de su partido, sino a una r<!al dism inución 

d~ su libertad. 

Pero, como tan acertadamente señala Duvergcr, para ljue ~ I Parlamento 

desarrolle su s acti vidades en un plano de verdadera libertad e 

inde~ndencia , "no basta protegerlo contra los medios de presión jurídica 

del gobierno; es necesario igualml:!nte protegerle contra los Ill ..::dios de 

presión políticos de éste".21 

Muchos gobiernos -es ~ciabnente de América Latina· cubi~tos dI! UIl 

ropaje pseudo-democrálico, por mooio de su mayoría parlamentarin. 

imponen a l Parlamento sus decisiones autoritarias. La politica del 

"mayoriteo" mecánico, en la que de modo automático, se aprueban los 

proyectos del oficiali smo -en su mayoría procedentes del gobierno- y so.:: 

rechazan los de la oposición, representa la negación dd plurali smo 

democrático. La ausencia de un verdadero pluralismo, no solo conduce al 

monopoli o de la "razón" y la "verdad" parlamentarias por las fuerzas de la 

mayoría oficia li sta ; sino. a que e l Parlamento se convierta en un dócil 

instrumento al servicio del gobierno en turno. 

b) El Alcance en La Decisión Parlanrenlaria. 

Un otro requisito para defender la independencia del Parlamento, 

consiste en que las decisiones que adopte no puedan ser anuladas por el 

2' lbide ... . , p . 128 



titular del Ejecutivo. En épocas pasadas. toda~ las I ~'es y otro tipo d.:: 

decisiones aprobadas por el Parlamento. para su aplicación r.::qu.::rian. 

impresci ndiblemente, la previa "sanción" del monarca gobernante. 

La negativa del monarca a firnl8r la ley aprobada por el Parlamento. 

d.:: tenninaba la invalidez definitiva de ésta. Como quiera que esto;! férreo 

"derecho de veto" contradecía los p-incipios de la ideología libaaL tal 

si tuación ha evolucionado. En muchos países ha sido impuesta la 

promulgación obligatoria. en la que la finoa del jefe de Estado se limita a 

ser testimonio de validez del voto parlamentario. En algunos otros. la 

apli cación del velo presidencial obliga a que la ley retome al Parlamento 

para su revi sión y nueva votación. 

e) Lo Imporlrrnc:i.a de /.os Pode~s del Parlamento. 

En los regímenes de democracia r.:al y efe<;liva. el Parlamento debe de 

poseer poderes de elevada importancia. Esta es la condición para que pueda 

servir de contrapeso a lo~ poderes del Ejecutivo. Inicialmente la teoría 

liberal apuntalaba la prevalencia del Parlamento sobre el gobierno. Sin 

embargo, el liberali smo ha cambiado de postura . Duverger. al respecto. 

explica: 

-Tras el desenvolvimiento del sufragio W1i\'ersal, loo liberal<:s han 

desconfiado del ParlamenLO, que: se: convenía en la expresión & las masas 

populares,. }' se ha producido un cieno cambio de actitud: en wz & pensar 

únicamente en reforzar el Parlamento, se: han preocupado también de que no 

domine: al ejecutivo-.ll 



Los estudiosos dI! [a tooría dl![ constitucionalisl1lo Ii~al convcrgl!tl en 

que los parlamentos de los regím enes occidcntales eSlán dotados de un 

triple poder: de ddimitación. de control y de impulso. 

d) El Poder de Delimilncitín . 

Comprell(h~: el pod<.!r legislati vo. e l poder pr<.!supuestario y I!I d~ 

rntificación de los tratados internacionales. 

A través del ejercicio de la facultad legislativa. consistente en la 

elaboración de las leyes, el Parlamento establece el marco nomlativo para la 

actuación de l gobierno, es decir, de limita e l campo de funciones de éste. Sin 

violentar la legalidad, el gobierno no está facullado a allerar el contenido de 

la s ley<.!s; su función es garantizar la aplicación de las mismas. En este rubro 

la función del gobierno es la de un ejecutivo" • 

El poder prcsu puestari o faculta al Parlamento a fijar los gastos allull[<.!S 

del Estado y a autorizar la s cargas impositivas para tales erogaciones. En 

otras palabras, corresponde al Parlamento seña lar los topes financieros de l 

Estado, los cuales deben So!r obS<.!rvados estrictamente por el gobierno. 

Asimismo, impide al gobierno adquirir créditos más allá del presupuesto 

autorizado. 

El poder de ratificación de los acuerdos intcmacionall!s, le pennitl! al 

Parlamento establecer los limites de la política exterior desarrollada por e l 

gobierno. 

·,,:nSI~n qui~nn consideran como ~ rr61M'O el ' k mlno de "EJecutivo· cOIl q .... se I~ denoml .... al 
eoble rno. La ej«ucl6n d~ In Ie)'~ e1 s610 una de su. fundonei; ~ u t mbllO ckaclu3d6n es mucho 
mis amplio: ~ el pri ncipa l protaeonis1a de la poUliea naciona l. defin~ los objodivos de tsta. y pon~ en 
prk'ica su propio proerama. 



eJ El Poder de Con/rol 

Esle pod~r I~ pennite al Parlamento ~jercer una labor de fiscalización 

sobre los actos del gobierno. El poder pr~upuestario es poder d~ 

delimitación en relación al rulo próximo y pod~r de control ~n lo 4u~ refiere 

al año anterior. El poder de control so.:: ejerce. también. por medio do.! 

interrogatorios e interpelaciones. comisiones de encuesta y o.!l 

··ombudsman". 

Los miembros del Parlamento pueden int«rogar a los encargados de 

los diversos reparticiones del gobierno, sin que ello dé lugar a votación 

alguna . Por el contrario los asuntos de interpelación, que se realizan por 

medio del debate. tiene como corolario ya sea un voto do;;: confianza. o un 

voto de censura al ministro o mini stros interpelados. En un r¿gi!ll(:1l 

parlamentario el voto de censura CJue emite el Parlrullento significa la 

destitución automática del ministro en cuestión. 

Las "comisionl"'ls de encuesta o de control" formados por los 

parlrunl"'lntarios. tienen como misión realizar investigaciones sobre 

determinadas actividades del gobierno. Con frecuencia estas comisiones 

están investidas de facultades judiciales. 

JJ El Polkr de Reivindicocióll y de Oposición. 

Una otra función que desarrollan los miembros del Parlamento es de 

gestoria e impugnación. Un parlamentario es el vocero de los intereses y 

necesidades de sus representados ante la s instancia s gubernamentales. En 

tal sentido presenta peticiones, reclamaciones, plantea red ificaciones ti 

opone objeciones ante ciertos actos de las autoridades. 

De ahí que, Duverger. al referirse a esta modalidad del poder 



parlamentario, señala: 

El Parlamento es "una 'oficina de reclamaciones' de los ciudadanos". 

"es un lugar de debate pennanente entre los ciudadanos y el gobierno. entre 

la oposición y la mayoría. Es la tribuna pública donde se expresan la s 

rei,"indicaciones y los desacuerdos. A este respecto, la publicidad de los 

debates parlamentarios es esellc ial ··. ~3 

3. El Control Jurisdiccional de los Gobernantes. 

Un segundo aspecto que se deriva de la "División de Poderes" es la 

existencia de tribunales jurisd iccional es * inde~""'Tldientes con facultades de 

control sobre la legali dad de los actos de los otros poderes. 

El poder jurisdiccional consiste en la aplicación e interpretación de las 

nonnas jurídicas vigentes a las controversias que suljan entre particulares. 

Una otra ftmción que cumplen los tribunales de justicia y que se encuentran 

más directamente vinculada con el ejercicio del poder polí tico, consiste en 

controlar la legalidad de los actos del gobierno y del Parlamento. 

El principio de legalidad, o lo que se conoce como "Estado de 

derecho", constituye una de las características propias de la democracia 

li beral, en oposición a los regímenes autoritarios. El Estado de derecho 

implica que el ejen:icio de la autoridad está encuadrada dentro de los limites 

que marcan las leyes. 

Entre las diversas funciones que desempeñan los tribunales 

jurisdiccionales, erJ la perspectiva del presente trabajo de investigación, es 

la del principio de legalidad la que interesa mayonnente, en razón de tener 

¡l lbidEm., p. 133 . 
• AlgUllOJ .... tarn prcf"wnm ~l ténnillO ·"ju!Vdio.:ional" · ~n rawn de que la palabra 'judicia)- designa lolo ~ 
una cllegarla de juritdiOOÓTL · 



una mayor connotación desde el punto de vista político. 

COllfonne ya se apuntó anteriorm ente. el principio de la legalidad 

- (Iue es la base del control jurisdiccional sobre los gobernantes- implica 

qu~ la totalidad de los actos gubernamentales y administrativos están 

su peditados a las leyes. Pero, a la vez, significa. tambiért la exi!>1encia de un 

sistem a piramidal de jerarquías entre los actos gubernamentales )' 

adm ini strativos. 

En cuanto a lo señalad o en primer ténnino, diremos que el imperio de 

la ley sobre los actos de las autoridades gubernam entales y admini strativas 

si túa a éstas bajo la dependencia del Parlamento. Du\'erger, al resp;!cto 

escri lx: : 

.O La jerarquía de los actos lleva consigo una jerarquía de los órganos; la 

superioridad de las leyes las convierte en Iimit<.'S que el Parlamento coloca a 

la acti\'idad gubernamental'°. ··Pero la jerarquía ¡Je los actos también es 

COrlS<!cuencia ¡Jc lajerarquía de loo órganoso, 14 

En esta linea de razonamiento, se dirá que, la superioridad de la ley 

sobre los actos gubemamenlales y administrati vos, es !a consecuencia de qu e 

el Parlamento es la expresión de la voluntad de los ciudadanos a través del 

volo: el sufrag io de los ciudadanos es el fundamento de la soberanía popular. 

S in embargo, podría obj elarse lo anterior señalando que: en muchos paises 

de dem ocracia liberal, 111. ley está sometida a la Constitución; y a la vez, e l 

jefe del Ejecutivo. también, es resultado de la voluntad popular y expresada 

med iante el su fragio universal. 

Por otra parte, se dijo que el principio de legalidad implica, también, 

un sistem a de jerarqu ías entre los actos gubernamentales y admini strativos. 

l.'lbidem ., p. I68. 



Esto quien;: decir que. los actos de los grndos sllpcrior~s pr~\'a lec~n sobre 

los actos de los grados inf~rior,;:s. pudiend o. incluso. mod ificarlos en su 

contenido. Inversamente, los actos de los n i v~les inf~iores tienen que estar 

en ¡;orrespondencia ¡;on las disposiciones de la s instancias jerárqui camente 

su~riores. 

El control jurisdiccional de la k gal idad se r~ li zll bajo dos 

modalidades procedim entales: por vía de eXCc;: pci úll. o por vía de acción. 

Una "excepción" es un incidente que se opone en el curso de una d~l1anda 

judicial y que ti ene como efecto suspender el asunlo principal. mientras so;:: 

resuelva la cuestión incidental rormulada. De este modo. cualquier persona 

contra la que un tribun al pretenda apli car un acto ilega l (ya sea 

gubemam.:ntal o admini strativo. contrario a la ley), puede presentar una 

"e;-,:cepción de kgalidad·'. Si e l trihunal declara fundada la e;-,:c..::pción. se 

inhibirá de apl icar el acto objetado. Lo ant erior nos l>ennit e obsCfvar que. 

mooiante e l proclXl imiento de '\-!xcepción" puede ejercerse ante tribunales 

ordinarios el control de la legalidad de los actos gubernamentales y 

admini strativos. 

La "acción" es otro proced imienlO de control jurisdi ccional de la 

lega lidad, a través del cual un panicular rc.xllmla este recurso en contra de 

los actos ilegales, pidiendo la anul ación de los mismos. La declaratoria de 

nulidad d ~ los actos ilega les, por parte de un tribunal, es vá lida para todos 

los d,,>más tribunal es. El conocimiento y solución de este recurso, está a 

cargo de tribunal es especiales. 

Esta facultad de control de la legalidad, hace que los tribunales 

jurisdi ccionales desempeñen un papel relevante en el correcto 

funcionamiento del Estado y. particularmente, en las r~ lac iones entre las 



di versa s instancias institucional es que 10 confonnan , 

EL ControL de In CollstitucionaLidad de las Leyes. 

En ejercicio de esta facullad. oomp.;:te 11 los tribunales jurisdiccionales 

determinar el carácter legal de la s l ey~s votadas por el Parlam~nto. La 

lega lidad de las nonna.~ jurídicas esta ~n función de que. tanto en su fonn a 

como en su contenido, se encuadren al texto de las 110nnas constitucional es 

vigentes. 

Este principio de la constitucionalidad de la s leyes se aplica en los 

regí menes de Consti tuc ión "rigida". En esTe ti po de regímenes, las leyes 

que inlegnm la Constituc ión poseen una jerarquía ~perior a todas las leyes 

ordinarias y demás di sposiciones normativas. En razón de esTa sll~rioridad . 

el contenido d~ la Constitución no puooe St.'f modificado por el Parlal1li:1I10 

a través de los mi smos procedimientos seguidos pnra modificar la s leyes 

ordinarias. Todo lo contrari o sucede en el caso de los denominados 

constituciones " flexibles". 

La SlIperioridad de 11'1 Constitución sobre las demás di sposiciones 

nonnarivas determina que una ley que contradiga a aquella. carece de 

validez; es decir que es nul a ipio jure e ipso fado. 

El control jurisdiccional de la constitucionalidad se realiza bajo dos 

fonn as: a) Los ciudadanos pueden solicitar la inconstitucionalidad de una 

ley anle un tribunal especial. exclusivamente encargado de controlar la 

constitucionaJidad de las leyes (existencia de tribunales constituciona les. 

como en Alemania e Italia); y b) los particulares pueden recurrir a los 

tribunales ordinarios oponiendo tina "excepción de ¡nconstitucionalidad" 

contra determinada ley. La declaratoria de la inconstitucionalidad de la ley 
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.se restringe al caso demandado; es decir, no determina la nulidad definitiva 

de la ley (caso de los Estados Unidos de Norteamérica y de México). 

Esta fawllad del control jurisdiccional de la constirucionaJidad de las 

leyes ha provocado importantes objeciones entre los esl1diosos de la 

máleria. Se argumenta que al ot<:rgarse 8 los tribunales la decisión suprema 

sobre la validez legal de las leyes. por encima del Parlamento y del 

gobierno, se tiende hacia un "gobierno de Jos jueces". P<r otra parte, se 

hace hincapié en el marcado carácter conservador del control de la 

constitucionalidad; se aduce que, un elevado porcentaje de jueces tienen una 

orientación ideológica conservadora; esto como consecuencia de su misma 

formación académica, del ejercicio de su profesión y de su origen social de 

clase. 

Concordlndo con Mauric.e Duverger. pensamos que el control de la 

constitucionalidad de las leyes debe correr a cargo de un tribunal especial, 

integrado por jueces constitucionalistas, y no a cargo de Jos tribunales 

ordinarios.l$ 

Finalmente, señalaremos que, en ténninos generales., en los regímenes 

democniticos--libera1es - sean presidenciales o parlamentarios- los 

miembros dd poder judicial o jurisdiccional, no son objeto de elección 

popular. Su designación es el resultado de la combinación de un conjunto de 

deci siones de los poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Una vez que han sido expuestos, anteriormente, los elementos torales 

de la democracia liberal, debe señalarse que la "División de Poderes" 

-aspecto central del presente b"abajo de tesis- adqutere caracteristicas 

liferenles según la forma de relación entre el Parlamento y el gobierno. Poc 

l'"l~. 1 76 
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tanto, se pasa a analizar el funcionamiento de esta institución en los 

modelos de democracia parlamentaria. presidencial y semilX"Csidencial. 

B. La División €k Poderes en el ModeliJ POI'lJunentario 
Europeo. 

Bajo la denominación de modelo parlamentario europeo, se conoce a 

un detenninado tipo de democracia liberal, en virtud de sus estructuras y no 

de su ubicación geográfica. Es así que, este régimen ti ene vigencia tanto en 

Europa, especialmente occidental. como también en AuSi"alia., Canadá, 

Nueva Zelanda, Japón y la India. 

No constituye un régimen parlamentario allí donde existe un 

Parlamento, ni siquiera donde éste tiene un poder de contrapeso efectivo 

frente a1 Ejecutivo. A decir de Duverger, en un régimen presidencial "el 

Parlamento a menudo es más poderoso que en los regím enes 

patlamentarios ... 26 

Un estudio exhaustivo del parlamentarismo rebasa, en mucho, el 

m.co del campo de análisis del presente trabajo. Sin embargo. a objeto de 

identificar las modalidades que adquiere la división y equilibrio de poderes 

en este régimen, resulta necesario hacer un esbozo de sus caracto-ísticas 

generales. 

Tres son los aspectos fundamentaJes que tipiflCUl al régimen 

parlamentario y que lo diferencian del régimen ¡residencial: la estrucbJra 

dual del Ejecutivo~ la responsabilidad política del gabinete ante el 

Parlamento; y la disolución del Parlamento por el Ejecutivo. 

~ 1bt&ern .. p. I"O. 



J. Estrlldllril Dual del EjecutilYJ . 

El Gotliemo esta conformado por un jefe de Estado -rey o presidente. 

según el caso- y el Gabinete integrado por los mini stros de las diversas 

ca rteras. bajo la dirección del je te de gobiemo o primer mini stro. 

Si tlien al je t~ de Estado se le reconocen filllcion~ propias de su alla 

investidura. tal o;;:s como el promulgar la s leyes y linnar decretos. nombrar al 

jefe de gobierno y a los mini stros del gabinete. así como di solver 

eventualmente al Parlamento, en el orden interno: y en lo in ternacional esta 

facultado a suscribir tratados. repreSl::ntar a la nación. etc: en los hechos, es 

simplemente una figura decorati "a. Su:;; funciones son pu ra mente 

simbólicas. Así por ejem plo. en e l caso bri tánico. desde los tiem pos de la 

re ina Ana, (1707) jamás un jefe de Estado se ha negado a ottTgar la sa nción 

real a las leyes aprobadas por el Parlamento. De ahL qU\! se dij era que, en 

un régimen parlamen tario. t:I jefe de Estado "só lo es una especie de 

máquina de finnar que no puede negar su finna,·. F Y, por si ti.lera poco. en 

los sistemas republicanos-parlamentarios, el jefe de Estado es objeto de 

elección por e l Parlamcrato. 

En la práctica es, pues, e l Gabinete quien detenta y ejerce realmente el 

poder. Este órgano, constituido por el jefe de gobierno y los mini stros. 

aswne todas sus deci siones de nHxto colectivo. El jd~ de gobierno o primer 

mini stro, elige a los miem bros que forman el gabi n.:: te y los someh:: a la 

aprobación del jefe de Estado; y dirige las reuniones del Gabinete. 



2. La Responsabilidad Política del Gabinete Ante el 

Parlame nto. 

Esto.! clenlr.!nto constituyo.! la característica principal del régun..:n 

parlamentario. y comprende dos aspectos import.'lIlfes.: d Parlamento 

participa en la inves tidura dd Gabine te. y puede obligar dimiti r a sus 

mio.!mbros a tra" és de un \'oto de d\!sconlíanzlt. 

En cuanto a la in vest idura del nll0VO gobierno. existo;:n dos fonnas 

di sti ntas: 0;:11 la primera, se requiero;: que el Parlamento manifieste de man<!ra 

expresa su voto aprobatorio: y en la segunda, se da de nHl.n<!ra tRcita, es 

suficient e con qu e e l Parlam\!nto 110 em ita 1111 \'oto de desconfianza (C8W de 

los países escand inavos). 

La dimisión obligada de los nlio.!mbros dI!! Gabin..:te pu..:de ser 0;:1 

resul tado d..: un "voto de censura" aprobado por o.!! Parlamento. ° cuando 

este So! niegue a emi tir un voto de con fianza" solicitado por el propio 

gobierno. El ·.,.,oto de censura del Parlamento, puede abarcar a todo el 

Gabinete, o sólo a alguno de sus miembros: aún cuando la responsabi lidad 

política es colectiva . 

La responsabilidad política. en este segundo aspecto, consiste en la 

revocación de los miembros del Gabinete por el Parlamento. La aprobación 

de una " moción de censura" presentada pCK un diputado. o la negación por 

el Parlam ento de un " voto de confianza" solicitada por el gobierno. implica 

que los mini stros que lo integran deben hacer dejación de sus cargos. 

En los casos de un Parlamento bicamaral, la responsabilidad po lítica 

del gabi nete o.!S ante la cámara cuyos miembros son elegidos por su fragio 



universal dir\!Clo. 

Finalmente, debe enfatizarxe que, la responsabi lidad politica del 

gobierno ante el Parlamento. constituye el aSp<;!clo esencial de todo n::g imcll 

parlamentario. 

3. La Di\'Ohlción deL Parlamento. 

Una tercera característica principa l del régilllt!11 político que se estudia 

es la facultad qu e ti ene el gobiemo de di solver al Parlamento y convocar a 

elecciones anticipadas, para con fomlar una nueva k gislatura . Más 

concrel'amente. la diso lución recae sobre la cámara ante la cual el gabinete 

es responsable. 

Se argumen ta que la diso lución del Parlamento es el factor que pennite 

contrapesar la facultad del Parlamento de obligar a la ren uncia del gabinete 

a través del voto de censura. "El gabinete sin la di solución -comenta 

Duverger- se encuentra prácti camente desannado ante un Parlamento que 

pu~e derribarle a su gusto".28 La disolución del Parlamento const ituiría. 

así. el elemento que restablece e l equilibrio de poderes.. o;:vitando 0;:1 

predominio parlamentario. 

De este modo, entro;: la facultad del Parlamento dc I!fuitir un voto de 

desconfianza que obligue a la renuncia del Gabinete. y la facultad de ~slc de 

disol ver al Parlamento, el pueblo es instituido corno árbitro supremo. 

Mediante la convocatoria a e lecciones generales corresponderá decidir. en 

última instancia. a los ciudadanos el apoyo a una u otra postura que lIió 

lu gar a la controversia entre ambos órganos de autoridad . 



4. El Parlamentarismo biparlidista y el equilibrio de 

Podere5. 

EII los r..:ginll! lIl!s pm'laIll\!l1IUrios. el sisll!ma de parlidos \' i g\! nl~ llega a 

lel1~r un impaclo directQ ':11 el carácll!r de las rdacion~s entre el Parlamenlo 

y ~I Ejecutivo. Según se tra tl! d~ un sist..:rn a biparlidi sla tall!S rdacione~ 

asumen modalidades distinlas. 

En el parlam\!ntarismo bipartidista (casos dI! Gran Bretaña y Nu..:va 

lcllanda) el principio d~ In s..:pnrnción y lXJui librio dI! poderes es mñ s 

aparent..: qu..: r..:a l. Se prodll~ una signilica li \'a concentmción de JXlderes en 

favor del gobierno ~' en desmedro del Parlamento. \·~amos la s C·ll ll!\aS que 

.::xplican \!S la situación. 

El mi smo hecho d~ qUI! la com~lencia e lec toral se lím ile a dos 

grandes organi zaciolll!s partidarias. hace que una de ellas obt..:nga 

necesariamenle la mayoría lIbsoluta ~n el Parlam..mto. Consiguientemente . 

..:1 gobierno qul!da confonnado $l")lo con miembros del partido mayoritario. 

es decir. tiene un carácter homogéneo. 

De lo anlerior. S~ deriva que el gabi nele t~nga una estabilidad 

garantizada por todo el periodo d~ la legislatura ya que Clk!nla con la 

conlianza dI! la mayoría partidaria ~1 el Parlamento. Por ende. no exist..: el 

riesgo de una posibl~ caida del gobierno mediante un voto d~ Ct:nsum 

parlalll~ntario, salvo el caso de que s..: produzca una importante escisión al 

interior del parlido 1l18.)'ori lario. La pm..:ba es que el Parlamento británico no 

emile un voto de censura desde 1924.:?9 En este contexlo, la disolución . 

• 1 lbidan _.p. 229. 



como mecanismo de contrapeso a la responsabi lidad del gab inet~ alll e el 

Parlamento. pierd..: sentido. En Gran Bretail8.. los casos de disolución de la 

Cámara de los Comunes oboot:Ce a motivos de oportunidad politica del 

parlido mayoritaril) y no así a la aprobación de un voto de censura ~n contra 

del gabinete. 

Como corolario de lodo lo anterior, la st:pamciún ) lXjuilibrio de 

poderes en ~ I parlamentarismo bipartidista, no es más que una fachada. 

Detrás se oculla la cnornle concentración d~ 1 poder en mallOs del primer 

mini stro. que es. a la vez. jefe del par1ido mayoritario que controla tanto el 

gabinete como el Parlamento. Así. el Parlamento ya no contrarresta la 

autoridad d~1 gobiemo: inversamente. esta relativamente subordinado a él. 

por medio de la subordinación del part ido mayoritario a su jek Esta doble 

func ión de líder del parlido y jefe de gobierno k confiere al primer mini stro 

un enoone poder político. Su autoridad sobre ~ I partido se traduce en una 

autoridad del gobicrno sobre d Parlamento. Como consecuencia, la mayoria 

de las I ~es que se aprueban provienen del gobierno o de algún 

parlamentario partidario. Si bien el parlido minoritario ejerce su derecho d~ 

opinión y de critica,. sus iniciati vas de hacer fracasar los proyectos 

gubernamentales y, mucho más, de derribar al gabinete. se ven lim itados 

por la disciplina del voto de los parlamentarios de la mayoria. Por ello, es 

muy acertada la afinnación de Duverger, que dice : 

"En ténn;nos generales se interpreta de manera errónea las relaciones entre d 

Parlamento y el gobierno. Se cree que el Parlamento británico es poderoso ~. 

que existe un equilibrio de poderes entre el gobierno y él. En realidad el 

Parlamento brilánico es débi l y el bipanidismo establece una cOl1centr3ción 



de poderes en bcndiclo dd gobl<!mo- __ .. .loO 

Por lo expuesto. en e l rég imen parlamentario bipartidista. d pri ncipio 

de la separacion d..: pod..:res ..:ntre el Parlamentll r d gobiemo, 4ueda 

sustitu ido por la contraposición <,mire el p.1r1 ido mayoritario. que líen\! el 

dotn inio del Parlam..:nto y de l gubiemo. y e l partido opositor, que ejerce las 

tareas de C(lntrol )' liscalización. 

En los s i st~llas multiparlidistas se dan gobiemos nn mayoritario::> 

(Holanda. Italia y Bélgica). En estos regímenes. ocurre lodo lo contrario a lo 

4uI! se ha s~l alado para el régimen parlamentario mayoritari o. El gobi cmo 

no dispone en el Parlam ento de una mayoría hOlll ogén.:a: el gabinele esta 

conformado por miembros de diferl!ntes parlidos políticos. cuya alianza ha 

hecho pos ible la fomlacion de una frágil ma~'Ofia parlamentaria. La 

estabi lidad del gobi<.!J"no es bastante precaria, en razón de que una ru ptura de 

la al ianza inlerparl idaria, coloca al gobierno en condi ción de minoria en e l 

Parlam enlo. 

Por las características que im plica e l parlamentarismo no mayorita rio. 

podria decirse que. en ¿l existen posibil idades de un fu ncionamiento mús 

óptimo de la división y equ ilibrio de pode-res. 

C. En el Modelo Presidellcial Norleamericallo 

Dentro de las democracias li berales, el régimen político vigente en los 

Estados Unidos de Norteamérica. representa el modelo presidencia l c18sico. 

Este régimen ha sido instituido a parlir de la Constitución de Filade lfi a de 

1787. 

Al igua l que en el régimen parlamenlario I! tll'O p.!(l. las idca <; e.xpucsta s 
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por MOIl I\!squi t:u en El Espíritu de Iéls Leyes. tuvieron UIlH inOuencia difl!cta 

IO!I1 la confoon8ción de l siSllllHl presidencial norteamericano. Sin emhargo. el 

modelo presidencia l se dilixenc ia sustancialmente de l parlamentario. tanto 

1m la integración como en el fun cionamiento y la rdación ent re los 1res 

órgános del poder del Estado. pnrticularnlcntl! en lo r()[..:: renf..: al Ejecuti vo y 

el Legislativo. 

Tres SOIl. pues. las caracteristicas principaks que tipifican al mooelo 

presidencia l: a) el podd" Ej<xutivo 110 pos« una estmctura dual que se pare 

entre e l jefe de Estado y jefe de gobiemo. El prt:sidente de la na ción ~úne e n 

sí ambas cal idades. y..m esa condición ejerce poderes ..::1~li \'os: b) El j di.: 

único de l Ejecuti vo es e legid o a trsv¿s del sufragio universal. aUllqul:! ~n los 

EEUU., desde la óptiea procedilll l:! lI tal. las e leccionl:!s son indirec ta s; y e) ~ l 

Parlamen to no puede obligar a l gobierno a dimitir. ni el gobii,.,TllO puede 

di sponer la disolución de l Parlal11~n t o. 

Estos son los rasgos (lue, indudabkmente. d~fin~n I:!I pertil d~1 regimen 

prl!S idl.mc ia l norteamericano, cuyo significado será objeto de análisi s a lo 

largo del presente subtema . 

1. La Duplicidad de Jefe de Estado y Jefe de Gobierno. 

En el régimen políTico presidencial, Tal como ocurre en la Unión 

Americana, la autoridad del órgano ejecuti vo tiene un carácter u,nitario. es 

decir que, a diferencia de las democracias liberales europeas. no ex..iste e l 

desdoblamiento entre jefe de Estado y jefe de gabinete o de gobierno 

(conocido como Primer Mi nistro, yen el caso de Alemania COOIO Caneill ~r). 



." 

Es.. pues. cl presidl:! 1l1 <.! de la República quien conjunta ambas funciones. 

Como deri vación de lo anl.;!fior - yen oposición al modeh"' 

pnrlamentario- en d regimen prcsid..::ncial de los [EUV. d jefe de Eslad0 

no post.~ una autoridad simbólica (l d~orat¡ \'a (caso del Reino Británico). 

sino qlh!. e¡; tá investido de UIl poder real )' efIXti \'o. y que 10 ~erce a 

plen itud. Tantos en los diversos rubros de ord en inlcrno como cxtcmo. el 

presidente de la República asume todas las dI.X:isiones de manera ~rsona l ~. 

por su sola cuenta. En el desem peño de sus labores ejecutivas. no COI.llparh! 

ni mucho menos se halla supeditado a nin gún gabinete de mini stros. ta l 

como ocum.} en el parlamenlari smo. En suma. el presidente de la nación es. 

pues. política )' administrat ivaml:nte, la autoridad máxima . 

En opinión dI! muchos estudiosos dI! la matcri a la elevada autoridad d~ 1 

pres idente de lo!'; EEUL'. S<.! debe a que tiene su origen en la voluntad popular 

expresada med iante el \'oto. Si bil:! ll las nonn 8S electorall:!s nortea.mcrica na.;, 

esrabll:!cen un sistema dI! elecciones indirecta!'; y en tre!'; fases: en (¡ltima 

instanc ia. la elección pres idt:ncial procooe del sufragio universal. Se dic~ 

que, es el mandato popular lo que sitúa a la instihlción presidencia l en la 

cúspide de la estructura piral1l ida l del poder. 

Todo lo contrario ocum: con el jefe de Esrado I!fl loo regímenc ~ 

parlWll cntarios. En las monarquías. la autoridad del re)' se funda en e l 

derecho de sangre y sc trasm ito.:: por la vía hered iraria; mientras que en la s 

repúblicas es e legido sólo por el Parlamento. 

Un análi sis detallado del complejo sistema de elección pn:sidencia l 

norteamericano, rebasa en mucho los límites del presente tema <k tesis; de 

ahí que. nos restringiremos a seña lar sólo algunos de sus aspectos 

importantes. 



El presidente. junto al vicepresidente. es ekgido por un período d..: 

cuatro años. pudiendo ser reekgido (micaJUcnte por un segundo mandato. 

Iniciahnente. la Constitución norteamericana no imponÍlI ninguna restri cción 

a la reelección . Ha sido a partir de G..::orgc Washington 4ue se impuso la 

regla de la reelección por una sol<l vez. En la prill1 <!fa mitad del siglo X-"\. 

esta regla fue violentada por Franklin De!ano Roo$l!ve lt. al obl..:ner un tercer 

y cuarto mandato presidencial. Sin embargo. una "::JUn ietlda constituc ional. 

aprobada en 1947. vino a limitar el cargo presidencial a solo dos periodos. 

En e l s i st~na electoral norteameri~no se da e l h~ho insó lito que. un 

candidato pueda ganar la presidt:ncia a pesar de ha~r sido derrotado en la 

votación popular. El factor clave es obtener una mayoría de '\:!eclor..::s 

pres idencial es". Históricamente. se dieron dos casos de este tipo: la elección 

Tilden. Hayes de 1776 y la de Harrison·Cleveland de 1888.31 

2. La Prepollderanda PresidenciaL 

El presidente de los [EUU se encuentra investido de una gama TlIU)" 

amplia de inmensos poderes. ejerciendo los mi smos en toda su magnitud . El 

hecho de que su au toridad Iecnga como fuente el sufragio universal. sitúa al 

presidente en lo más alto de los ni veles de mando de la nación. 

En favor del predominio presidencial S~ argumenta qu e, si bien el 

presidente y el Parlamento OOlanan de la soberanía popular, existe un factor 

que coloca al primero en un lugar preponderante con relación al segundo. Se 

dice que.. mientras la representación popular está fragmentada entre centenas 

de sus integrantes. elegidos cada uno por una fracción del cuerpo electoral. 

JI lbidem., p.312 



" 
~n ~ l ámbito de sus respecti vos distritos; la repr~~nl!lc i ón presid..:ncial por d 

contrario. se hall a fUt.'rtemenle conjunciollada en una sola ~rsona. e legida 

por la masa electoral a nivel nacional. 

Para probar la am plia esfera de funciones importantes que I!jerce el 

tilular de la Casa Blanca. c itaremos; 

En el urda l inlemo, es la autoridad máxi ma do;;: looa la adm inistración 

federa l; es el encargado de la apli cación de la leyes y de la facultad 

reglamentaria. a través de los executl ve ordcrs; designa a los más altos 

func ionarios fooera les (para algunos de e llos se requiere la ratificación de l 

Senado), pudiend o destituirlos por decisión suya y sin más restriccionl!s qu e 

las t!slablecidas por e l C ivil Service. Podría decirse que. los encargados de 

las divcrsas dependencias f.xtera1es están. en lo politico. li gados 

~str~chamell tc al presidellte y sobre los cuales éste último ejerce tilla 

influencia directa. 

En el orden militar, el presidente .;:s.;:1 comandan t.;: en j efe d.;: todos los 

ejércitos, y detenta la dirección suprema de las operaciones mili tares: aunque 

la facu ltad de declarar la guerra sólo le corresp::mde al Congreso. En est.;: 

scntido, cabe recordar que ha sido una decisión presidencial la que. 

sucesivamente, detenninó la fabri cación de la bomba atómica. ~ I bombardeo 

sobre Hiroshima. el envió d~ tmpa s a Corea. y los boolbardoos sobre Hano i. 

en Vietnam. S i en épocas de cri sis se incr~llentan aún más. en tiempos de 

guerra los poderes presidenciales asumen un matiz casi dictatorial sobre d 

patrimon io y la persona de sus ciudadanos. 

y , en el ámbito internacional, el jefe del Ejecutivo norteamericano 

desarrollo. tam bién. act ividades de im portancia Irasc\.'I1denlal. Diri g~ la s 

re laciones diplomáticas de su pa ís: procede al reconocimi~nto de Estados y 



" 
gobio:::rnos: nombra a los agen tes diplomáticos y consular!!s acrl!dilados ~n e l 

eX1ranjao; y n..:gocia y concluye tratados. entre otros. Algunos de sus actos 

internaci onales necesitan la aprobación dI!! SemI do. 

En d regimen poli lico de los EEUl1. la prepond..::rancia pr..:sidencial no 

SI! restring.e a lo expuesto anterionne nh!. sino qu..::. se expr ... "SI\.. lamhi¿n. en la 

fonll a cOmo su ¡itular adop!:1 la s dec isiones. n . .,i como en d c;u"ciCler de sus 

relaciones con ..::1 Congreso. Veamos, pu..:s, algunos de estos asp.;x,:los. 

a. EL Presidente y la Toma de Deci.viones. 

Las decisiones sobre las cuestiones m ás rc k:\'antc s de la actual primera 

(Xlh;: llc ial mundi al. corresponden asumirl as sólo y únicamenl,; a In autoridad 

del presidente d..:: la Repllblica . Es!e. al reuni r en si las dos clmdic iune~ de 

jefe de Eslado y jefe de gobierno. no comparle la s responsabilidades 

ejecll li vHs con ningún otro órga no. Los titul ares de l o~ diversos 

departamentos, llam ados secrelarios -a dift..'fencia de l régllllc n 

parlamenlario- no confomlan un órgano colectivo con poder de adoptar las 

decisiones mas im porlantes para los destinos d¡;:J paí s. Es decir, no exisle. 

pues. el gabinele o consejo de mini stros en e l sentido de las democracias 

parlam entarias e urop.;:as. 

Los ministros o ~cretar¡os no poseen aUloridad poJitica pro pi a: son 

simples colaboradores o auxi liares del president¡;: qu¡;: coadyuvan en la 

admini stración de los departamentos que se I¡;:s etlC<l rgan. D¡;:sarrollan sus 

acti vidades con apo.:go a las directrices presidencial es y pueden ser 

destituidos de su s funciones cuando e l presiden te lo considac conwni en lc. 

El poder de decisión le pertenece lm icamente a l presidente. El jefe del 

Ejecutivo putXIe convocar a reuni ón a todos 0, simplcmenle. algu nos de los 
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~cr..::larios ¡¡ obj l!lo d..:: conoca sus opill¡ on~s sobrt: dcl<;!l"lllinudos rubros: 

p..::ro. el porJ er dI! d..::ci sión sólo k correspond l! a él. Es conocida la an~cdol8 

en qUe. t!11 una rcunión dI! su gabint!le. el presid ente Lincoln SI! (juedara solo 

defendiendo su posic ión . y su falllosa ..::xpresiól1 : "sicl \;! no es. un si: ganun 

los si",~' 

b. El Congreso no Puede Derribar al Gohiemo)' el 
Pre.'íulenle no Pllede D¿,;ol,'er al Congre.·;o, 

A dif..::rencia de la lon118 cómo funciona la "División de Poderes" en la s 

democracias liberales de corle europeo. en el régimen presidencial 

n Orf~l1nc ricano, d Parlam ento no puede derribar al gobit.:rno, ni ~sl <;! tieTlI! 

facultades para di solver a aquél. Los mini stros o s..x:relarios tampoco pueden 

ser sometidos a actos interpelalorios ni a ninguna cl ase de votos dI! censura 

por parle de los Tl1it.'lnbró~ del Congrl!So y. por lanlo, no eslán obliga dos a 

dimitir. Esto no implica a que las di stintas comisiones del Congreso no 

puedan convocar a los mini stros, como a cualquier otra persona. con tines de 

investigación. 

Los aspectos e :-:puestos precu:lenlemcnlc le otorgan al régunen 

presidencial una elevada confianza y estahilidad. sin depender de que cuente 

con una mayoría o una minoría congresal. 

Esta independencia entre el Congreso y el presidente que se da en los 

EEUU .. y que ha sido cal ificada como Sl!paración de poderes "tajante" o 

"rígida", no es tan rea t. Ambos órganos de poder cuentan con los medios 

necesarios para innuirse recíprocamente; aunque tales medios están más del 

lado del prt.: ~idente . 



En pnmer ténnino. el jefe del Ejecutivo dispone de la tacultad 

constitucional de veto para oponerse a las kyes aprobadas por el Congreso. 

Al respec to debe señalarse que, el presidente Franktin D. Roosevelt durante 

su gobierno,' hizo uso del veto en 63 1 ocasiones.. en la mayoría de las veces 

por diferencias políticas. 

En segundo lugar. d presidente interviene en la iniciativa de leyes. Los 

mensaj es presidenciaks contienen muchos proyectos de ky. Estos mensajes 

que el titular de la Casa Blanca dirige al Congreso a objeto de infonnar sobre 

la situación nacional. tienden a convertirse en verdaderos programas de 

acción legislati va, teniendo un impacto importante en la orientación del 

Congreso. De una fomlR directa o indifl .. -cta . una gnlll parte de la acti vidad 

legisla tiva se realiza bajo la influencia del presidente. 

Pero eso no es todo. El presidente dispone de medios 

metaconstitucionales para poder in fluenciar sobre decisiones del Congreso: 

los favores políticos. A través de la distribución de puestos federales a 

parientes o personas protegidas de congresistas, el presidente influye en el 

sentido del volo de estos últimos. 

Finalmente, un otro factor no menos importanle que explica la 

preponderancia presidencial, es el apúyo de la opinión pública. 

Tradicionalmente en EEUU. el presidente gOl..a.. entre sus ciudadanos. de un 

mayor prestigio y simpatía en relación oon los miembros del Congreso. En 

una sociedad como la norteamericana, donde la opinión pública tiene un 

impacto decisivo. resulta facil comprender que el apoyo popular sea 

utilizado por el jefe del Ejecu tivo como un anna para presiona r al Congreso 

en los rubros de interés para aquél. 



J. Las Facultade3' del Congreso. Ellmpeachlllenl. 

El hecho de que en e l régimen norteamerica no e l presidente posca una 

función predominante. no signilic8 la ausenc ia de un Ill ecani~o de 

contra pesos por parte del Legislativo. Constitucionahnellte, el Congr;!~l' 

cuentn con los medios necesarios para contrarro.!S tar al Ej~U l i'·l'. 

sohresaliendo. entre otros. el impeachmenl . 

El Congreso de la Unión Americana tiene un carách!r bicamaral. La 

Cámara de representantes (diputados) estlÍ integrada por un total de -135 

miembros. elegidos por dos rulos: y la Cámara de Senadores. confornlada 

por 100 componentes. elegidos por 6 años.. renovándo~ en un tercio cada 

dos años. 

La facultad principal del Congreso es de índole legislativa. Con 

anterioridad a la sentencia dictada por el Tribunal Supremo. en 1937. sobn.' 

el New Des!. estaba pennitido que el Congr.::so delegara a[ EjtX: llti \'o una 

parte de sus poderes kgislat ivos. En adelante, quedó elimi nada ta l 

delegación de funciones. En la actualidad, el presidente de los EELl.' . nl' 

puede rdCurrir a los decretos - leyes. 

Junto a la función legislativa es" sin duda. la facultad de aprobar y'·ota r 

los créditos y el ¡resupuesto propuestos por la Casa Blanca.. [o que k: otorga 

un elevado poder al Congreso. A menudo el presidente de los EEn: . 

confronta bastantes obstáculos para la aprobación de sus proyeclr' " 

legislativos y financieros. Entre olras atribuciones del Congreso. se 

encuentran la creación. detcnninación de funciones, fi scalización financi era 

y supervi sión general del conjunto de los servicios públicos federa les: y 

nsimismo. ejerce racul tades elec torales subsidi arias. Cuando ninguna de la ~ 



candidatums conh::ndi l!nks ha alC<lHzad o la Illll)'orill dd "o10 popular. 

colTe!'pond~ a la Camara de Re¡lro.::scnlanles elegir al presidente de la 

República. y al Senado al \ ' icepr.;.sidente. En los hechos. tal posibilidad 

hi poh!\ic.a resulla pUr811lo..!n tl! lonnal. dado el carácter bipartidi sla de lu vidll 

pol'jlica nlJrt~mericana , 

No o..!s menos impo rtante In parti cipación del Senado en los 

nombramientos de altos funcionarios Iixl crnk:s y de poJilica e:-.1erior. La 

designación ljue hace el presidente de embajadores y cónsules, de los 

intcgranh:s del Tribunal Supremo de Justicia )' de todos aquellos 

funcionarios cuyo nombramiento no e.<; lO;; estipulado de otra manera por 111 

Constit ución y las leyes, debe conta r con la aprobaci ón del Senado. En 111 

esfera diplomática. todos los tralados internacional es suscritos po r 0.:1 

presidente dd>en ser ratificados por ..::1 Senado. A este res pecto debe 

recordarse que Ii.le la nega tiva a ratificar el Tra tado do.: \"ersalles (1 919). lo 

que impid ió quo..! EEL!ll, ingresa ra a la Sociedad de Naciones. Aunque. 

también. existen los "acuerdos ejec utivos" que pemliten al presidente en 

materia de políti ca intt:rnacional, escapar al férreo control del Senado. 

El impeaclmlent.· Constituye. indudabl~lcnte. d mecamsmo 

constitucional que mejor le pennile a l Congreso norteamericano contrapesar 

po1íticam t:nte el pcxIer presidencial. A través del imwactunent el Congrc;:so 

asum!! poderes judicialo..!s para poder enj uiciar a cualquier funcionario federal 

por actos de traición, corrupción )' o tros delitos graves cometidos en contra 

del Estado, Corresponde a la Cámara de Ro;:,-presentantes implementar la fase 

investi galoría y acusatoría. y al Senado realizar las func iones de Tribunal. La 

\'C;f- última que se pro.: lend ió poner en marcha el procedimiento de juicio 



político fue en 1974, con motivo del affaire de W.te~te. La renuncia de 

Richard M. Nixon a la presidencia, evito su implementación. 

D. En el Modelo SemipresiIJenciol FrtDlcés. 

El semipresidencialismo es un régimen político que es di stinto a los 

modelos parlamentarios y ¡residencial ; pero que. a la vez. contiene 

elementos de ambos. Podría decirse que se trata de un régimen híbrido. 

A semejanza del parlamentarismo, en el presidencialismo el Ejecutivo 

se divide entre un jefe de Estado y un jefe de gobierno; el Gabinete es 

responsable políticamente ante el Parlamento y, por tanto. este último, 

mediante un voto de censura, puede obligar a la renuncia del gobierno; 

asimismo, el Ejecutivo tiene facultades para disolver el Parlamento. 

Por otra parte, el semipresidencialismo presenta, también, semejanzas 

con el sistema presidencial. El jefe de Estado es elegido, al igual que en los 

EEUU., por sufragio universaL y no así por el Parlamento o por un número 

restringido de notables. El jefe de Estado posee facultades impa1antes y que 

las ejerce en los hechos: puede convocar a referendums y di sponer la 

disolución del Parlamento, sin requerir la previa fuma del gabinete. En 

otros términos, a diferencia del parlamentvismo, el jefe de Estado en un 

régimen semipresidencial no constituye una figura puamente formal o 

simbólica. 

En el pasado este régimen fue implantado en Alemania. durante la 

República de Weimar. En la actualidad tiene vigencia en Francia, a partir de 

las reformas constitucionales de 1962. 



CAPITULO 111.- LA DIVISIÓN DE PODERES 

EN LOS RHiíMENES 

LA T1NOAMERICANOS. 

1.- ¡, Régimell PrL~idellciilJ o Pre.5idellcialáta ? 

La G:\lJ..:ri,;ncia hi stórica mU o.!$tra (lile los pll ..:bll) ~ lalin~\a1ll, • .'ricanús. una 

V\!z conseguida su ind\!pendcncia politica. en su lar..::a d..: organizarse como 

Esladus soberanos cstuvi ... ron inspirados ..:n principios polít icos y jurídicos 

comunes. Es así qu e -como observa acertadamente Bisca retti Di Ruma-. 

desde lus inicios de su vida independienh::. nue::; lros paiSl!s no $Ólo 

adopturon el modelo de d~nocrac ia occid.,;tllaL SI11 O. (1Ih!. ilH;liluyeroll la 

fonna dI! gobierno prcsid .. mcia l de origen eSladounidense. 3~ 

El régimen presidencial. cr,;ado por la Constitución de Filadelfia de 17 

de sl:Plicmbrc de 1787. ~ expandió avasa lladoramenll:: sobr..: loda la 

geogralia constitu cional d~ Am¿rica Latina. adoptandu. sin embargo. 

modal idades particu lares qu~ lo hici..::ron dif~r~nh: dd paradigma 

nort~Tlle ricano . . Las condiciones socio-oXonóm icas de In región ·tan 

di stintas de las prevalecientes en los EEUlI.· detemlinaron que en Améri ca 

Latina. el régimen presidencia l se inclinara hacia ulla tendencia de 

forta lecimiento y predomini o de l poda Ejecuti vo. 

Esta asenlada tendencia hacia el establecim iento de autoridades 

ej~u ti vas investidas de poden,:s muy amplios., puooe observnrse d~de los 

inicios mi smos de la his tori a republi cana de A.lllúrica Latina. En el PenL se 

lo declaró al General José de San Martín como protector suyo •. m 1822: y. 

l' }'a"I" U¡"'Mf~U¡ D, kunia, .. 1 ..... . fe.-''',," ,I~ E .. y.! ,,· "" la EI"'C". M .. ~Icn .. ··• ~n A"'~'t'.J"".JÍI:,'. 
Inltltllto de I n''CftlJl~C1'"'''' Juri.J.KU. l 'NAM . Ma,c, ... 1. 1 '19~. I'P 11 ~. 4 ~ 



posterionuento.::. se Ii! confirió a Simón Bolivar poderes dictalllrial¡!s, o!n 

1821. pora lUego proclamarlo. nui s tard<!. como pri!sidellt i! vitalici o. a t ra\'':~ 

di! la Consti tució n di! 1826 . .-\ Ig.tl si!1 l1 i!jant<! se observa en d ¡;aSú de Brasil. 

donde en 1822 Don PIXtro di! AlcantoTfl eS wronado como I!tllp.!rador 

constitucional : y i!1l lo (¡ UC se refiere a r-.h~xico. i! l fenómeno Si! r<!pile con 

Agustín de Iturbide, 

Esta marcada h::ndi! llcia hacia la concentración de poderes en una 50ln 

persona, da lugar, a modo de explicación. a la fonnulación de dos hi¡X1tesis: 

en sus orígenes, el Forta lecimiento y preponderancia del poder EjecUli\ 'o i!n 

América Latina lile el resultado de la herencia cu ltural de la monarquía 

española; o, cxpresab.1 un cierto complejo de inFerioridad de nuestro~ 

pueblos Que. sintiéndose incapaces de aUIllgobemarse. buscaron rdugiars.: 

en la s virtud es del caudil lo, del hombri! "predesti nado". 

El presidencialismo latinoamericano. copiado del nwde lo clasico 

norteamericano, no se ri!du~ en su vigencia a los períodos inicial es de los 

Estados lat inoamericanos, s ino que se ex1iende a lo largo de toda la hi storia 

política de éstos. Sin embargo. su aplicación a sociedades con o!Strucluras 

socio-económicas y culturales diFerentes a las de la Uni ón Americana. 

implicó im portan les dislorsiones o defornlac iones. fundamcntabno!Jlte en h_' 

que conci,,:rne a la división y equilibrio de 1m; JXld<.::res del Estadu. [k ahi. 

que, el conslituciona l i ~1a brasilciio Pinlo Fa-reira, al respecto diji!ra: 

"La nota predominante de los paises latinoamericanos es d pre::;identialismo. 

trasplantado del modelo none1llTlcricano y aclimatado a las condiciones 

nativas de la región, un presidencialismo adaptado ecológicrunente ti 

situ~cioncs de concreción histórica de un mundo social diferent.: a! 



an¡;JosuJ on"l-l 

Las dil\:r~ncias cuali tativas en trt: ~I ro;:g tln~n gub.:mmn.:nta l do;: los 

EEUV . de Nnrkam.xiC<l y los qu.: rig.:n ':11 los pnis.:s latinorun.:ricanos. ha 

inducido <1 una dis ti nciúll dI! tipo conc.:ptual : .'Y..! utlti / .a n l o~ t.::rminos 

··pt..; ·;idenciar ' polra rc f<..:rin; o.; al Tlllxldll nort~¡¡m.:ricanll.)" ·'presidenc ialista" . 

..:n r..:llICi{·'11 ;1 los \" ig..:nl":s 0.;11 Am":rica Lal ina . El Inll<ldiSla Iran~":s .'.latlri c.: 

Duvcr-gcr afirma sobre este punto: '"EI pr",'S id~ lIcin l islll o cOlls titu:v.: una 

IIplicllcion d~forlllada d~ 1 regim cn presidencial c la.~ico, por debi litrunicnto 

d~ los poderes del Parlamento <! hipertrofia de los pod.:res del prt:sidcnt~ ' · . 

A dlX: ir de I.-'Stc autor, este es e l cnso de los r.:gímo;:nes lat inoamericanos. 

cxprl!Sión dirt:cla dI:!! atraso de sus eslmcluras inl~mas, pero tambi én de "Ia 

s.:micolonización por la vecina y superpodcrosa <!conomia de los EEUU." 

St:rian estos factores los qu e "hacen casi imposible: el funcionami ~ntü de la 

democracia liberal ". 3~ en las sociooad o!S dc nuestro subconlin.:ntc. 

Otro tratadis ta francés,. Jacques Lambert, obscrvll 4ue Amcrica 

Latina, si bien se in spiró en el rég imen pr..:s id~ncial de l o~ EEUU. no logró 

conservar tal l11od..:lo ; y señala que, "constituye una causa de error"' 

~",1ender la denominación de régim~1l presidencial 8 los gobiernos 

latinoamericanos. Según este autor. 

""Las diferencias del régimen políti co qu.: se h<l moJeJaJo .:-n la Amáica 

Latina, en relaci6n con el régimen pr<!S id.:ncialisL1· non eam.-ricanu. 

mero:cerían que se te de otro nombro¡: diferenh! del de- los EEUU.: una 

diferencia en la term inología ayudarla a ccmprendo:r mejor su originalidad"":¡'; 

)00 Luiz Pinto Femnra, '" El Predominio dd Pooer Ejew1;vo olT1 Ammca Law,a", En El 1' ,cdMll llio del 
Pe>der Eie.:utivo a¡ L.!dinoamerim, p. 27 
;~ \l allrice DIIW'ger,!ll!...9!..,J> 152 . 
• t..u-II 110'11 r .. ' dif .. nmcia enl r~ IOf té ,," ¡""'_ ""IITi/irido:ncill"" r ·l ,rc.;d .. "dal i~to ·~ I,, ~ ar f¡L~y .. ,· t 01 ;>1'1<\ 
.ignificado 
'" Jaeque. Lambert, An' erica Latina, 1'. 5~ . 



" 
Según Lambert, la defonnación del régimen presidencial en los 

países latinoamericanos, manifestada por una autoridad excesiva del 

presidente de la República, no es consecuencia de una deficiente adaptación 

o de falta de conocimiento en su utilización ~ sino que está en 

correspondencia con las necesidades particulares de las sociedades 

latinoamericanas. Dada las peculiaridades que el régimen trasplantado 

adquirió en nuestro subcontinente, Lambert es partidario de que se 

denomine como "régimen de preponderancia presidenciali sta..J7, 

De lo anterior, se extrae que la diferencia fundamental entre el modelo 

presidencial clásico norteamericano y el régimen presidencialista 

imperante en América Latina, radica en e l sistema de obstárulos y 

contrapesos (cheks and balance) deshl18.do a mantener el equilibrio enlTe los 

tres poderes del Estado. 

En los EEUU. el sistema presidencial evolucionó en un marco 

constitucional y político que hizo posible el equilibrio de poderes, por la 

fuerza de un Congreso vigcroso y de real incidencia en los asuntos 

políticos, y de una Corte Sup-ema que por medio de la decl8J1ltoria de 

inconstitucionalidad de las leyes, pus> de relieve su elevada significación 

constitucional . 

PCI' el contrario, en América Latina. bajo la impronta de causas 

hi stóricas, soctológicas y econémicas, y en particular de la acción de l 

caudillismo y del cacicazgo, el desarrollo de su régimen político se 

caracterizó por una prepondecancia total del órgano Ejecutivo fren te al 

Legislativo y al Judicial . Desapareció el equilibrio de poderes, consustancial 

con la teoría de la "División de Poderes" y con e l modelo clásico de 



" 
régimen presidencia1. Es, pues, a este tipo de régimen político que se le 

conoce bajo el nombre de "presidenciali sta", caracterizado, casi siempre, 

por una persistente tendencia a personalizar el poder y a ejercerlo de modo 

patemalista' Y. en varios casos, con aires de populismo demagógico . 

2. El Desequilibrio de Poderes y la Supremacla del 
Ejecutivo. 

Al inicio de este subtema es necesario puntualizar que, Jos distintos 

ordenamientos constitucionaJes de los paises latinoamericanos, a lo largo de 

su evolución histórica. han adoptado persistentemente las fórmulas 

cons&g11ldas del liberalismo, entre ellas la separación de poderes. Sin 

embargo. la vida política de estas sociedades ha estado pennanentemente 

marcada por la dicotomía entre el discurso formal de la Constitución y la 

realidad. es decir, entre la teoría y la práctica. La gran mayoría de los países 

latinoamericanos han vivido, casi siempre, bajo el dominio de gobiernos 

dictatoriales disfrazados de variado ropaje; la vigencia de regúnenes de 

democracia formal, sólo ha tenido un carácter interticial en el desarrollo 

político de dichas formaciones sociales. Algo muy semejante ha <xwrido 

con la división y equilibrio de poderes. Su inserción en los textos 

constitucionales. no implicó el ejercicio de su práctica,. cuando menos en el 

sentido de las ideas de Montesquieu. Por ello, resulta muy acertada la 

afmnaci6n de l constitucionaJista mexicano Fix Zamudio, que señala: "La 

simple elevación de ciertos principios al valor de preceptos constitucionales 

no ha sido sufICiente para "garantizar' su eficacia, como lo h. demostrado · 

repetidamente la dolorosa y atormentada historia de nuestros pteblos 



' .1 

la ti noam en canos. ··.18 

En ~ I conl~xto del pr~sid en c ia li sl11o l a tinoru ll~ic:lIlo. no ~xist ~ un re,.,1 

.:Xluilibrio e independenc ia de poderes. El presidente de la República C{.' Il111 

titular del Ejecuti vo. no so lo dispone de un enonne ~sp<lt:io d~ facuhad~s , 

ttU1IO ~onstilllc iunal~s como IIw t a~colIs t i ItIC ionaks. sino, 411~ ~i .:r.:~· ll!1 

r..:levante predominio sobre los órganos Legisla tivo y Judi cial. Esta ah~l ula 

pr .. :ponderancia del Ej ecutivo rompe. JXII!S. con d principio del (XJuil ibrio J ::: 

poderes. La fi gura presidencial surge no sólo como un pr¿" ulIrr ptlTt! ... , sinl' 

a menudo. como un prius :mlus. tanto en el manejo y la dirección de los 

asuntos internos como de los negocin); e:\1eriores del Estado, En los hechos. 

los olros dos órganos, generalmente. hacen lo que el jefe del Ejecut ivo 

ordena. o en el mejor de los casos. sugiere O inspira, 

La autoridad tan rígidamcnte v~t ical del presiden' .... d~ la República. 

sumada a la subordinación de los miembros del Parlamento. ha induc ido a 

decir que, d Legislati \'o ..::s. simpl.::mcntc. "E l qu into \'iolín de la sinfl'nia'·. 

El poder Judicial. por su parte, no escapa a esta situación, 

Numerosos estudiosos de la realidad po lítica la tinoamericana hac.::n 

hincapié sobre este particular. El catedrático y políti co espal101 Fraga 

Iribam.:: SCllala que . ..::l poder Ejecuti vo en Am¿rica Hispana es el "poder d~ 

poderes" ,19 Refiri éndose a Brasi l. Pont~s de t ... firanda die.::: .::1 presid.:nl':: e :) 

un mOllarca t<!l1l poraL pues se conser\'a en e l poder "con una dim.::nsión de 

monarca o de dictador" durante su gcstión40
• Por su parte. con rdación a 

31. Fix Zamudio., C"'oltituci6n y f'rcqIO C¡vi l en La{J~. p 26, 
,. Manuel frap lribllffiC'. Soc l<'dad PolihC'll v (A'biff tl(l t'1IlIiip"'I .,oi;m~no;._ .\Iadrid. 19!\2, 1'1' L' : -D~ 
'o I\IO!" de Mil1Ulda . C","fluan<.>, a C.'nlfuui<:a,' de ¡lIt'- _ S:¡., Pool.l. 1<)(;7. ",,1. m , 1', 17.' 



Colombia Carlos Lozano afinna: "En la realidad [el régimen 

presidencialista) funciona en nuestro país como una dictadura fundada en la 

ley". Y, finalmente, el argentino Carlos Demicheli, señala: 

~La Amenca española recoge en su herencia dramática, constituida en sus 

ejocutivos, el punto neurálgico de sus instituciones republicanas, el talón de 

Aquiles de la democracia verdadera, instrumento de progreso o de represión, 

de que dependen frecuenlemente 1, suerte y el destino de las 

nacionalidades. n.J 

En otras palabras, en el régimen presidencialista la autoridad del jefe 

del Ejecutivo se ubica en la cúspide de toda. la estructura piramidal del 

¡xxter del Estado. El presidente de la República constituye la máxima 

autoridad de este régimen; p.Jr encima de las formas constitucionales 

concentra la mayor parte del poder para sí, es decir, es el motor y la figura 

principal del escenario político. 

Esta preponderancia de la autoridad presidencial en Amér"ica Latina, ha 

hecho que, en la práctica. no pueda funcionar regulannente la institución de 

la "División de Poderes". El principio de la independencia entre los 

mismos. no ha trascendido más aUá de la letra muerta de nuestras cartas 

magnas. Por todo ello, resulta muy acertado el señalamiento que hace 

Duvecger: en el presidencialimto latinoamericano "el presKlente es mucho 

más poderoso que el Parlamento", estos regímenes "están más próximos a 

una dictadura que a una democracia Iiberat".<U 

Exislen quienes no s610 justifican la primacía del Ejecutivo sobre el 

oJ Alberto ele MiclaeJ:i.. El Ppr Emtjvo. CHnuV y WIÍOPn ...... BuenoJ Ai-. 1960, pp. I-2. 
o~ M. uricc Duverpr, 22..Si6 p. 152. 



L~i slativo y Judicial, SinO qu~ VI!T1 ~n dIo ulla n~cesidad dI! los pais<! s 

lalinoomericanos. Es más. conci1xn como algo ilusorio qu~ d 

JLmcional1lienlo de un regim~n presidencial pulXla dar~ con un eq uilibrio 

~slabk ~nlr~ los poderes. Es así qUI! Jacques L<II l1 b~l1. atirllla: 

"la ruplUra dd equilibno e!llre d prcsjd<:n~ y las a:;ambleas corrcspQn¿e 

las II<:c\!sIJade:> pr.rticular.:s dt': .·\merica Latina. como en g\'1Ieral a los palS-! :' 

en \' Ias de desarrollo. y e.sta ddúmlación es una manifestaciÓll de .~ 

adaptabilidad del régimen a necesidades diferentes".-O 

E st~ aulor franCl!5.. concibl! qUI! a diferencia de lo que ocurre en -:1 

presidencia lismo la linoomericano. el régim en presid.::ncial de los EEl1: . ~ ~ 

un régim en de St:par¡¡ ción dI! potl.:!re~ aU llque. ,m los hechos.. no S<:: d..': dl! 

modo rígido. como lo previcron los uulures dI! su Conslituci ún . 

Inversam en te. en America Latina - prosigue LlUllberl - rl!sullaria dudosa la 

posibi lidad del gobierno dI! conducir tilia polilica e fi caz si la separación d ~ 

poderes dl!biera res~lar~ ~' si el Parlamento se rehusara a volar la 

k gis lación d<!senda por el presid~ lIte dI! ta República. Y agn::ga sobre el 

particular: 

""E n la práctica la América Lalina se ha \;slo obligada a evilar una \\!rdade~ J. 

separación de poderes. al menos en lo que se refiere a las relaciones entre el 

pr<:siden[e y el Congreso. Las constituciones han confiado al presidente n ,~ 

solamente unos poderes. tales como la miciati\'¡j kgislativa, que facilitan ~ \; 

"'flder.>hip sobre el Congreso, sino también, en la mayoria de 100 pais.>s. l·, ~ 

asambleas represenlati\'as $<: han aCústumbrado a inclinarse ante la \'oIunl .. J 

del presi dente .... 

Un olro aspo;x: to caraclcrístioo del presidenciali smo vigo!llle en America 

" Jacql.H Lambe!1. ~l cit ., P 5"8 
... [bid • .", . . p . ~ti 



Latina. es lo referente al conflicto de poderes; aunque esta característica .::s. 

también inherente al modelo norteamericano. Mientras el régjmen 

parlamentario es un régimen de colabcl"ftción de poderes, ya que el gabin.::le 

no puede mantenerse si está en deracuerdo grave con el Parlamento: e l 

régimen presidencial es, por el contrario, un régimen de conllicto entre 

poderes. En Jos EEUU. Jos conflictos entre el Ejecutivo y el Legislativo son 

absolutamente normales. El mérito del régimen presidencial norteamericano 

no radica en la permanente estabilidad del equ ilibrio de poderes, sino má s 

bien en que el equilibrio roto no tardara generalmente en restablecerse. 

En el caso de los países latinoamericanos, no solamente los conflictos 

de poderes que surgen se resuelven, casi siempre, a favor del Ejecutivo, sino 

que, además, la docilidad de los otros dos poderes a la autoridad presidencial 

determina que en la mayoría de los casos el conflicto ni siquiera se produzca. 

Esta asentada preponderancia presidencialista, y la debilidad extrema 

de los clrecJu and bakmce inherentes al modelo presidencial o rtodoxo, 

determ inaron que "los regimenes latinoamericanos hayan evol.ucionado 

hacia la confusión de poderes, o si la fórmula parece excesiva, hacia una 

colaboración dirigida p:>r e l poder Ejecutivo'.4S 

Sin embargo, no son pocos los intenlos de justificación del régimen 

presidencialista, en el sentido de que su implantacKm ha correspondido a la s 

necesidades históricas de nuestros pueblos. Tal es así que, en relación a uno 

de los regímenes de mayor poder presidencial, como el mexicano, el cx

rector de la UNAM, Pablo Gonzá1t2. Casanova, afmna que: habría sido 

insensato aplicar al pie de la le1ra la teoría clásica de la demoaacia. •. el 



" 
respeto al 'equ ilibrio de poderes' habría sido respecto a las conspiraciones 

de una sociedad feudal ... , respetar el 'sistema de contrapesos y balanzas' 

habría equivalido a tolerar caciques y caudillos regionales ... 46 

En América Latina, México, hasta el año 2000. ha sido el país en el que 

la Concentración de poderes en manos del pregjdente, se daba con mayor 

fuerza. El jefe del Ejecutivo constituía la figura política preponderante, era el 

centro nervioso del conjunto del sistema político. Su enorme poder "ha 

prevalecido gracias a los preceptos constitucionales y a pesar de ellos"."7 En 

términos formales, la Constitución mexicana establece una rigurosa 

separación entre los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial (art.49). En el 

campo de la práctica, tal separación rigida no existe. ya que es innegable que 

el jefe del Ejecutivo ejerce un control meta-jurídico sobre los otros dos 

poderes. 

Finalmente, a modo de epílogo del presente subtema, debe concluirse 

que, si bien el presidencialismo latinoamericano es bastante semejante al 

modelo presidencial de los EE.W . por la foona de sus instituciones, difiere 

mucho en cuanto a su funcionamiento. En el régimen mencionado en primer 

término, el mecanismo de los obstáculos y contrapesos previst> no ha sido 

suficiente para garantizar un equilibrio entre los poderes: el poder Ejecutivo, 

y el poder Legislativo no han sido independientes ni iguales, y ésta es una 

característica muy propia de los países de la región. 

En efecto, en el marco del presidencialismo latinoamericano, el 

presidente consigue habitualmente asegurarse waa preponderancia tal que, 

"" !'libio Oonz:ilu Cuanova, La Demoo;ncia en M\!",j,;o, p. 70. 
<l Ooo~d. Stephen. "El pipel del Eje<:utivo en M\!xico. Revim ¡mWemat Agricolru f IlIdul1Jialie . de 
~. 1 5 . Mex. 19S.5 . 
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pr¡,":S id~ llle consigue habitlla l lll~nh! asegunlrs..: una pr..:¡xlllderlll1cia lal qtl~. 

incluso en los gohiem os ""de jure"", li":l1lk hacia su h..:g...:monia. En liempos de 

nOlmalidad dem oc rática. exi sten dos ..::\c..: pciones 11 lo IInlerior: Unlgua)" y 

Chik En ..::1 primero. husc,/tndo e liminru' la tll::gemonia presidencial s..: 

encargó d JXXler ej ~cutivo, enlr..:: 1952 )" 1%7, a U1Ul fónnula colegiadn, En 

Chi!..::. Iradicionalrnenle el Congr..:so hace galn de una gran ind.:p..:ndcnci:l ~ ' 

SI! inlerC!i3 por 1I1 ilizar lodos los pooen!~ 4ue le cOl1ced~ la Conslitucioll , En 

est..: últ imo país duranl..:: la s admini slruciolles d~ Edu cu"do Frei y d..: Sal\adúr 

A II~lld..:, ~s l a independencia del Purtarn..:ntQ susci tó importantes 

ellfi-t,'nlam io,,!ntos con la aut oridad prl!sidencial. Por ol ro lado, h¡lce tll gunüs 

IlI stro~ /tlrá!>. las asumbll!a s k:gislutiv8s de ¡klsil y ll..: '· .. mezu.::la di cron 

evidencia s do.:: sU aulonomítt a Inm!s d..: la dcsti tu ciún como j efe d..:! 

Ejcculi vo de Collor dc \ 'Ido y de Carlos Andr0s Pér..:z... rcspecti\'amenl":. Si n 

o.: mbarg0. 1!1l la mayoria do.: lo s do.:má !' p:li se~ dd subcontin..:nlC. 

parl iculannenlo.:: ,m X· I ~x..ico ) · Argenlina. "Ia pre¡x'ndcntncia de l pro.::~ident~ o.:: ~ 

lal qu..: el poder pr ... 'S idenciali sla no .. !11cul.'1llra. apenas. olro freno. que la 

miSllla mod o.::faci ón de l pr,;: sid ,;:nl~ o la lu tda dd ejército". IS En eS10s Ílll imo l> 

países, el Congreso en lémlinos geno.::rales. ha perdido su facullad de adoptar 

iniciati \.'a~ legislativas ind~p{,.·nd iente~ a la autoridad presidencial. 

rl!duci'!ndose ¿¡ aprobar. caSI automáli cam cnh:. las propu,,::slas legislati va s 

provo.::nientes dcl Ej.;:cutinl. 

3.- Facullades del Presidente de la República. 

S i las atribuciones del Presidenl..:: o.! n 0.:: [ sistema estadounid o.:: n~e so n 

.¡ j",,'1\'" Lall\Mrt.!.1!.:...S!!. l' 522 



presidl!llle con::; iguc habitualmente a::;c;gurarse una preponderancia lal que. 

incluso en los gohiemos "dl! jurc:", li,.;nde haciu ::;u hegemoniu . En Ii t: lllpos de 

110nnalidad democrallca, e:xisten dos exce pciones a lo anlerior: Umguay y 

Chil e. En d primero. buscnndo e liminar la hegemonia presidencia l se 

C:lIcargó el poder ejoXtlti\'o. e: lllre 1952 y 1967. a una fórmula cokgiada. En 

Chik, tradicionalmente el Congreso haC<! gula de una gran ind~"endellcia )' 

se interesa l~.)r utilizar lodos los poderes que le cOllc..:dc la Conslituc ión. En 

este: último país durante: la s adm ini slraciones de Eduardo Frei y de Salvador 

.l.. lknde, esta independencia dd Parlam ~'1 lto suscitó importanles 

cnlrellltU1li ..::nlos con la autoridad pr..::sidenciaL Por otro lado, ha ce ul gunos 

lll ::;tros atrá s, las asambkas leg.islativas de Brasil y de \'enezu.:: la diero n 

evidencia s de su autonomía a lra\,¿s de la de!itituciún como .id"": del 

Ejecutivo de Coll or de :\·Ido y de Cario:-; :-\ndrcs Pér,.;z. resp.xti v8Il1 entc. Sin 

embargo. en la mayoriu de lo::; demas pai ses del subcontinl.!nh.:. 

parti culnnll t:nl e en ~·I .!xico)' Argentina, "la preponderancia dI!! presidente e~ 

tal que el poder presidencia lista no encuentra, apenas, otro freno, que la 

mi sma moderaci ón del president.! o la tute la del ejércilo",48 En estos últi mos 

países, el Congrl!so en lérn1Ínos gc:nerales. ha perdido su facultad de adoptar 

iniciativlls legislativas ind.;pendienles a la Autoridad presidencial, 

reduciéndose a aprobar, c·as l Auto1l1álicamenle, las propuestas k gislativas 

provenientes del Ejecutivo. 

3, - F aeu /tades del Presidente de la RepúbliCII. 

Si las atribuciones del Presidente en el sistenHi estadounidense so n 



bastantes amplias y concentradas,. lo son mucho más en el presidencialismo 

latinoamericano. En una perspectiva de razonamiento diaJéctico, podría 

decirse que el basto campo de facultades que ejerce el presidente de la 

República, es la expresión directa de su enorme poder, pero, también, de que 

este poder se fundamenta, en parte. en las amplias atribuciones que ejerce. 

A este efecto, es necesario señalar que. en la mayoría de los paíS<! s 

latin08mericanos" el poder Ejecutivo es representado sólo por el President<! 

de la República. El artículo 80 de la Constitución Mexicana dice: ' 'S<! 

deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo 

individuo, que se denominara 'El Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, .",",9 

Sin embargo, existen también algunas otras constituciones que tienen 

un contenido distinto. As~ por ejemplo, la Constitución de Brasil establece : 

"El poder Ejecutivo es ejercido por el presidente de la República, auxiliad o 

por los ministros de Estado". Su similar de Bolivia expresa: "El poder 

Ejecutivo se ejerce por el presidente de la República conjuntamente con los 

ministros de Estado". Y la de Costa Rica es más categórica a este respecto : 

"El Poder Ejerutivo lo ejercen en nanbre del pueblo, el p--esidente de la 

República y los ministros de Gobierno en calidad de obligados 

colaboradores", 

E l hecho de que en los paises anteriormente citados. la potestad 

ejecutiva sea ejercida por un Jefe de Estado con un equipo de ministros, no 

excluye ni disminuye la preponderancia del Ejecutivo sobre Jos otros dos 

órganos del poder del Estado. 



Un aspecto importante que merece ser destacado, es el hecho de que, al 

igua l que en los EEVV., el pres idente de la República en kls paises de 

.<\mérica Lati na esta investido de una doble autoridad : jefe de Estado y jefe 

de gobierno. respectivamente. Esta sola circunstancia concentra en el jefe de l 

ejecutivo una ingente cantidad de funciones y de poder. 

Para su mejor estudio, las fac ul tades del presidente de la República en 

el marco del régimen presidencial latinoam ericano, las clasificaremos del 

modo siguiente: 

a) Facultades de designación. 

En la mayoría de los países de la región, el presidente de la República 

no sólo nombra y destituye a los mini stros de Estado, sino a la mayoría de 

los más altos funcionarios administrativos. En el caso de México, el 

presidente nombra y destituye libremente a los Secretarios de Despacho; al 

Procurador Genera l de la República; hasta hace un par de años, al regente 

(Gobernador) de la Ciudad de México, y a otros altos funcionarios 

federales. " 

En la organización de su equipo ministerial, el presidente en los países 

de América Latina, goza de un mayor margen de discrecionalidad que su 

homólogo norteamericano., ya que la designación de S\IS colaboradores no 

requiere la aprobación del Senado. 

Asim ismo, el titular del Ejecutivo en los países de la región designa, 

con aprobación del Senado, a Jos oficiales de las fuerzas annadas, a los 

·V6ue el ut. 89 di!: 110 ConniluciÓD PoHlica de!Ol &tIdoIUnidcw Mexicanol 
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funcionarios diplomaticos y consulares, e intervine en la designación de Jos 

magi strados del Tribunal Supremo de Justicia. 

Además, muchas constituciones establecen que corresponde, también, al 

preSidente nombrar 8 las personas qu e deban desempeñar cualquier cargo o 

empleo, cuya previsión no esté atribuida por la Constitución o la ley a otro 

funcionario o autoridad. 

Algunos autores ubican en esta facultad uno de los privi legios de la 

preponderancia presidencial : la distribución de los empleos públioos a título 

de recompensa entre sus incondicionales. Particulannente, este fenómeno 

llegó hasta los límites de corrupción extrema en los sectores de la economía 

estatizada. Las grandes industrias nacionalizada s, los organ ismos 

descentralizados o parae stalB.les, generan cargos directivos no cubiertos por 

el estatuto del funcionario público, con remuneraciones tan elevadas que 

provocan un inusitado interés entre los personajes políticos. 

Los EEUV., no escapan a esta situación. La di stribución de cargos 

públicos entre los favoritos o recomendados de los miembros del Congreso, 

es uno de los e ficaces medios de presión del presidente sobre el Parlamento. 

y esto OCWTe así, a pesar del estatuto del servicio público. 

b) Facu/tQdesen MaloÍa LegisWJivo. 

Es. quizá, en este rubro donde se observa la diferencia más 

significativa, en tano a la "División de Poderes", entre el modelo 

presidencial norteamericano y el presidencialismo latinoamericano. Mi entras 

en este último régimen se confiere al presidente el derecho de iniciativa 



legislativa, al presidcnh: de los EEW. se le ha denegado tal facultad. Y lo 

que es más, en los paí ses latinoamericanos los proyectos de ley presentados 

por el gobierno, tienen mayores posibilidades de aprobarse que las que 

provienen de los legisladores. 

En el caso de M~x.ico , el artículo 49 constitucional establece la 

"División de Poderes" , al señalar que: "No podrán reunirse dos o más de 

estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse e l 

Legislativo en un individuo", excepto lo establecido pa- el artículo 29.50 Y 

como frecuentemente OCUlTe, la realidad es muy distinta del contenido del 

discurso forma l de la Constitución. En nuestro país, casi la totalidad de los 

proyectos de ley provienen del Jefe del Ejecutivo. Los otros órga nos 

autorizados para ello (diputados y senadores federales y leg islaturas 

estatal es) sólo ocasionalmente hacen uso de tal prerrogativa. Al respecto 

Rosa Isabel Estrada precisa: "El Congreso juega un papel de subordinación 

respecto al Ejecutivo y se ha convertido en un simple tramitador de las 

iniciativas presidenciales. Hace mucho tiempo que no se da el caso de que 

un proyecto del Ejecu tivo sea rechazado por el Congreso".:1I 

Por otra parte, aunque esta en principio prohibida la delegación de 

facu ltades legislativas. las constituciones de los países latinoamericanos 

conceden al Ejecutivo, bajo ciertas condiciones, la posibilidad de legislar a 

través de decretos- Ieyes. Estos decretos con fuerza de ley, obedecen al hecho 

,.., Conairur:ión PoUti.,. de be_do. Unidq MuicllllQl_ 
S1 Ro .. ltabel E.mda, ~F..,ultade.l.egi.talivu del ~ridmle de la Rep/lbliclo e n M<!xico", en g¡ 

PtedclIllVUo del Pods Ejecutivo en Latino~!l, p. ~6 



de que ciertas constituciones han previsto la posibilidad de que bajo reso;!fVa 

de ratificación del Congreso u obedeciendo al mandato constituciona l en 

casos de urgencia. se suspendan las garantías constitucionales, permi tiendo 

al Congreso facu ltar al presidente a afrontar la situación a través de dec relos

leyes. En México, este hecho ha adquirido características singulares . tal 

como se verá más adelante, en el rubro referente a las facultades 

excepcionales del6rgano Ejecutivo. 

En muchos países latinoamericanos, importantes decisiones fueron 

adoptadas a través de decretos-- Ieyes. En el caso mexicano fue a trav¿ s de 

decretos-Ieyes que se insti tuyó el impuesto sobre la renta y se promulgaron 

los Códigos de Procedimientos Peaal y Civil, respectivamente.~l 

Un otro medio de participación del presidente de la República en 

materia legislativa, es a través de la llamada "facultad reglamentaria". El 

presidente de la República en los países de América Latina. no sólo 

promulga las leyes votadas por el Parlamento sino también las ejecuta; a 

cuyo objeto expide Jos reglamentos necesarios para lograr su exacta 

observancia. Por su naturaleza. el reglamento debe estar subordinado a la ley 

y no puede contradecir su contenido. 

Esta potestad presidencial de reglamentar la aplicación de las leyes, 

debe realizarse sin alejarse de la letnl ni del espíritu de éstas. Sin embargo, la 

práctica ha tolerado las desviaciones de la facultad reglamentaria, 

otorgándole un sentido legislativo. Conforme lo hace notar Lambert. en 

realidad "los decretos, las ordenanzas, Jos reglamentos, no tienden 

~ JacqueI LambM, SL9L p. 2S2. 



úniClU1l0nte a la aplicación de la legislación "ig01lIe. SIJIO qu e. también 

Inlnslo nnn. a la vez. su \clrn y su cspírilu - , ~ l . 

En ~Iéxico. la potestad reglamentaria no esllí I!:\prcsaml!nte conJe rida 

por la Consti tución a l presidenh.: de la Rl!pública. exi sten omisiones sobro;; 

est~ particu lar. Empero. la Suprema Corte de Justicia y la doctrina han 

coincidido en que la potestad reglamentaria del jeli.:: del Ejecutivo se d..:: ri \'ll 

de la facultad que le oto rga la Iracción I del articulo 89 constituc ional : 

" Promulgar y I!jocutar las leyes que expida d Cong.reso de la e ni ull. 

provevendo en la esfera administrativa a su exacta ob~rvancia· ,!>4. Y eül1l(\ 

afinna Serra Rojas. es en este último párrafo donde So;: filllda la facullad 

reglarnentaria del presidente. ya que tal lacultad no e s sino una Ja se de la 

ej.x:ución de la leyes~~ 

Fin,ll1mente. el derecho de ve lo es orro de [os instrumentos qu e 

conJieren al presidente de la Repúhlit:..1 la posibilidad de inl1uir en materia 

legislat iva. 

También en este rubro existen diferencias importantes emlre el sistem¡1 

presidencial norteamericano y el presidencia lismo vigenle en Am¿rica 

Latina . En primer lugar. en los EEUü., como consecu~llc i a de la 

indept;ndencia del Congreso, es fr~uenle observar la contraposición sobre 

cues tion~s de legislación entre el Ejecuti vo y el Parlamento. Este hecho da 

lugar a que el Congreso se niegue a votar la legislación e laborada por la 

admini stración, o, a que el presidente use el veto para o ponerse a las 

proposiciones de ley aprobadas por el Congreso. Desde el primer gobiemo 

~· I.!Ii.!kw ~ ll . ~50. 
'~C""JI~~ Pol"tica de t~ EJl3G;.f Unid~ Mexi~. (El slIbra}";,d ....... m(("I) 
" Anrln" S.'mI R,>jatt.. De~h("l A(!nlÍniJotrativ("I., 1. 1, p. 2()(i 
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ti..:: Washi ngton hasta d S<.!gundu p .... ,.¡odo d..: Franklin D. Rr\(\~..:\ d1. d ¡¡llllar 

d<! la Casn Blanca recurri6 al dal!ch0 dI! v..:t~, ..:n 750 n..:asiOll l!:- '.. Pl..lf..:l 

contrario. ~II d prl!S id..:ncialislll o l¡¡tinoamcnC:lllo. el Ejeculi n1 inc id..: I8n 

gra\'itallh!Il1 .... ·nh.~ ..:n d CClll l .::nido dI.! la TllI "::\'H l..:gislaciólL qu..: Ill\l ~ 

ocll!i ionuhll l!nt ..: líen..: qUe llpnll":f su \'cto. En la Illuyoria dI! lus. pais..::s d ... ' 1 

suhconlin..::nlc -parliculallll <!I1h!.:n \IJ;.;ico- un proyecto pres.:ntado por d 

gobierno equivalía a un pro)'c.::to votado aprobatoriam.;:nle por..:1 Cong.r..:~o . 

Una Sl;:gunda dircn.::ncia en lIH1 h:ria de velo. COllsisl..: eH qUe. l1Ii ~lllm s 1.1 

práctica constinlcional nort..:am..:ricana sólo p..mníl \! e l "eto glubal. c!1I la ~ 

naci ones d..:: Americ.1 Latina ..:s posibk el \'CIO parcial. [n Brasil. \ Iéxico. 

Colombia y Ecuador. las n.:SI~c ! iv8s cons! i!uciún.;:s au!ori 7..an al presiden!.;: a 

oponer su \'I!to a un articulo e, incluso. a una palabra de una Ie~·. a pmbando 

el resto. 

En !\ Iéxico es el anicub 72 de su Consti tución el qu e c~lablec ,,:: a f3\'\.1r 

d.;:] jelc del Ejecu!ivo el derecho de velo, El veto presidencia l puede !;o,!r 

anulado en caso de que d proyecto original sea nuevamente aprobado por d 

volo de la s. dos I<.:rc.:ras partes de cada una de la s dos cámaras k g i"lativas. Si 

sucede esto. el proyectu será .;:nviado nuevamente al prcsidl!flto!. qui~n esta 

obli ga do a su promulgación, Existen ciertos casos en los que el Ejec.uti,·o 

me:-\icanu 11 0 puede velar una dispusición legisla th 'a. Estos son: a) cuando 

las cámaras federa les ej ':::rl,an funciones de cuerpo electoral; b) cuando se 

juzgue a un func ionario público. y c) cuando se convoque a ~siones 

extraordinarias del Congreso. 

Por último, debe señalarse que. en el régimen políticn mexIcano. 



,. 
pr"::"¡jl..::ci~ll[ <: hasta el mio 2000, 0; 11 fH¿tl1l do,; qlh~ ..:1 p:u1idu o li..:ial imponía 

una It!rrl!a di sóplinn v"::rlic.al a su nJa~ '{ \ri<l parlmn ..:nlaria . ..:1 ~Upl\Xl tI..:1 "..:lu 

I..:nía un cm'ach:r Illll ~ ' <.!:\c..:pcional . 

Si bio,;n ":Sla amp lia y \.:r..::ci..:nh; participación pn.::~ i J..::nci al ..::n la ~"r~:ra 

kgislal inL 110 "::s una pa l1iclI lm'idad I!?\dusi \'a ti..:! pr..:: s i d..:ncial¡~IlH l 

la linOIlIll <!ricano: cs. pu..::s.. ..:n ..:: 5[,,; r":gi lll..:n donde 50 d..:smrulla con rWI~ ~l r 

vigor y si ll mayor..::s dili clIllad..::s. 

En cOlllrapurtidn al pr..x:lolllinio pr":i<iid.:ncial. ":11 '-\m¿ricll La[1I1u al i!,tual 

qu ..:: ..::n los EEUll lns asumbkns k g islati\'tls cu..::nlan con la facullad d..: poner 

..:n ju..::go la respon~bilidad p.;na l do;;:] pr,,>sidt::lllc d..:: la R..:publ ica. d..:: I\)s 

mini stros o s..:cr":lar;os dI! la s di sl ;nlas carteras gub..::rnamclllilks y d..: los 

mag istrad os dd mmo judicial. A t:1I d Octo se ha establ ec ido .;1 juicio de 

,'esponSl.lbilid.adcs en Am¿ri ca Ln lin:1 y..::I impefl(:hmelll en los EElIU. Sin 

embargo, tal r..:curso nu 11:1 sido utili ;¿:ad o más l/u,;: ~n ..:scasas ocasiones. En 

década s reci..::ntes, los congresus d..: I3rasil y de \·enezuela. implemcntawll 

sendos juic ios d..: responsabilidades. Como cOllsec u..:nc ia, fuaoll destituidos 

de sus funciones [os presid<!llt cs de ambas naci ones, Femando Collar dI! 

?vtelo y Ca rlos Amln':s P¿re:¿, respecti vamente: en los dos casos bajo los 

cargos de corrupción y otros delitos con tra el Estado. 

l.) Fm:lllIades ell .llalerul EeoIlÓmit:o-Fi~t:(Il.es. 

De acuerdo con lo que selialan la mayoría de las constitucione s 

latinoamericanas. corresponde al órgano legi slativo aprobar en romla de k:y 

el presupuesto naci onal de ingresos y egresos. Empero. es el poder Ejecutivo 

..:l encargado de clahorar ..::l proyIX lo de pr..:supucsto. Postcri omH:nte . ..:1 



mismo poclni s~r mod ificado a trn\'~s J ..: las parliJas <!xtruonlinari a.: \ 

supkT1l Cll laria s. Y ~II ~ l mbro d..: impu ... >sI\1s. ..:n alg.unos p:1 Is.'5 

latino.'lmeri canos, corr..:spo nd..: al órgmll\ ..:j ,,:cu linl cr~arlos y m<..)(iificarlt~s 

por m..-:dio d..:. d..xr..:: tos-k y..::s. 

d) En .l/ma;a .1/¡litar" 

.-\1 igual 'Iu..: en los EEUo. de Norleam0rica . las collslilucioll":s de k1 ~ 

paises latinorunaicanos confieren al pr..-:sid..:nle d~ la R..:pliblica la condic ió n 

d..: j ..-: re supremo de las tr..::s ramas do;: las ruo;:rz;¡S annadas. Por tan lo. puc-d..-: 

nombrar ~' d..::s tituir a los j d es ~' o fi ciaks d..: la institu ción militar. En algulub 

..:onsli tllc il\Tles de los paí ses J ..: la regióll esta t:, cultad pr..:sidt!lIcial ha siJ\) 

reslr ingida. ya que los nombrrun ientos 4ue rea liza dc~ni n ajustar, e al 

escalarón militar. 

A! tenor de la s fracciones I\": \" ~. VI d..:1 arti culo 89 d~ la Conslit lLc i('1l 

Polític a de ~'¡¿xico. correspond..: a l jd ..:: d..:! Ej..:cuti vo ·'nombrar a k,s 

corone ll:s y demas ofi ciales super ior..:s del Ejército . .-\nnada y FU er7..l.1 .-\áea 

Nacionales" con aprobación dd Senado de la Repú!>lic.a. Asim ismo. poora 

di spon ... 'f del conj unto de estas fu .:: rza s militares ··para la s.::guridad int ..:: rior ~. 

defensa 1!:\1.::rior de la Fcdcración· ' ~ ~ 

Una otra facultad militar del prcsidl!nte I.!n los país..::s latinoam ... 'TÍca nos. 

consisl..: ..::n declarar la gUerra 8 olro Estado. A tal cr..::cto. la fracción ' "111 J~ I 

llrtículo 89 de nuestra Carta Magna exige la necesidad de la pr..:: , ·ia 

aprobación de l Congreso de la Unión. 



e) Facultades en Materia Jlldicial 

En este campo, la facuhad presidencial más relevante es la concesión de 

indulto. En la mayoría de los paises latinoamericanos,. el presidente puede 

conceder el indulto sólo en casos de delitos políticos. En lo referente a 

delitos comunes, su competencia se lim ita a rebajar penas y conceder 

liberlad condicional . 

Un aspecto que requiere ser mencionado es la subCf"dinación del órgano 

Judicial a favor del Ejecutivo. A pesar de que. casi de modo gen~aJ. la s 

constituciones de los paíSt!s de América Latina conceden al órgano judicial 

el control de la constitucionalidad de las leyes,. se observa una cierta 

dubitación en utilizarlo ante el presidente, Pues, la prep::mderancia del 

Ejecutivo se ha convertido en una característica permanente del 

presidencialismo latinoamericano, sin la cua~ parecerla que tal régimen no 

funcionaría. 

En el desarrollo histórico de la vida política de América Latina la 

supeditación del órgano judicial a los designios del Ejecutivo ha sido una 

práctica muy extendida y frecuente; y es el hecho que, sin duda, mayonnente 

ha impactado en contra de la "División de Poderes", Este fenómeno ha 

llegado a tal grado, que numerosos tratadistas cuestionan si el Judicial 

constituye propiamente un verdadero poder. 

Son varios los factores que explican la supremacía del Ejecutivo sobre 

el Judicial. Uno de ellos radica en el procedimiento de designación de los 

integrantes de este segundo órgano. 



.n Facllltades en Maluia Politico Exterior. 

Entre las múltiples potestades que constitucionalmente se reconocen al 

jefl! del poder Ejecutivo, la conducción de la política exterior de su país es, 

sin duda, Urla de las de mayor trascendencia. Esta relevancia en e l manejo de 

las 'relaciones exteriores se ha visto grandemente incrementada, si se toma en 

cuenta la dinámica del intercambio internacional en e l mundo de nuestros 

días. De ahí que, resulta muy acertada la opinión del internacionalista 

mexicano Pérez Nieto, en sentido de que la facultad en la conducción de los 

asuntos ex1eriores, constituye una de las causas de la preponderancia 

presidencial en México y en el resto de Jos países de América Latina. ss 

Dentro de las facultades presidenciales en este rubro de modo general 

se tienen: la dirección del conjunto de la política exterior, la negociación y 

Clnna de tratados internacionales, la designación de funcionarios 

diplomáticos, la ruptura de re laciones con otros Estados, el reconocimiento 

de nuevos Estados y gobiernos, etc. 

Cabe aclarar que, muchas de las facultades presidenciales mencionadas, 

requieren de la ratificación del Congreso. 

En lo que concierne a México, el artículo 89, fracción X establece entre 

las facultades del Presidente de la Rep.íblica: "Dirigir la política exterior y 

celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado" 

yel articulo 76, fracción 1 del mismo cuerpo nonnativo, entre las facultades 

del Senado, indica: "Aprobar los tratados internacionales y convenciones 

diplomáticas que celebre el ejecutivo de la Unión: ol9 El control que ejerce e l 

Senado sobre Jos actos del Ejecutivo mexicano, es más aparente que real. La 

~ Leonel Pérn Nido. ~ I..II Facultad de «Jebrwción de IrIlIloo. como . lntoma do! la prepondenncía del 
Poder Ejecutivo. El e .. o de México", en El f'R.dqn jnjo ckl Poder Ejeculjvo en Lalinoameri~ , ~ 

" ConotilU<ti6n PoUtica de Jo. fado. UnidOl NuiC8llOl. 



necesidad de la ratificación del Senado se restringe únicamente a los tratados 

y convenciones diplomáticas propiamente dichos. De este modo quedan 

exentos de tal obligación una amplia gama de actos internaciona les, tales 

como los exectltive agreements, acuerdos provisionales, declaraciones e 

intercambio de notas que haga el Ejecutivo. Sobre el particular, Pérez 

Nieto60 observa que, en décadas pasadas, a través de este tipo de actos, e l 

Ejecutivo mexicano tuvo la iniciativa para la creación del Sistema 

Económico Latinoamericano (SELA), la Empresa Naval Centroamericana y 

del Caribe, etc. En esta clase de actividades, los otros dos poderes federales , 

al menos inicialmente, quedaron totalmente marginados. 

Además, se agrega a lo anterior que, en materia de préstamos 

financieros, coinversiones y transferencias de tecnolog ía, es~ciahnente con 

los países del área centroamericana, tales compromisos del gobierno 

mexicano han ido en aumento. Pues, la actividad del Ejecutivo, en este 

rubro, no ha enfrentado ninguna restricción,. en razón de que el mismo 

Ejecutivo administraba empresas estatales de diversa índole. 

Por otra parte, dadas las peculiaridades del sistema político mexicano. 

vigente durante muchas décadas, dificilmente el Senado podía oponerse a los 

compromisos contraídos con otros países por el poder Ejecutivo. La 

aprobación senatorial de los acuerdos internacionales suscritos por el 

presidente, se daban de manera ineluctable y mecánica., como consecuencia 

del control que ejercía el partido oficial sobre la amplia mayoría de la 

Cámara Alla. Aquí, nuevamente se manifiesta la preponderancia que ~erce 

el Ejecutivo y la !i.lmisión a él por parte del Legislativo. 

"' QJuib p. 386. 
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Es. pUl:!s. ¡,:n esle amplí s.imo abanico dI:! lacultades pres id.:m:iales yll<! 

I!ncontramos el fundamento de la k:sis ct.'1l1ral dd presente b'abajo d¿ 

invcsligación: en el presidencialismo latimlamericano 110 <!'\i s l<! una real 

divi siÓn \' eyuilibrio d..: ¡xxleres. Su e:-.isl\!n~ia no trll sciende llIas allá dd 

di sc urso de la Const ilm:ión. En lr..: los pOOl."f":s dd Estado no son efect i\"O," 

los ¡l"incipi(lS d..: igualdad t: jlH,kpcndencia . El presidenciali sull' funciona 

soon: la bas\: al predominio dd EjI:!ClI1i"o ;.: la sumisión u.:=1 Legislativo y del 

Judicia l. A ..:sta relación do;': subordinación a favor de la autoridad 

presidencial, algunos estudiosos llaman. en ¡enninos eutt:mislioos 

"colaboración de poderes" 

4.- Facllllade.r Excepciollole ... del Poder EjecIIJivo. 

Todo el amplio campo de facultad~s presi d~rlCilll~s <lnal iZlldas en d 

subtema anterior. corresponden al marcu do.:: un Estlldo de d ~reclll). es decir. 

de la plena vig~nc i a dl!l orden conslitul.,ionaJ . A diferenci a de e llo. en el 

~ lIbtellla que se inicia SI! pretende estudiar la s potestades e.xtraordinarias qU ;! 

aSlUlle el órgano ejecuti vo en si tuaciones de excepción. 

Las diversas constituciones d~ los paises latinoamcr-icano s ~onfieren al 

prl!Sidente de la República. en periodos dI! particular gra\'edad. la facultad de 

adoptar medidas excepcionaks. Por lo general. las causas que dan lugar a 

este tipo de m.xlida s se refi eren a situaciones de invasió n exterior o 

convulsión interior, que afectan la preservación de la paz yel ordl!ll público, 

Consiguientemente, las facultades de excepción confe ridas al titular del 

Ejecutivo. tienen C0l110 fillldamento el restablecimiento del orden y la paz 

qUl!brantadas y la defe nsa del Estado de derecho, 



En los diferentes países del área, esta instirución se conoce baj o 

denom inaciones distintas: "suspensión de garantías". "Estado de sitio". 

"medidas prontas de seguridad", "medidas de emergencia". etc. Los órganos 

es,tatal es que deben intervenir en su adopción. así como lo concerniente a su 

proced im iento y tiempo de duración, se encuen tran regul adas por los 

mismos ordenamientos constitucionales. 

Es pues, en el marco de las "medidas excepcionales" que asume el 

Ejecutivo que, en el régimen presidencialista que se estudia, se abre un 

paréntesis legal en la vigencia de la separación y equilibrio de poderes. El 

titular del órgano Ejecutivo, previa aprobación del Parlamento, no sólo 

procede a la suspensión. total o parcia~ de las garantías ciudadanas, smo 

que, aswne facultades legislati vas para gobernar med iante decretos. 

Estas fonnas de "dictadura cODstitucional",61 se han aplicado para 

perseguir objetivos muy di stintos de los seña lados por las nonnas 

constitucionales. La rustoria política de América Latina registra 

innumerables ejemplos de que, al amparo y pretexto del "estado de sitio", los 

gobiernos han intentado imponer las fonnas más extremas de predominio 

presidencial. En otros ténn inos, dicha figura coDstitucionaL en la mayoria de 

tos casos, no ha sido más que el ropaje juridico para encubrir periodos de 

dictadura. 

Muchos países latinoamericanos, en el pasado reciente, vivieron casi 

permanentemente bajo la restricción de sus garantías constitucionales. Hoy 

eD día, tal situación subsiste en Colombi~ detenninando, así, que el 

~1 Hé<:tN Gro. EIIJI;"ll •• Medidu Prontas de Seguriad y Delegación do: Competencias", en Revirta de b. 
fllCUltad de Derecho y Ciencia. Social"". 
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Ej<:C lIl i"o conc..:::ntrc enonn ..:s Ixxkr..:s a su fan u . 

En ~IJxico. <! s d artículo 29 d..: su Constitución ..:1 4U"::: r..:::gu la la 

:-; illlaciún liti o;! s,,; analil.a. Dir.:lw ,trJáculo :;<.,laI3: 

"En k'lS (asos Je ln\';¡~i .'ln . po:nurbación gra\"c Je la paz puhllca ,1 de '::¡; ,l!~uL,'r 

.>ln' ,¡u.: ponga a l.1 sor!cdad ;:n ¡;ral· ... po:l igro ,l cunnic [,~ $,' la!1;"'~: <" ,. ~ 

r rt'~ldcnt<" J,' let; ESI3dos Unid" s ~l<!xlcanos. de acuerd,' .::on 1"" T nu: ,: ~~ JI.' 

las Secretanas d,' Es¡adú, k.s Depananlcnlo,¡ ,-\Jmmi,;rall\':O¡ \ l., 

Procuraduria O .. ncral ..k 1" Ro:puhhca y con aprobacion dd e .. lOgres·' J<: J;, 

Umón y .:n los recesos de .!ste, de la Comisión Pcnmmenh.", pudra "u~ .. enJ<· r 

I .. J ]¡IS guron!in;; qu.- !ues.o:n ;" b;;¡ácu1() ¡>ara hacer frenl e. nipida y fael ~-n ':-n1 .. 

a la situacl,;n, p<"ro Jch ... ra hacerlo pM un lu!mpo limitado. 

y la .s.:gun(.I.l parte d.:1 mism,) articulo :9 con~ l ituci(lnn l , inJiciI qu.: "SI l., 

sU~f'en~iún lu\iere lugar hallándose el C"on¡;reso reunido. eSI!! c0nce¿e,a I.b 

<l utorl7.aciones qu.: eSllme nec .... ~ariM pm" qu.: el Ej~U1¡ \"\l h~gn irer.:;; a 1" 

suu~c I6n . ·· 61 

Las "aul uriza,ion~s" a que ~ rdi~r~ ~ l arl. 29. ,ons l i lll~~n la ~ 

"¡:,cult ades ~xtraord i naria:;" ':.'i tipuladas por dar!. 49 constituc iunal. yen 

cu)"1l virtud S\! hon fundam.:ntado las racultades legislativas .;Xlraordinaria s 

adoptHdas por el presidente de la República . 

Son pUI!S. las di sposiciolles constituciona les anterionnentl! expul!sta s. 

las que abren. en l\·féxico, un par.mtesis al principio dI! la separación dI! 

poderes. Reliriéndose sobre el mismo punto. d tratadista Tena Ramírez. 

apunta : " La aplicación dI! las dos medidas ci tadas, en ciertos casos. puooen 

impl icar una derogación excepcional y tmnsitoria al principio de la división 



-, 

d..: poJ cr~~:·6.1 

Para los lill t!s de l prosen!\! lema de tesis. delx: har.::.::rS\:! hinnl pi~ qll O;: <;.':11 

~ I ¿x ico. según lo di spuesto por e l art o 19 con stituciOll aL sólo d pr .. :s idt!llh! d t! 

la Rcpt'lblicil está litcullado para so lici tar la s ll s l~n siúll Jt! g¡mlll tías. \;;ngwl¡t 

otr.\ :mloridad l;;: lkra] está i! \\'o.!Slidll de 1:l111trihuciún. 

Para la pruc..xlcllcia de la susp..:nsion d..: ga rarll ia ... ~ dd oh.lrgami c:nlo u.;: 
la ." auloriz:lc ion..:s dispuestas pur d citado arl . 29 . ..::xish:: una dir..:renci:t do;;: 

r":ljlL ¡sitos. En d prim..::r caso illter\ i..:n..:n el j t! l;;: dd Ejo.!c lIlinl. los ~cr..:;larios 

de Estado y d Congrt!so de In l lnión, ~ t! 11 los r,,:ct!sos d..: ¿sic la Comision 

P~"nant!lIh¡:: mi..:n tras qu ..:: las autori zaciones sólo pu<o: d ..:n ser otorgadas por 

0..:1 Congreso, jiUn:ís por la Comisión P..::nnan..:nt..:. Estas autorizaciones, en su 

esencia. c()lls isten en la delegación de facu ltades leg isla ti vas en r.1vor del 

pr~ide nll::: . 

El ma es tro Tena Ralll irez hace notar ljue. s i bien la su~p •. :nsiótl de 

garantías y la concesión de facultades e:-.:lraordi nanHs al Ejecuti,·o aparec..: n 

asociadas ":11 e l deve nir d" nueslra historia COllslilu ..:; ioll81. tal comu lo 

di spone el arl. 29: s in embnrgo. surgió ulla prlÍctica distorsionada . " .-\1 

margen de lo es tabl~ido -anota Tena Ram ire7.-, s..: d..:::sallullo ..:::n r ... lexico 

con fecundidad una inte rpretación tllrcidn dando lugar a un extenso de recho 

consuetudinario·', (,1 

Ya bajo el impaio d..::: la Constilución de 1857, prusig.u..::: T ella Ramírez: 

"{ .. ) el úlorgamlCnlú de facultade~ e."'lraordinarias;J1 Ejecul i\'o. se separó 

pocü a del lcxlO y d.: su espiri1u. pnra segui r un camino inuc~ndienlC . Las 

.) F~hpe T(''''' Rmlllft>l. 1)ere.:1K> (:';"10Ulllcl"naJ MUlC"a no . p. 21>1 

... lbidem . pp.2U·U3 



" 
facultades ~xtraordinaria$ fueron casi siempre de índol e legl slaun 

Concedidas a un principio como un complemento de la suspenslon d.: 

garantías, para afrontar con ésta una siluacion anormal. prolllO el EJ~ull\"(' 

utitizó sus facultades legislativas fuera del objeto para el cual ruNon 

concedidas; quiere decir que las utilizó para expedir o reformar la leglslacion 

ordinaria, que no podía oonsiderarse como de emergencia" ,"-' 

La práctica de la delegación de facu ltades legisJativas al presid~nll! de 

la Repúbl ica alcanzó ta l grado, que ya no tenía sentido su asociación a la 

previa suspensión de garantías. Se presentó como una actividad normal aún 

en tiempos de paz Y orden públicos. Una vez divorciados ambos recursos. 

"las facultades e,..1raordinarias medraron con vida propia y lozana. 1M 

El órgano judicial. encargado del control de la constih.icionalidad, no 

tuvo la capacidad, o la voluntad, de oponerse a tales hechos. Por el contrario. 

"se hizo cómplice. en general, de los otros dos JX)deres. A medida que estos 

se alej aban cada vez más del recIo sentido del arl. 29, la Suprema Corte 

buscaba nuevos argwnentos parajustificarlos".67 

Fue Ignacio Vallarta ministro de la Suprema Corte de Justicia quien 

sustentó y defendió oon mayor fuerza la tesis de que la delegación de 

funciones legislativas al Ejecutivo, no violaba e l principio de la " Divi sión de 

Poderes"; la oondición era de que tal delegación fuese parcial y no 

significara la desaparición del órgano Legislativo. Así, fue la tesis " -allorta a 

la que la Corte tuvo que recWTir hasta el exceso, especialmente para. salvar la 

amputosa legislación expedida durante el porfiriato mediante el ejercicio de 



" 
facultades ex1raordinarias. 

Es obvio que, ante la situación descrita anterionnente. el constituyente 

reunid o en Querétaro en 19 17, no podía mantenerse indiferente. En la 

exposición de motivos del proyecto presentado por don Vcnusliano Carranza 

se criticaba que se hubiera otorgado "sin e l menor obstáculo al Jefe de l 

Poder Ejecutivo la facultad de legislar sobre toda cl ase de asuntos. 

habi éndose reducido esto 8 la función del poder Legislativo. el que de hecho 

quedó reducido a delegar facultades .. . ,-68 

El Constituyente de Querétaro se propuso dar fin a la situación hasta 

enlonc~ prevaleciente. Consiguientemente con la adición incorporada, la 

segunda parte del arto 49 constitucional, dice: "No podrán reunirse dos o más 

de estos poderes en una sola persona o corpolllción. ni depositarse e l 

Legislativo en un individuo, sa lvo el caso de facu ltades extraordinarias al 

Ejecuti vo de la Uni ón, conforme a lo di spuesto por el arl. 29" . 

Con la adición hecha (parte subrayada) se estableció determinantemente 

que, el otorgamiento de facultades legislativas a favor del presidente 

procedía sólo en el caso previsto por el arto 29 de la Constitución. 

En términos generales, la parte segunda del art o 49, más la adición 

incorporada por el Constituyente de Querétaro, tenía como propósito la 

defensa de la "División de Poderes". Sin embargo, transcurrido un lapso 

bastante corto de haber entrado en vigencia la nueva Constitución de 1917, 

se volvió a la práctica viciada de delegarse facultades legislativas al 

Ejecutivo, al margen de lo previsto por el arto 29 constitucional. El 8 de 

'" Diario de Debate_, dI. pOlI. Felipe Tena R8Jll{rn, [)uecl\o .. . ,p.236 



mayo dI!! mismo mio. en Ilagrnnt,; violac ión de In nU "-:" ¡J Ca rl¡J \ IHgtllL . ..: ! 

COllgrl!~ de In Uni ón otorgó al pl\!sid l!lll": Carranza. sin lim ill! J~ ¡km!"'. 

facultades kgislalivu .... en nUlleri a hacendaría. sit! ..:rnrnarcarSI! I! Il ll's ca~ (h 

prl!vistos por ..:1 arl . 29. 

Anh! tales h.::chos. la Supr.::ma COrl..: dI! Justicia soslayo. Ulla \"<!L J1!¡\,. 

cumplir con su funci ón dI! cllntrol de In COl1sritucillnalidad. Por :::l ": ~lnlmri(;. 

se r<!dujo a dictar Ull fu llo "jlll;ti fi cando aqud la dd egación en t¿nninos tan 

amplios 4 U~ causan asombro·,.69 

.4. partir de es.; prIX..xIente. 1!11 addante no tU YO IlI nglllla limitantl! la 

cOllc.:sión de fu nciOl1 l!s J..:gislalivus a lin'or del Ejl!culi,·o. El m3;~tro T ,.'na 

RanlÍTc7_ rt!fir iéndoSoJ a este h..:cho. anota : 

.. :}(' <k~arroJ1 6 inconteruble la delcgaci6n di.' 1:1cuhad ... ~ kgl' !~!I\ 'as ... n e: 

EjecutIVo. <" l n ahsolut" independencia dd an ~ . ... n gradv Iltl ,,~ <.' la m;;.~·· · : 

pan;: dI.' nU<'Slnl k¡;lSlación común ha siJ.> ,¡bn, Jd Ej ... ~Uh \·.). S::l ..¡u~' p'; . 

..... ·¡pedirla ': .'\.ista una ~i l uac i6n ¡;fa\'c, sin hallo!r s u~po.> n~i .)n J", ;.! ,~t\ nl i a ~ ~ , ::: 

qUI! .' s..1 leg islllciAn lengn I'rt!lt'nsion.;·s. ni por asom". <,1 ~':f"\' i r ,~'" !"!'l<'di .... r':~ ' 

hacer fr<'" nte a dicha situación anorma1."IO 

En concord ancia plena con la afimlación anterior. Rosa \ Iaria Estrada 

indi ca: "Toda la legislación expedida dI! 1920 a 1938 estU\'0 en manos del 

Ejecutivo" al amparo de las facultades e,,1raordinaria s. 71 

y nue\'8Jnenle surge la interrogante: frente II i:sta practica c"" lllraria a la 

Constitución, ¿cuál fue la actitud asumida por la Suprema Cort \! d<:! Ju:.tici a 

de la Nac ión? 

" FdipeTeJ1. Ramlre7. ~ ................ p. ~38. 
'" Ilnde" ...... p 239. 
7! RClFa Maria E~!""t ~ . "r .:t!.. p. '~ ,l. 



La rl.!spul.!sta I.!S: d órgal1l\ d I.! jusli cia lederal lu \'o una conducta 11\) solo 

de omi sión dI.! sus r..:sponsabilidad..:s. sino. dc com plicidad cun Ins otrtls dus 

órganos dd Estado . Aqlh::1. acudi.;:ndo r\XUIT~nh::m":ll t l.! a la ksis suskn\¡tda 

o.::n 0.:: 1 pasado por Ig.nacio \ ·a ll artll. ":$tabkció jurisprud..:ncia : "Las (~'"tcul( adcs 

..:xtraordinu rias que conc\:d,; d Lcgi:-dativo al kl~ dd Ejo.::CUlivl) Ctl 

do.::!..::nllinado nUllO. 110 son a1l1 i l1. Ul S littl(.~i on¡¡ks.. IX)f(¡U"; CS¡1 dckgac ión 'iC 

considcra CUtl W cooperación o au\ ilio do.:: un ptxkr a otro. y 110 como 

abdicación dc ws hlllcio nes de partc dd poda LI.!g.islntivu··-: 

Con mucha mzón Tena Ramírl2 observa c..¡U\!. lel c lasc de cl.>op..:: ración 1.> 

aux.i lk • ..:nlr..;: Podo.::r~s d.: qu e habl:l la jurisprudencia de la Suprema Conc. no 

so:: hall a c~l lll ..:nida en ningu nu part e de la Constitución.-) 

:\n t..: un a sit uación como la do.::scrit a. que contra vcnía el texlo 

conslihlcional y que se hahía prolongado desde el S ig lo :\L"\. a p<!sar d..:: la 

adición introducida por el Constituyente de QucrJtaro. hu bo tlo.::cesidad d.: 

una nueva modificación de la Conslilución. Durant~ su gohi..;rno d gen..;nd 

Lázaro Cárd ena" prollwviú la re forma de 11 de: agosto dI! 191R. a obj";lo d,;: 

tenll il1m Con la práctica de la dd ..;gación dI! funcillllo.::s legislalivas a favor d o.:: l 

EjlX:ulÍ\·o . Ctl1l111 rc. .. ultado dI;! e~ta rufonlla, so.:: adicionó al arl. 49 de la 

Conslituc ión un nUevo parrafo : m ás allá de 10 prc"is lo por el art. 29 "ell 

ningllll otro CaStl SI:! otorgará al Ejec uti vo r.'"tcultades "::Xlraordinarias para 

kgislar·'. 

En la parte expositiva do.:: la inic iati ":I de r..::fonna. d pr..::sidcnl~ 

Cárdenas. refil;¿ndose al hlX:ho que nos ocu pa. consideraha ·'qu r.: l¡l 



-., 

contil111lll.: iún inddilliJa d~ ~sa pn'll.'li'::l. producl! el !alll<,;111abk l\::<U~(I\J ~, d ... ' 

1lI1.!I1oscabar las lIcli\'id¡¡d.;:~ LId Pod..:::r Lt:gis latiH'" y tIlle d ,,:, 'n}llI1!;lr. 

3unqu..::: o.!\\!n luall11 \!nl..::: "la s ¡iICII llad..:s de !tl$ dtl~ Pmkr..:::s <:: 11 Ull ",,\ j,\ 

individ uo" daba lugar a " ulla .~itllaci ón j urid ica irregular d..:nlro dd [ ,!¡:Jo 

\h::\:icul1o .. -\d\\:rlia. tamoí '::n. '-1u,,;, al C01l1ravcnirs,,; la división d,,:; JX'lk r.: .... '..: 

..:r..:ab'l ..:1 ·· illJllin..:nt..; pdigro d...: ':ol1\",,;rtir ..::n di..:l'ldma p..:rSlma l 1lt::!:-lr ... · 

sistema r,,;publicano. dClllocrálicu :-" I\;(I..:::r<lI ,"1 

;\ partir de: la nuición dd gobi..::nlO do.: Cúrdcnas. rd-': rida 1in'::1I" arriba. 

no so.:; volvió a conc.::d.::r racultad.;:s ,,;.\ lraordillana .~ ni p~sidcnl":: en tiempo). 

d..:: paz. El olorgamiclltn de ":::Slos pod..::rcs al pr..::sid ..::nt .: A "ila L .:ill1a..:h" 

duran! ..: la 'St:gullda gUl!'rm mundial. \!s tU\"O d..:ntru ..::1 marco ~s'ahkcid~, IX'r 

los ar1Í<:ulos. 29 y 49 dt: llul!slra Le~: Fundanh.!ll1al. 

.\ p..::sar d..: qU0 podriu cOllsid.:rurs..: C01ll0 positi\'o el r c.~ul'ad ... , an ~'j i1d "l 

por la rdonnll constitucional d~ 1938, hay llui ..:n.;s rdati, l.~an ~l: 

i1l1 plll18ncia. R~firiéndos..:: a la rdomla citada. T ": ll<I Ralllir..::z con~ id .:ra Ljli <.! 

",,;:stá muy 1.;:jos de sig.nificar que.;l Congreso hubiese r,,;(1 sumidll dI! h..:dl0 lE 

función kgislativa que a ¿1. y sólo a 01. le wm p.;tc. cOllfonn~ ú la 

Constit ución. ' .\ 

y lIuiá la alinnación anterior tien..:: una altn dosis de v..::rdad . Ha~ta un 

pasado rlX:it:nte (8110 2000). por la sing.ulnrida d..::s d..:1 sish.:ma r 0!iti..: .· 

mexicano. d prl!'sid..::nk e~tllba im'cslid o de <lmpliH !'i f:'h:lIhaJ.;~ 

constitucionalcs y mc taconstitucionaks (la s llml1ndas r..::glas no escrita.;,. t!1l <! 1 

argot pulitic.o). D..:: este hecho s..: dl:!ri"abn 4l1C . ..:: 1 .id..:: del EjIX:1I1iH"l. en la 

" (!'. I" :!.. F<'~"'" T ~I'" Ra nma. Ix-r.,d ... , """,", l' -:3u. 
9:1' "n , 1' 2,12 

'--STA TESIS NO SALE 
lE U . BWLlOTECA 



práctica, era el único y real legislador. La mayoría apabullante de diputados 

y senadores pertenecientes al partido oficial, detenninaba que el órgano 

legislativo redujera sus funciones a simplemente aprobar las iniciativas 

presidenciales, en la mayoría de los casos, sin modificación alguna. 

, Es obvio que, esta situación, convertía en antinómicos lo previsto por el 

arto 29 de la Constitución, por una parte, y la realidad de los hechos, por la 

otra. En síntesis, el principio de la separación de poderes no trascendía más 

allá del di scurso de la Constitución. 

5. La División de Poderes en /os Gobiernos "de 

Facto". 

América Latina se ha caracterizado tradicionalmente, como una de las 

regiones del mundo donde las turbulencias políticas han estado presentes con 

bastante frecuencia. Su historia política se desarrolló teniendo como eje una 

persistente contradicción: el interés de sus pueblos por la democracia, por un 

lado, y la naturaleza dictatorial de la mayor parte de sus gobiernos, por e l 

otro. Refiriéndose a esta asimetría política, Lambert sostiene: 

kLa paradoja de la vida politica de la América Latina estriba en que muy 

pocos pueblos manifiestan una fidelidad tan grande al ideal de la democracia 

política y, al mismo tiempo, muy pocos pueblos han conocido con tanta 

frecuencia la dictadura. De hecho, la América Latina, considerada en su 

conjunto, ha vivido más tiempo sometida ha regímenes dictatoriales que a 

regímenes democniticos76
. 

El resultado directo de ésta, cas~ crónica inestabilidad política de los 

~ JaeqUef Lambnt.,!lLSiL, p. 249. 



81 

países latinoamericanos. ha sido los continuos gobiernos de facto . Eslo 

implica que la realidad política ha rebasado y violentado los le\.1os 

constitucionales en lo concerniente a la preponderancia del órgano 

Ejecutivo. De ahí que, no se comprendería, en toda su magnitud, el 

predominio presidencial en América Latina, s i nos restringiéramos a anali zar 

sólo en el plano de Jos contenidos llormati vo~C(mslitucionales. Un e studio 

global del problema exige abarcar, también, a los gobiernos surgidos de los 

funestos "golpes de Estado". 

En el marco de los regímenes dejado, la institución de la " Di vis ión de 

Poderes" es virtualmente cancelada, incluso en sus expresiones mas 

ronnales. Se suprime el Parlamento y el órgano judiciaJ queda librado a la 

discreción del "dictador" o 'J efe supremo", representante, por lo general, de 

las oli garquías socio-económicas o de las di versas logias militares. De este 

modo, se produce una intensa concentración de poderes en la persona del 

titul ar del Ejecutivo de fado. Este, a la vez, ejerce las funciones 

gubernamentales al margen de las formas institucionales; asume las 

facultades legislativas, gobernando por decre to y sus actos oficiales escapan 

a toda posibilidad de control; aplica las leyes a su entero antojo; dispone a su 

voluntad de la libertad, propiedad y hasta de la vida de sus ciudadanos. En 

otras palabras, convierte el poder estatal en instrumento de sus mezquinos 

intereses personales o de grupo. 

Para probar 10 afinnado, resultaria interm inable referimos 

casuísticamente a la forma cómo los diferentes gobiernos, emanados de 

acciones de fuerza, violentaron los principios de la separación y equilibrio de 



" 

poderes. Por e llo, nos reduciremos a citar e l caso de Brasi l: los gobiernos 

militares surgidos del "golpe de Estado" de 1964. ejercieron su poder 

autoritari o 6 través de las denominadas "Actas Institucionales", las cuales 

incrementaban al máximo las facu ltades del órgano Ejecutivo. Por medio de 

estos instrumentos pseudojuridicos colocados, incluso, por encima de la 

Constitución, se otorgaban al dictador en tumo facultades exclusivas en 

rubros k gislati vos trascendentales. 

El fenóm eno de los "golpes de Estado" en América Latina puso en 

certera evidencia el carácter predominante del órgano Ejecutivo. dentro del 

régimen presidencialista: 

-Ningún golpe de Estado ·dice el profesor de la VNMt, Miranda Pacheco

persigue la toma del poder legislativo o judicial como mtt.l final o dermitoria 

del golpismo, sino la toma del poder ejecutivo, porque quienes rcmpen el 

marco jurídico y normativo de la Constitución saben muy bien que con el 

poder ejecutivo en sus manos pueden disponer de los otros dos Poderes.~n 

No resulta exagerado afinnar que, este sentido avasallante del 

Ejecutivo ha hecho que la hi storia política de los Estados latinoamericanos 

sea la hi storia de los generalmente hJrbul entos periodos p-esidenciales que 

han transcurrido en su devenir. Y, en efecto, cuando nos proponemos aludir 

a una fase de nuestra historia, para ubicarla no hacemos sino referirnos a la 

etapa que correspondió a tal o cual presidente: Pues, 10s periodos de nuestra 

hi storia política están bautizados con el nombre del presidente que le 

correspondió. 

n Mario Minronda PlcMco, "t.. Criri. óe Pode. y Poder Ejecul;vo en Amá"ÍClI t..t"'~, El ptedominio dd 
Poder Ej=.Ltivo en La!inoa",~rica, p. 353 



Para cundu ir .:::;10..: punl0. d..!h.: punlua lizlIl" s.: lIu,,:. <JI nw~ n)" \ i~'! ,\ 

inh..: n.:! nl~ al pl\!dominill pr..!sid<Jnciali :; l<1 <J Il Am~ita Latina. ha :--idl) '11 

facil idad panl o.! ng.o..:ndrar di cladul1ls. y lu do;: pr'::slars..: a di sl"nl/,;lf b" 

di cladllfaS b¡~i u Illalic~s Cll1l still1 t" innales. 



CAP/I'U1.0 IV. ANAI.ISIS DE I.AS CA USAS OUE 

EXPLICAN EL PRESIDENC/AI.ISMO 

E/V AMÉRICA lA TINA . 

. El Caráctl.~r A.\-imétrico fiel DL"itlrrollo E.~/l'IlL1I1r{ll Ile hu 

F lJrJlltlcioues Sucitlh!."i LllliIUJtlmeriCllJIII .... 

Ha !'ido int cnSll d .::sfu\!rI.:o d o.:s ph:gado p0r los ": SlllÚi llS{lS d..: la 

ro.:ali lL1d llltiTh.lam úrican3. \:n su pwpósitu do.: o.:.'\plica r IllS rn..: lur o.:s ¡;aUS;th.!s 

qu..: incid ..::n ..:n las p.:..::ul i<lrid adcs do.: la vida polít ica do.: la r..:giún. S..; 1m 

fonllulaJo una am plia ga ma el..; hipóle:; is YMiada :; a \)bj ..:lt. do.: ..:slahk..:..:r IIn 

!';Ú I~l d ,XlI' qll~ dd r¿gim..:n pn,::sid": IH.:i¡II¡sla. "ino. !;IS di.qllrsiono,:;s ~ 

d..: lllOlla..: ion..:s quo.::: sufriú en las fonuacil1n..:s sllC ia k -s do.: .\m":ri ;;;lt Lat ina d 

..:onjunll\ d..:1 l11od..:: l0 d..::nwcrático - lih..:ra l illl plalltaJll . 

Es bkn snbidll la intl u..:ncia qu..: ..:j ..:: rci ú . ..:n la in d":¡>Jlld;;:IKia política J o.: 

las naciono,:;~ la tinoalll<!ricanas la id<!ologia liberal dI! las r..:vü luciún.:s 

rrancesa y norteameri cana . De ahi que. una vez liberadas de su s llnli guas 

Ill l!lrópolis. los nuevos Estadus o plaron por organizarse bajo el pa radi gma 

do..: la eslruclura institu cional de la delllocracia lilh:ral irn ponada . 

ESII! hecho plantea un fenómeno paradójiw : si llueslrus pueb lus 

inic ian su vida ind¡;:pendicllle bajo d innujo de la ideo logía do.!! lihemli s1110 

e inspi radas en la doctrina de la "Di visión de Ptld~"l!s·· de ~ lon tcsllu i t.'1L 

¿Cómo se expli ca que de sd e sus inic ios se implantara . linn~mcnt..:. un 

régimen nu solo presidencialista sino con caníctl.!rl!s au tocnH icos':' En 

h:::nninos general es. ¡.por qu.3 d Ill lXlelo denlOcn\t iw - libem l nu pudo 



" 
enraizar y florecer en América Latina .? 

Existen quienes pretendieron explicar lal situación a partir de la 

herencia rac ial española. Se dice que el mestizaje resultante de la mezcla del 

individualismo ingobernable del ibérico, la pasividad del indigena 

acostumbrado al despotismo de las sociedades precolombinas y la 

esclavih.td del africano. condujeron a la América Latina a la dicotClTlia de 

anarqu ía y dictadura. Y, 10 que es más, se afinna que nada puede ha~se 

para modificar esta herencia racia~ y que la dictadura es una necesidad 

social en los 'pueblos del subcontinente. 

Otras teoría s, se preponen situar la raíz del problema que 005 ocupa en 

la psicología de los pueblos. Y en esta línea de razonamiento. afinnan de 

que sólo los pueblos nórdicos tienen capacidad para gobernar, mientras que 

los demás sólo pueden ser gobemados.78 

Por su parte, R. Fitzgibon, atribuye como ca usas de la p-eponderancia 

presidencia lista en los pHÍses de la región a la influencia del cato lic ismo 

como "religión autoritaria" y a la marcada inclinación latina hacia el 

hwn anismo intelectual (aristocrático) entre otros factores., antes que a los 

aspectos técnicos y econémicos19
. 

De nuestra parte, creemos que la tendencia hacia la concentración de 

amplios poderes en el Ejecutivo, la ¡naplicabilidad en los hechos de l 

principio de la separación y equilibrio de JX)deres y las continuas cri sis 

políticas, tienen como raíz un conjunto complejo de factores diversos. 

11 Jac:q\lel Lambert. 2Ih.Sib p. 208-209 
l"I Lui. Pinlo FureU.. ~El Pre<J<:.inio del Pod<!r Ej«utivo ~ Mm.:. Latina-El Pm!ominio MI ~ 
Eie<; uttvo <ro Améric1l LatiJw". p. 46 



" 
Una de la s causas preponderantes del problema que analizamos, es, sin 

duda, la flagrante contradicción sobre los que se gestan los Estados 

latinoamericanos: estructura económico ~ social feudal y superestructura 

jurídico - IJOlític8 democrático - liberal. Es decir. con la independencia 00 

se ' produjo ningún cambio en la~ arcaicas instituciones económicas y 

sociales de tipo feudal heredadas de la colonia: sin embargo. se llegó a 

adoptar un modelo de instituciones políticas y jurídicas importadas del 

liberali smo triunfante en Europa . Más explícitamen te, e l régimen político 

liberaJ adoptado por los países latinoamericanos, correspondía a estadios 

avanzados del desarrollo capitalista; por tanto, no guardaba ninguna 

correlación con las fonnas económicas y sociales atrasadas de los países 

recién independizados. 

La implantación del modelo político democnitico-liberal a realidades 

económico-sociales como las de América Latina, tan di stintas a las de su 

origen. detenninó que el modelo se distorsionara. Por ello, las instituciones 

como la división y equilibrio de poderes, la representación p.Jpular, etc., 

adquirieron en los países lalinoamericanos un contenido diferente al de su 

modelo original. 

De manera bastante acertada el peruano Sigfrido Orbegoso, 

re firiéndose al punto que se analiza, señala que : en nuestros países, aJgunos 

de los constituyentes de las primeras asambleas, guiados por las ideas de la 

Revolución Francesa. quisieron delimitar el poder del ejecutivo, dándole 

todas las prerrogativas al legi slativo. Sin embargo - agrega Orbegoso

nada pudieron hacer "contra las exigencias objetivas de un poder-



" 
centralizado que pudiera imprimir unidad a los nuevos Estados de c:\1ensos 

territcnos, de poblaciones trascendentalmente dispares y carentes de 

cuadros diri gentes" 

y haciendo va que esta s condiciones eran las ~oplcias para el 

segu imiento del caudi lli smo militar, el autor citado.. concluye: .• . .. sobre 

este mar de fondo. hubieron de edificarse gobiernos con ejecutivo 

hegemón ico, en muchos casos más en la realidad que en la letra de las 

constituciones' ,so . 

Por tanto, pensamos que, este desfase histórico de tipo estrucruraJ ha 

contribuido importantemenle en la [onn ac ión y consolidación del 

presidencia lismo la tinoamericano; detenninando, asL que la separación y 

equilibrio de poden!s tuviera má s de teoría que de realidad . 

2. Factores de Orden Histórico- SociaL 

No cabe duda que. muchas particularidades de la vida política 

la linO!lJll ericana tienen sus raíces en el mismo proceso de su historia y en la 

naturaleza de sus estructuras soc iales. Hay quienes sustentan la idea de que.. 

tanto el carácter autoritario del presidencialismo latinoamericano así como 

su inestabilidad política, se e,.,:plican, antes que poc sus aspectos psico· 

é tnicos, por factores de orden social. 

En esta linea de razonamiento, se identifican cano causas histórico

sociológicas del predominio del Ejecutivo en AméJ-ica Latina, a la tradición 

lfJ Sigmdo OrbegOlo v . hEI Predominio del Poder EjeculÍvo en Ammea \..aina", en El PmI .... ini" «1 
Podo. El«uliw en katinoarntrica, p. }7$ , 



~o loni¡ll y ni caudillismo mililar~' eivil. l.Hllll.lerl. pltfU de~t:lear 111 gravitanle 

inllu l!lleia del pll~ado co10nilll en 1ft vida ind..:~ndien le d..: In ~ paí:-;..:s 

la lino<llll ..:ricanos, escribe: " En llingullrt olra part..: IlIs primeras Jonnas de 

coloniztlcic,n han marcado con lan lo vigor y el.:: rn Od tl Ifln dumd..:ro a un os 

JMIses, ind~p..:ndi":: ll leS desde Imee lal110 [i ":lllpO,·81. 

La tradición cnl\1llial..:s l ~ r..:pr..::scnt adl1 pur la prát;tiea. a lu la rgo dI! tr..: s 

siglos. de los Illt>do~ d..: ser pulítiC<l propi(IS de un r"::gilll..:n Ill omirqu ico 

absoluto y centrali zado. y la oonsigukn t..: instilucionuli i'.ación d..: un órg.ano 

[j~ul ivo omnipoknk. 

A pesar de qu e la s colonias no ~e r~gian direclllm..:nl,,; pUl' las leyes 

espa riolas. es innegable la gran innu.:n!.:Ía que ..:s to~ ejercieron sobr..: el 

r'::gimcn jurídico - político de los p11<.:blos hi spanoamericanos. 

Trullo en Espafia C0l11 0 en la.'" Indias. Jll pOI..:stad kg.islativa radicó 

excl usivamente en In Coronn o \!1l 3utoridadt:s d..::Jcgadas de la misma. L:¡ 

estmclura dd poder colonial se carachú/..aba por su s..:nlido piramida l y la 

aus..:ncia tolal del más d cmental principio dc di stribuci ón y equilibrio de 

polestadl'.: s. El (\)lumbiano Luis Carlos Sáehi ea sc;liala al resp~lo: 

"EI olorgamie-nlo di: cargos publicos lU\'O si~mpr( d carackr d.: r..:¡;alia. ,1..

graciosa concesión Ik fl",kres confe-nd'N por d r(·y. aum'¡lI<! la 1,'cru ficaC1ÜIl 

de la bur',.::ra,i¡, ..:xigia un r"part" rel:tll\'am,'nl ,' de cnmp.:lcncias (rHH' las 

disti ntas ;lul midaJ,'s C<J loni"lcs. h) ciet1,} ~s 4U ... dicha dlslrihuciün n'~ 

<l dquiri ó en ningún momento la ¡nlcnción di: reC(lnoc..:r la t'Xl~lenCl <, de ,"<l rio;; 

poderes dis linl(IS a los del ;soberano, ni t~mpoco 111 i<k<l de c:>lilbh:ter un 



A lo slllerior se d~1N agr~gar qUI!. cualqui ,;:r cOlllliclo I!n lr~ la:

autorid<ld~'S colonial\!s por cu,;:slion,;:s de oomp.::tencias. Il!llia lllh": ~r 

rt:sudto por la Corona. 

COlIsigui entem ellle . ..:sla fonna de poder c.:nlrali llldo y abso lu to <:11 

I111Ul0S dd rt:y. luvo I1l!ct:sariam":llk liUS rep..!rcu sioll..':S":11 la \'iJ a política .1;.' 

las nacion,;:s lalinolUll,;:ricanas. una \'a 4lh! obru,·i..:ron su iIlJ":p.!nd..::n.: ia . 

ExiSli..: r011. put:s. los ..::lt:mell1oS su fic it.!Il!t:s 3 f3\'( .. d~ un:! di!ización dd 

poda polilico y en con!r .. de toda participación popular o.!n su ,;:jercicio. ElIt) 

arroj ó como rcsultado la fOnll aci óll de ulla sociedad de jerar4uías. C".'11 

marcada lend..:ncia hacia el monopolio y concentración del pod~r 

gubemam..m!al . 

Un otro f.'lClOr histórico - socia l que. en Améri ca Lalina. subyace al 

pred ominio pres idencinli sta. es el J~nól11l!no dd caudill ismo. Pur dlu. st.! ha 

afmllado repelidamenle llll ';: en Illlt.!stros pai ses unp.;:ra mh lju":: el gubi ..: r!ll.-' 

de hl s l~'cs. el gobi~lH) de los hombres . 

. --\ lod o lo largo d..:1 siglo .'\L'\ , la vida pol ítica d t: los paí~ s 

lalinoomeli canos ha g irado en torno a la lucha enlre caudillos militar<!s ~ . 

civiles. Eran. pUt!s, los li~mpos de gobie rnos de los hombres. poc I!Hcima de. 

la C onsti tución y de lus k yes. Obviamente, era un poder d..::ri\'adú d;! l 

ascendknt ..:: p..:rsona l s in control y. por tanlo. sin límitcs. 

Lamlxrt., con referencia a aquella fa se de la hi storia latinoam ... .,.icana. 

caracte rizada por los enfrentami..:ntos prolagónicos ..::ntre caudillos. alll..\la : 

>:' Lui . C'arl<11l SiI.:hica.. El Prt'd"¡nini,, del P,·d .... Ej«"'",,, c" .. \mt'tk-"II U.tll, ~" . .. tt El p,.,·,J ..... llnJ\.lkj P~, 
G~t~...m t.a~~m~r .. ~~ PI' 110-111 



'. 
··C¡II.:iqu..: ~ I\!udaks ti ..: los t:l lilhl1llillS. Gll.:iqu..:s lrihllks ti..: lús indi\l:-' . 

..: .. ciqll ":~ ,"olltloffieri ti..: Ins ..:jJrcil0s y lalllbi":ll d..: IllIndidus .. loons d ispunian 

l'OIl ":111":1":1 libl.T1ad li t;: su di..:nh:: ]¡L pa ra SIlS li n..: s l'k.!rsnn¡¡ l~ ~ los lk: 

.. ~\ 
t! fl lp" . 

$..: die..: qth! d ¡;':n ;'1I11\!1l0 d..: la p..:rslln:l liI.HCit"'ll dd p¡-d ... ,. ..::-. ma .. 

pnlC li\..: a g~' lh .. ,.ars..: ":11 la'- "ol'¡.;dad..:s lid d";:-. ;J1TlI!1:Jdas. Lb pul>!;lc ion..:." 

cunrormada" I)o,Jr una ma Yt' ria d..: lII"stizus ..: indios d..: bajo, nih:I ..: ... 

cultura les. acostumbrados al pnl..:rnalisnw d..: un amo uco:sibk. s..:rn n más 

lavombJ.:s al gobi..:mo en manos ti ..:: un l1ombr..:. d..:! hOll1hr..: al qu ..: .... .; 

pu<!dan diri gi r .:n :sus p":lit'illn..:s El ··lIlill.) d..: p:ldr..: prolt,::clllr" lan 

g¡¡nancio s1l1ll..:nt..: capitali zado por IlIS gobl.'rn llI11<.!s lat imlalll":l; canos. 

":OtTcspúndo.! rla a In concep.;ión qu~ so.:: aCllba dI! o.::XpOlle:r. 

Sin \!1llhargn. d fo.::nom..:no d..: la p",'rsonaliwción del pOd~T. qu..! sud o.:: 

d..:gen..:mr en d culto a 111 p..;:rsonalidad. no ~s ~:\c lus i\,(l 11..: 1(.1.'0 l)1li~~ !In 

do.::sarro l1 ados. ni mucho menos d..:. .-\l1h::rica Lalin:l. E .~ It! misJllo fl! t1ómt!nn 

pu..:de obs..:r\'u rsc..:n Emup:! con Il itl o.::r y \ IUSSlllini. LtlS propillS politólogos 

nor!':':l11h: ric3nOs. 411o.:: Vl!lI ":1\ el persona li smo UIIO de: los vicios do.:: In$ 

r..:gimen..:s luti noarn ~ica n() s. r.::conoc":ll que ..:n la c:1<xción de un t"lI nd idlllo 

pr..:sid..:nc ial ..:n los EEliti. los partidos dehl!n lomar t:n cllt:nlll la s 

cualidad..: s po.::rsonaks dd clIll did alo. 

Fina IJll o.::llt..:. diremo:; quo.::. si bien 1<1 p..:rsonalización 1.1.::1 pud...:r no..:s un 

nl zgo t!xc lusi\'o d.::1 prc:sidencia lismo latinoumeri cano . ..:mp.;:ro. o.::s ":11 t!st..: 

rcgi mo.::n dond o.:: .. mcucntr:l muyores faci l id8d..: ~ su desan·oUo. 



"1 

J. LtI Trculicümalllle.\'fllhilit/(l(/ Política y Ji).\" Cll lllhio.\' de 
(..lobiemo por Vía A"t;con.'Ilit"dolllll. 

"ulll alll ~ll k' in ..::"wbl..:. <1.; ¡x;nnall ..::nh; ~ ¡k!r1urhaci(\n..::s y ,,11rr,,;nl¡¡mi<:l1 w~ 

qll": . ..:n su lllayl>ri,L d..::scmbncaron "::11 s..::ndos "golp~ d..:: [ s lad\l" 

r..::c.i ~nl l!. "::11 ninguna olra region dd plan..::!a la \'id:1 P. !lílic" SI! alta aba (011 

la rr ... 'Cucnc;<I (Iu,,; ~ dab;1 ..::n AIl1 t!fi..: a L:ltina. [!' hl.~ aH~acilln.:s 411 ~ . 

in ..::\ 'ilabh:m<.:nl ..::. implican una mplura dd nnkn cons1iluciunal. han corriúL' . 

..::n un all(\ porc..::nlaj..::. a cargu d..:: caudillos mililarl!s. De ahí qu ~. algull (h 

..::..;crilur..::s llamar;an ;1 .-\rn0rica Latina " C(lIlH> 1;1 ti.::rra pl >( ..:;:-.:c..::kncia d..:: ](h 

golp.::s d..:: Esl:ld(l 11\;l ila(', SI Esta apreciac ión. [atlll.:nl ablo;:rllcnh,: result a ~ .: r 

r~a l . si SI:! 11'11111 ":: 11 cuen ta que lo!; Illili lares 11(\ han d.;jado nunca. cn la,: 

naciones dd suhcuntinenk. do.: mczclarse o.:n la vida polí¡ica r dc ul ilizar 'j:U ~ 

arnulS fXlr¡j conquistar el poder o para dominarlo. 

Como 4ui..:ra '111": un análisis exhauslivo del probkma ti ..: 1:: 

in<.!stahi lidad política r su consigui..:nte corolurario. d ' ·g.tJ I~ de Esladu". 

rebasa los márgenes del pr<!s..:nl <.! trab:ljo. nos r..::slringiremús n hac .. r wI,· 

al gU 1l0S s",,¡alam ¡en los. 

Consida'wnos 4u,,: una prim..:ra causa d..: la ¡Igilnda vida polílica de 13~ 

sociedades latinoamericanas. <!s la asim..:tría enlre d s is"'::I11 :1 SOC i0 -



económico imperante yel régimen poBtico establecido. Ya expr~samos en 

~ I subtema preced~nte que la fonna de gobierno dI! democracia 

representativa. tomada del libera lismo europeo. no pudo desarrollarse 

con sistl!nt~l!nte. debido a que la realidad soclo-económica 

latinoamericaJla le era tota lmente ajena. Esta contradi cción sobre la que se 

fundaron nucstros ESlados subsiste hasta el presente. 

En efecto, se observa que. las soc iedades de América Latina han 

pretendido imitar. con persistencia, los elemenlos idoológicos e 

instituciones políticas de la s cultu ras noratlánticas.. Y por e l contrario. han 

preservado, en lineas generales sus estructuras económicas y sociales 

atrasadas; es decir, que, en este último rubro no han tenido la misma 

dinámica. de desarrollo de los países noratlánticos. Fundrunenlalmenle, este 

aspecto puede verse en las forma s de propiedad, en el campo de la 

lecnología, así como en la jerarquización de sus es tnlcturas sociales 

análogas a las de las sociedades feuda les y prevalecientes hasta el siglo X:'\. . 

En resumen: las naciones latinoamericanas no han llegado todavía a 

hacer concordar a sus ideologías políticas avanzadas con sus estructuras 

socio - económicas arcaica s. La combinación f(J'1ada de estos dos ni veles 

desfasados, arroja. pues, como resultado una pennUlente inestabilidad . 

Una segunda causa del problema que se estudia, radica en la 

implantación de mod elos de desarrollo económico, basados en un sistema 

de distribución de la riqueza ampliamente desigualitarios. 

Los modelos económi cos tendientes a una mayor concentración de la 

riqueza a costa del empobrecimiento creciente de la población, const ituyen 



otro lactor d~ desequilibrio social. Las clisis politi als, gen\!radoras:I ~u \\:/, 

d~ "g.()lp~s d~ Estado", r~nej ml y e:-.:pr~sa n tak,~ d~'~I, iustes $OCi~l 

I!COnUllllcos, 

Ahum, In in..::s tabilidad po[¡lica qu<.: d"::-.o.!IH:adcllll una ~ illl:l(i,'l ll d.

"c lisis d..: rnd~r"' ~ ' ..:1 "golp..: d..: [SI:l do" qu~ ~.; pwducl:' .. ',llllO posibk 

limllulll ,j.; "MJlucillll·', alh:nlll cu:tlilati\":lIll":lll.: d J'ullcillll'llll i..:nl,l d.: l.: 

in stituciunaliJall d"':lIlurnl ticlI . I_us a:-' Ih.: ~·It)S ll1:i~ illlp(\n ;lI1h,:~ eI-: .::-.1<1 

all..:nlciún instituciOllal. s..: l!lll nifí.:stan "': 11 una lllaylH' {"ollc~ntmóún d .. 

po(h!r..::-. ':0 fa vor lid Ej..::c.u ti vo. ~ ' -tu la virlual abúli ci()1l d..: la s..:paracióll ~ 

..::quifibrit\ de pn .. kr..:s. 

El pr..:sid..:nk d..:: la R..::pública surt!ido dd "golp..: d..:: Estado", al aholir 

h.:m poralnl ..::nt ..: al Parlrun..:nto. aSllme para' si las lacultaJcs d..: ..::s l ~ órgano ~, 

con dI o. aclún sin posi bil idad d~ control. Por dIo. lIu ,,:. los gn!Ji..:mns "do; 

(lI c,lo" al conc-:ntrar la ma~"or part~ dd r Ud"T t:s tatal ":: l1111anos d..:! Ej..xUli, t '. 

no solo rompen con la h:galidHd con);!iluc iollal. sino qu ..:: lllodifi clln la 

,,:s!l1lc!ura institucional d..: la d..:mocracia r..:pr..:s..:nlat iva. 

4. La COJ~illlJdólJ tle 10.\' FUllcioJles de Jcfe lle Euntlo J' Jefe 

tle Parlido. 

El rr..:dominio deltilular dd órg.ano Ej\!Cllt iVI) "::1 1 ;\m criC:l L:lIina. no.: ' 

sólo ..:1 r..:su ltado d..:1 ampli o campo de pnt..:stad..:s 4U ": 1..: oonli ..:r..:n la" 

di sposicion\!s constitucional..:s, sino (Iu,,:, refl ..:j ll . 111111 bi~n . las p¡x:uliaridad.: ~ 

d~ In vida política de la r..:gión, Enla mayoria d..: hlS pai¡.".;s lati noam""irallns, 

d pr..:s id..:nle de la R..:pública d..:s..:mpdia. si mul!an.:alll ..:nk, 1;1 !ripk Hmt"Í0n 



de jc;:fe de Estado y jefe de gobierno y de líder de su partido político. Esta 

situación detemlina que la autoridad del Ejecutivo se acreciente 

desmesuradamente, con lo que se eli minan, casI por completo, las 

posibilidades de una efect iva funcionalidad de la separación y equilibrio de 

po(leres del Estado. 

En ténnillos genera les, un e levado nÍlmero de partidos políticos 

latinoamericanos presentan como rasgo común. una débil estructura 

instituciol1lll y una notaria orfandad en sus principios ideológicos y 

platafonna programática. Esto, hace que tales organizaciones políticas, 

actúen más en función de las directrices ¡x.,"t"Sonales del líder, que de sus 

decisiones propias. Y. ~ muchos casos, la existencia de la colecti\idad 

part idaria, guarda una relación de dependencia con la decisión. o la misma 

existencia del caudillo político. 

El presidente ~ líder de partido. despoja a su organización política de un 

amplio margen de autonomía; la coO\ierte en un instrumento de la política 

gubernamental, es decir, en una maquinaria dócil a las decisiones 

presidenciales. E l presidente decide la dirección que debe seguir el partido. 

designa a sus cuadros dirigentes, le imprime su propia ideología. así como su 

fonna personal de hacer política. 

El fenómeno descrito, tiene un impacto directo en el funcionamiento de 

la institucionalidad estatal. El jefe del Ejecutivo, en su condición de líder del 

partido gubernamental, dispone a su discreción del voto de los 

parlamentarios oficialistas. Y sí estos constituyen la mayoría parlamentaria , 

quiere decir que el Legislati vo. como efecto de la disciplina partidaria, queda 



suhord inad(\ a la iltlloridad pr.:sid.:nci:l l. Hasla ..:! cambio guh ,,'-¡¡:lIll .:nl,¡[ 

d\!h::rminodu pur las \!kcciml":s ti..:! mio 2000. \kxico ha c,'rblilUidp ll:: 

\!jem pl o patéti co dú lo a linnadl 1 ¡11lh.:riorm~rl"; . S.' 

Por lanll}. d h,,:chu d0 qu ..: d Im,~!'>i d0nr ..: do.: la R~púhl ica ..:.i..:rz ':"':1 la \-= _ . 
..:1 lid..:nvg.l\ <id pon ido ,.!i ..:ia !. ,,: ol1 ~ l i l 11~ <.! 111m J ..: ln~ [¡ r.;; I() I\ .::.. ljl!..: ..::-..pl ¡C:l.11 :: 

pr .. l. lmlinio J ..:I Ej"':":Ul1\O 011 . \lll<.!lÍL<l Llli ll:l . 

1: CÍt li:"" ... l r(> F\o. \ '111,'2),' " .1 !i,.1,·",,~I'(>hll,-': ' M"'K"I~ 1'1' 20. ~o. )' ~l Y I>al~(, O"·1ll'.1I.1 ... 1I"a""' .. •·. ·• 
I.It o.-""",r.l~~' '-11 \I,'~,,,,' 
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CONCLUSIONES: 

Del examen y anál isis exhaustivos del contenido de los cuatro 

cap~hl los que fonnan parte de l presente trabajo de investigaciótt se arriba a 

las conclusiones siguientes: 

PRIMERA.- Si bien el surgimiento de la teoría de la División de 

Poderes tiene sus orígenes en los tiempos de la Grecia antigua, con 

Aristóteles; es en la Edad Moderna, con Locke y Montesquieu, que adquiere 

la fontlulac ión con la que se le conoce actualmente. Mientras en la visión 

aristotélica se busca la espec ialización técnica de la s funciones de la ~ 

en Locke y Montesquieu se persigue impedir el abuso del poder del Estado y 

\a vigencia de los derechos y libertades de los gobernados. 

SEGUNDA.- Desde la perspectiva teórica de Locke y Montesquieu, 

la concentración del poder en una sola persona u órgano. inevitablemente 

conduce al escarnio o abuso del pooer, en desmedro de los derechos y 

libertades del individuo. Consiguientemente, e l poder de Estado debe estar 

di stribuido entre di stinta s in stancias u órganos de autoridad. 

TERCERA.- La versión más acabada y definitiva de la teoría de la 

Divi sión de Pooeres, es obra de Montesquieu (E l Espíritu de las Leves). Para 

el filósofo francés "el poder debe parar aJ poder", el mismo que debe estar a 



cargo de tres órganos: Ejecutivo. Legislativo y Judicial. Esta toXlna implica 

que cada uno de los " tres poderes" posee un campo de competencias 

claramente delimitado, y que los mismos son jerárquicanlente iguales . Es 

deci r que, bajo un sistema de "frenos y balanzas", no se acepta la usurpació n 

dI.! funciones., ni la subordinación de uno de los poderes a favor de los otros. 

CUARTA.- ~sde sus inicios., la teoría de Montesquieu ha sido el 

centro de los debates doctrinales., tanto por el lado de sus partidarios como 

por el de sus críticos. Los éxitos de esta teoría se expresan en el hecho de 

que su contenido ha sido incorporado por la gran mayoría de los te:\1os 

constitucionaJes de Jos Estados modernos, y que su vlg~cla se ha 

proyectado históricamente hasta nuestros días. 

Sus opositores., con diferentes matices, focalizan sus cuestionamientos 

a que la teoría de la División de Poderes supone una "separación tajante y 

rígida entre los tres poderes". Muy pocos han volcado su atene·ión al hecho. 

que en mi opinión pen;onal, constituye la principal debilidad de la obra de 

Montesquieu: el poder del Estado no es divisible. no puede fragmentarse. es 

úmco. 

Si se considera que la fuente de tooo poder es la soberanía., y ésta es 

indivisible, infragmentable e incompartible, es obvio que aquél posee la 

misma naturaleza de unidad. El mismo surgimiento del Estado :\1odemo - en 

oposición a la estructura política medioeval de división del poder entre la 

monarquía, la iglesia y los señores feudaJes - significó la unificación y 
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c.:ntralización del poder político, la formación de un Estado-nacián bajo un 

gobi!!mO único. De ahí que, la centralización del poder viniera 8 representar 

la tesis cenlra l de la primera obra potifica de la mooernidad: El Princio.-, de 

Nicolás Maqu iavelo. 

QUINTA.- Poc lo expuesto en la conclusión anterior, yen favor do;: 

una mejor precisión conceptual, resulta más apropiado hablar de división de 

funciones del poder del Estado y no de "División de Poderes". Al interior de 

cada Estado no existen poderes en competencia, sino un solo poder. Por 

lanto, el Ejecutivo, Legislativo y Judicia l no constituyen poderes 

propiamt:nle dichos, sino, tres órganos, que ctullplen acti\'idades 

especializadas dentro del marco de sus respect ivas competencias, pero que 

actitan en nombre y bajo el principio de la unidad de poder, de un poder 

Ílnico: el del Estado soberano. 

Es en este plano de la unidad del poder, que puede comprenderse 

mejor las funciones de los tres órganos. Si bien cada uno de ellos desarrolla 

sus funciones con independencia frente a los otros dos, esto no significa que 

actúen separados ó aislados radicalmente. Por el contrario, en las diferentes 

constituciones contemporáneas.. se observa, en grados mayor o menor, un 

sistema de coordinación o concurrencIa entre los órganos Ejecutivo, 

Legislativo y JudiciaL 



SEXTA.- En la actualidad. la llamada "División de Poderes" 

constituye una de la s instituciones fundamentales dentro de la estructura del 

poder en los regímenes de democracia libera l. No puede hablarse de un 

Estado den'locnitico, sin la existencia y funci onamiento real y efectivo de 

esta institución. Así. se explica el por qué en la coyuntura de la e"-pansión 

democrática de nuestros días, tal institución ha venido a obrar una 

importancia de primer orden. 

SÉPTIMA.- Uno de Jos aspectos esenciales que se deriva de la 

"División de Poderes" es el sistema de equilibrios y de contrapesos que 

deben desempa1aT el Legislativo y el Judicial frente al Ejecutivo. 

El Parlamento, tanto por su fonna de e lección como por las funcione s 

que desarrolla, es e l órgano que mejor encama y representa los intereses de 

la soberanía popular. Por tanto. aparte de sus tareas legislativas. desempeña 

una función de control y fiscalización de los actos del gobierno. 

El órgano Judicial en este mismo orden, cumple dos funciones 

importantes: el control de la legalidad de los actos del Ejecutivo y del 

Legislativo, y el control de la const itucionalidad de las leyes. Por la primera. 

hace posible que las distintas instancias de autoridad deben encuadrar sus 

acciones y decisiones dentro de los marcos estrictos que setlalan las leyes. 

Por la segunda, determina que, por su fonna y contenido, las leyes deben 

estar en concordancia con los preceptos establecidos por la Constitución. La 
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d\!claratoria de inconstirucionalidad de una ley equivale a que carece de 

validl!z la misma. 

OCTAVA.- en los distintos modelos de democracia liberal, la 

denominada separación de poderes asume características diferenles l!f1 su 

funcionamiento. 

En el parlamentarismo europeo, el Parlamento está dotado de 

facultades preponderantes, aún cuando di spone, a la vez. de macanismos de 

contmpt:so. Entre otras funciones, interviene en la investidura del gobierno o 

gabinete, ya sea a través de un yoto aprobatorio, o no emitiendo un voto de 

desconfianza contra el nuevo gobierno: el gabinete es r~p:msab l e 

politicamente de sus actos ante el Parlamo;!tlto; y éste med iante un "voto de 

censura", o negándose a expedir un "voto de confianza" puede obligar a la 

dimisión parcial o total del gobierno en funciones . En otros términos, la 

Jk-~rmanencl a del gabinete en el poder, depende de la voluntad del 

Parlamento. 

A objeto de contrarrestar la preponderancia parlamentaria, se 

establece la racultad del Ejecutivo para disolver al Parlamento en funciones, 

y convocar a elecciones anticipadas para la confonnación de una nueva 

legislatura. De este modo, se logra un equilibrio en las relaciones entre los 

órganos del Estado. 
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NOVENA.- El equilibrio de poderes en el modelo parlamentario

europeo, es mayormente propicio dentro un régimen mulripartidiSla que en 

el bipar1id ista. 

En el bipartidisla. la separación y equilibrio de poderes l:S más formal 

que real. Existe., pues. una importante concentración de poderes en manos 

del Ejecutivo. más espec íficllmenle en el Primer Ministro o Jefe de 

Gob ierno. El hecho inevitable de que un mismo partido posea el control del 

gobierno y del Parlamento, hace que, en la práctica, desaparezca el riesgo 

del voto de censura parlamenmrio que ocasione la dimisión parcial o total 

del gabi nete. Es más, al ser el Primer Ministro el líder del partido 

mayoritario, ejerce un control direc to sobre los parlamentarios de su partido: 

con lo que el Parlamento deja de ser un contrapeso frente al gobierno. La 

discipl ina y lealtad al jefe de partido y de gobierno queda antepuesta a la 

separación y equilibrio entre el Parlamento y el Ejecutivo. 

DÉCIMA.- En el modelo presidencial norteamericano, el lugar de 

preponderancia le corresponde al presidente de la República. Este al 

conjuntar las func iones de jefe de Estado y de Gobil!rIlo, además de ser 

elegido mediante el sufragi o universal, posee y ejerce una amplia gama de 

poderes efectivos, en todos los ordenes de la vida del Estado. Todos las 

decisiones son tomadas personalmente por e l presidente de la República, sin 

necesidad de la intervención o autorización de los secretarios del gobierno, 

que no son más que auxiliares suyos. 
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Una otra caracteristica inherente al régimen presidencial es que el 

gobierno no es rel:iponsa blemente políticamente de sus actos ante el 

Parlamento, P0r conl:iiguiente. el Congr~o no emite votos de censura que 

obliguen al gobierno a renunciar. En contrapartida. el presidente no tiene 

facultades para disolver el Parlamento. 

El amplio y elevado campo de competencias del presidente de la 

República, se ve contrapesado por dos preceptos importantes: la prohibición 

de los decretos-leyes y el impeacrunent. A partir del fallo dictado por la 

Suprema Corte de Justicia, en 1937, sobre el New Deal. no se permite que el 

Congreso de la Unión Americana delegue al Ejecutivo facultades 

legislativas. Por otro lado, el Congreso ejerce sobre el Ejecutivo una 

considerable influencia a través de la aprobación y votación de los créditos y 

el presupuesto presentados por la Casa Blanca. 

El impeactment, consiste en la facultad constitucional que tiene el 

Congreso para llevar a juicio político al presidente o a cualquier otro 

funcionario federa~ por delitos de traición o corrupción en contra de la 

nación. 

DItCIMO PRIl\1ERA.- Particulannente. desde la perspectiva de 

la separación y equilibrio de poderes, existe una diferenciación concephlal 

entre régimen presidencial y régimen presidencialista. El primero 
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corresponde al existenl~ en la Uni ón Am ericana, y el segundo, al vigente ,;n 

los países de América La tina. 

En el régimen presidencia~ aun bajo la preponderancia del Ejt!c lI tivo, 

exisl¡;: un mayor equ ilibrio de poderes. El Congreso ejcrce una úgorosa 

infl uencia política. la Suprem a Corte de Justicia, 8 través de la dec\a rall'ria 

de la inconslitucionalidad pone de relieve su elevada autoridad. 

En el presidencialism o latinoamericano, por el contrari o. como 

deri vación de una enmarañada combinación de fac lores socio-económ icos, 

históri cos y políticos, existe un e~cesivo poder presidencial, un predominio 

del Ejecu ti vo casi absoluto. Consiguien temente al no darse un real y efect ivo 

sistema de contrapesos, la "División de Poderes" no trasciende mas allá de l 

di scurso declarat ivo de los te:\1os constitucionales. 

DÉClMO SEGUNDA.- El presidenciali smo latinoamericano es 

el resu ltado de la idea de trasplantar el modelo presidencial n<W"teamericano a 

sociedades con estructuras socio-económicas y culturales atrasadas y 

arca icas. El resultado fue, el desarroll o de un régimen que es la versió n 

di storsionada y defmn ada del modelo presidencial de los EEUU. 

En las naciones latinoamericanas, la División de Poderes" y las demás 

instituciones que integran el andamiaje de la democracia, no son más que la 

fachada detrás de la cual se ocultan los más aut <W"itarios )' dictatoriales 
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gobianos. El jefe del Ejecuti vo ejerce podert.'S constitucionales y 

melaconstitucionales inmensos, teniendo un control directo sobre todos los 

ámbitos de la vida nacional . La ausencia de un verdadero COnlTapeso y 

equilibrio entre los tres órganos de poder y la dócil subordinación del 

Legi slativo y del Judic ial al Ejecutivo, ha hecho que a éste último se le 

considere como el " poder de poderes ,- como el "monarca tan pora!" etc. 

En la hi storia político-collstitucional de América Latina México ha 

representado por muchas décadas, a pesar de los precc:ptuado por el arto 49 

de su Constirución el prototipo del régimen presidencialista. 

DECIMO TERCERA.- En el presidencialismo latinoamericano, 

el Ejecutivo, aparte de las facultades que le son propias., ejerce otras que se 

coneclan con las funciones de los otros dos ó rganos del poder del Estado. 

En materia legislativa, la mayor parte de las iniciativas provienen del 

presidente; en determinadas situaciones de crisi s, expide decretos-leyes: y 

cuenta con el derecho de veto. El poco uso de este recurso se debe a que la 

legislación aprobada por el Parlamento esta hecha al agrado de la autoridad 

presidencial. El caso de México ilustra lo afinnado; hasta un pasado 

reciente, un proyecto presentado por el Ejecutivo significaba un proyecto 

aprobado por el Congreso. 

En materia judicial. e l presidente posee el derecho de conceder indulto 

en delitos políticos, y la disminución de la pena en delitos comunes. Si bien 

las constituciones de los países de la región facultan a los tribunal es de . 



I O~ 

justicia el contro l de la constitucionalidad de las leyes, ell o no ha sen "ido 

para que el órgano jud icial escapara de la subordinación al Ejecutivo. 

Una fonna para que la administración de justicia sea más 

independien te, rad ica en la revi sión de los métodos de elección de sus 

titulares. Se retluiere que esta elección no dependa de decisiones personales. 

a objeto de que los jueces no se vean obligados a corresponder el favo.r 

recibido. 

y el ámbito de la política exterior. no es la excepción al pr.;:domini o 

pres idencia lista. En los distintos países del área se establece que., los tratados 

internacionales y convenciones diplomáticas suscritos por d Ejecutivo. 

deben ser ratificados por el Senado; sin em bargo, existe una variedad de 

actos internacionales que están exentos de este control (.;:xecutive 

agrecments, acuerdos provisionales, intercambio de notas, etc. Por medi o de 

decisiones sólo presidenciales, México quedó vinculado a organi zaciones 

internacionales como el Sistema Económico Latinoamericano, y la Empresa 

Naval y Centroamericana y del Caribe. 

Por otro lado, las características del sisk:;ma político mexicano vigente 

hasta el año 2000, determinaban que el Senado se restringiera a arrobar casi 

mecánicamente, los acuerdos internacionales, pactados por el Ejecutivo 

federa l. 
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DÉCIMO CUARTA.- En situaciones di: turbul~ncia social o dI! 

aml!naza exterior de guerra. las constituciones de los pa ises latinoam ericanos 

otorgan "facultades de excepción" al presidente de la República. Bajo 

denominaéÍones como "suspensión de garantías", "Estado de sitio" y 

"medidas de t" nergencia", adoptadas por el Ejecuti vo, se procede a la 

susp\!l1sión temporal de la vigencia de las libertades ciudadanas y la 

dek gación de facultades legislativas al presidente. 

Resu lta incuestionable que, la vigencia de esta "med idas de 

excepción" equi vale a un paréntesis legal en el funcionamiento de la 

s~paración y equ ilibrio de poderes. Lo im por1ante es que. dentro de lo que 

algunos llaman la "dictadura constitucional", el Ejecuti vo persigu e objeti vos 

alejados a los señalados por los ordenamientos constitucionales (e l 

restablecimiento de l ord en y la paz socia les) . Al respecto. el caso de f..,'lé:Jco 

es bastante ilustrati vo. 

Hasta la refonna constituc io:lal de 12 de agosto de 1938, en México se 

desarro ll ó una prolongada práctica violatoria de nuestra Carta Magna . Al 

margen de lo previ sto por el art 29, el Congreso otorgaba facullades 

legislalivas al je fe del Ejecutivo sin neces idad de la suspensión de las 

garantías Y. aún, en liempos de paz. Bajo esta cobertura, durante la dictadura 

de Porfrrio Díaz, se ell:pidió una legislac ión ampulosa . 
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La Const itución de 1917, pretendió erunendar esta viciada pnictica 

anticonst itucional, med iante una adición al art. 49. Sin embargo, al muy 

poco tiempo de su promulgación, se delego al presidente Carranza 

facultades legislativas en materia hacendaria. De ahí en adelante. [a 

delegación de este lipo de faculfadl!S en favor del presidente y I!n 

contravención COIl lo estipulado por el arto 29, se convirtió en algo rutinario. 

Tal es asi que, se afllma que en el periodo 1920·1938. toda la legi slación 

estuvo en manos del Ejecutivo. 

Los hechos descritos anteriormente implicaban una flagrante violación 

de la "Divi sión de Poderes" en México. Lo más gra ve del caso es que ello 

fue avalado por la Suprema Corte de Justicia. Tanto antes como después de 

la Constitu ción de Qucrétaro. la llamada Tesis \lallarla fue e l punlo dI! 

apoyo de la Suprema Corle para convalidar tales hechos. Según Ignacio 

Vallarta, la delegación de funciones legislativas no contradecía la "División 

de Poderes" 

Desde la modificación constitucional de 1938, durante el gobierno del 

genera l Lázaro Cárdenas. hasta el presente, no se volvió a otorgar facultades 

ex1raordinarjas al presidente en tiempos de paz. 

DÉCIMO QUINT A.- En largos períodos de la historia 

constitucional de los países de América Latina, como resullado de los 

constantes "golpes de Estado", el principio de la separac ión y equilibrio de 
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poderes quo.!dó totalmente aholido. En los gobiernos "de faclo". todos k~5 

poderes del Estado quedan concentrados en manos del "dictador" o ''jdi! 

sUJKen10", Este, por encim a de las instituciones constitucionales. ej erce el 

poder sin mngún control. 

DÉCIMO SEXTA.- Se han ronnulado diversa hipótesis que 

pretenden explicar las causas del presidencialismo latinoamericano. Algunas 

de ellas parten de factores tales como la "herencia racial" española. :!l 

sentido de "religión autoritaria" del catolicismo. y de "características 

psicológicas" entre otros. 

Desde nu estro personal punto de vista. consideramos que tal fenómeno 

tiene su origen en la histórica contradicción estructural sobre la que 51! 

fundaron los Estados latinoameri canos: contradicción de la que dcri,'arl'll 

otros elementos que incidieron ~Il contra de una efectiva "División de 

Poderes", 

La obtención de su independencia por las colonias hi spanas no 

implicó ningún cambio sobre las estruc turas económicas y sociales dejadas 

por España, De modo que, sobre una matriz socio-económica de tipo feudal. 

se vino a implantar una superestructura político-j urídica democrático libera l 

que correspondía a etapas avanzadas del desarrollo capitalista, Es decir. a un 

cuerpo social atrasado y feudal se le vino a injertar instituciones político

juridicas modernas y que. por e llo, le eran totalmente ajenas, 
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En un con le>..10 de semejante contradicción c!\tructuraJ y de desfase 

hi stórico, es obvio que las inslilucioncs corno la "División de Poderes" no 

pudieran enrai zarse y desnrrollarse sólidamente. 

A lo anterior se agrega el h-xho de que. en las nacion.:: s de América 

Latina, !;c reilllen en un sólo ind ividuo la s nmcione:. de jefe de Estado, jefe 

de gobierno y jefe de partido, generándose, así till a enonne concentración de 

poderes. La calidad de j efe de partido le p;:rmite al presiden te de la 

República di sponer de los votos de los legisladores de su organización 

polí tico . Con e llo, el Parlamento queda sup.;:ditado a la voluntad del 

Ejecut ivo. 

En síntesis: la " Divi sión y equilibri o de Poderes" en América Latina 

no tiene un funcionamiento real y efect ivo. Su existencia en los le>..105 

constitucionales.. obedece más al criteri o de omamenfflc ión democrática. 
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